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Cementerios: Inliiimaciones verificadas del 22 al 29 de abril 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión niiinici- 
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marzo.

Apéndice; Escalafón del personal siibaiterno.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  29 d e  a b r il  d e  1925.— 
/racío.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Valleltaño.—Asistieron los Sres. Antón, Arteaga, Bayod, 
Crespo, Fuentes Pila, García Rodrigo, Gardlaso de la Vega, 
Martín, Orellaiia (Marqués de) y Sáenz.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, .

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales,

2 . “ Se dio cuenta de una Real orden de) Ministerio de Es­
tado, fecha 15 del actual, por la que, como ampliación de la 
de 30 de septiembre de 1924, se comunica que por decisión 
del excelentísimo señor Presidente interino del Directorio Mi­
litar se lia aceptado el ofrecimiento, hecho ya de una manera 
oficial, por io que se refiere al emplazamiento de un monu­
mento a Bolívar en esta capital,

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada con satisfacción, acordándose asimismo, a propuesta del 
Sr. Antón, que e! lugar de emplazamiento sea la plaza de Sa­
lamanca, en el. caso de que, a juicio de los técnicos, reúna las 
debidas condiciones, y caso contrario se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para la elección del lugar adecuado; facultándose 
asimismo a la Alcaldía para renovar la Junta que ha de enten­
der en este asunto.

3 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 de marzo 
pasado, por la que, conformándose con lo informado por la Co­
misión provincial, desestima el recurso interpuesto por D. Ra­
món Sáinz de los Terreros, Presidente de la Asociación de 
Propietarios de Balnearios y establecimientos de aguas mine­
rales-medicinales de España, contra el arbitrio extraordinario 
establecido sobre dichas aguas en el presupuesto del trimestre 
de abril a junio de 1924,

4 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 20 del actual, remitiendo 
testimonio de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso seguido por el Ayuntamiento con la Administración 
sobre revocación de! acuerdo del excelentísimo señor Gober­
nador civil de 12 de diciembre de 1919, que asumió la función 
del repeso del pan durante el tiempo que la elaboración de 
dicho artículo dependía del Gobierno, por cuya sentencia se
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confirma la del Tribunal provincial de 20 de febrero de 1924, 
que declaré no haber lugar a fallar en el fondo del asunto, con 
imposición de costas al Ayuntamiento como parte apelante,

5." Aprobar una moción de la Alcaldía, fecha 25 de abril, 
en la que propone la constitución de la Comisión especial qtie 
debe ser designada para el- estudio de la Carta municipal de 
Madrid, constituida por los señores Concejales siguientes: Bo- 
fariill, Fuentes Pila, Antón, Gómez Roldan, Blanco y Serrán.

Votó en contra el Sr, Arteaga,
ti." Se dió cuenta de una comunicación del señor Concejal

D. Ramón Rodríguez, instmctor del expcdietite seguido en 
virtud de decreto de la Alcaldía, fecha 21 del actual, sobre de­
nuncia contra algunos operarios del Matadero por la venta de 
mollejas y otros'aprovechamientos procedentes de la matanza 
de reses efectuada en el Matadero público, y en la que propone 
la suspensión de empleo y sueldo o jornales del encargado de 
carnes D. Paulino Tordesillas García y del que actualmente 
manifestó que desempeña el cargo de peón, D. Benito Esteban 
Sanz, (|nieiies declararon que es cierto que vendían determi­
nado número de kilogramos de mollejas de cordero a algunos 
industríales de esta población, cuyos hechos confirman éstos 
en sus declaraciones, y que las expresadas mollejas de cordero 
tenían la procedencia de las reses sacrificadas en el Matadero 
de Madrid; debiendo quedar en esta situación hasta tanto que 
en el expediente que se sigue se resuelva lo que, en definitiva, 
proceda, todo ello de conformidad con la providencia que en 

' esta fecha ha recaído en el expediente de referencia.
Y la Comisión municipal Perniaiiente acordó de confor­

midad.
7 . “ Aprobar un informe dei Concejal Sr. González Serra­

no, instructor del expediente seguido al Oficial administrativo 
D. Carlos España, por el que sé estima que dicho señor está 
incur.so en la cláusula primera del artícuio 109 del reglamento 
de 23 de agosto de 1924 en cuanto tiene establecido que «se 
reputarán como faltas graves: la falta de asistencia a la ofici­
na durante las horas reglamentarias sin licencia ni causa justi­
ficada» cuyo caso es el de este expediente del Sr. España, 
por haber faltado a la oficina repetidamente sin haber acredi­
tado oportunameníe y en lega! forma la causa que lo impedía, 
siendo aplicable a estos efectos, el artículo 110 del citado regla­
mento en cnanto preceptúa «que las faltas graves serán casti­
gadas con la siispeilsión de empleo y sueldo por plazo máxi­
mo de dos meses» como el que se trata, por merecer sus faltas 
la categoría de graves, con la atenuante de haber acreditado 
últimamente la enfermedad que padece con la certificación fa­
cultativa aportada por el expedientado, de la que consta que 
padece una enterocolitis mucomenibranosa y tuberculosis pul­
monar en primer grado, razón por la cual no le es imputable 
otro grado de pena que la que se menciona en dicho artículo 
porque resultaría excesiva eii atención a las razones que que- 
dan'expuestas.

8. '* Dada cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales en expediente de ingreso en turno de un exce­
dente del Grupo de Contabilidad procedente de las oposicio-’ 
lies de !9 t6  proponiendo se verifique por la categoría de Ofi­
cial segundo, reformándose, por consiguiente, el acuerdo mu­
nicipal de 27 de febrero último, se acordó que pase a informe 
del Pleno de los .señores Letrados consistoriales.

9 . “ Aprobar iin informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 21 del corriente, eii el que proponen se desestime 
el recurso de reposición entablado por D. Jo.sé Silva Arambu- 
rii, Oficial administrativo de tercera clase del Ensanche, con­
tra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 1 del ac­
tual que acordó e! ascenso de D. Enrique Tejedora la vacan­
te de Oficial segando del Ensanche, producida por fallecimien­
to de D. José María Vázquez Guridi, toda vez que con esto 
se creó un derecho a favor del citado señor y ya que el último 
inci.so del articulo 255 del vigente Estatuto Municipal prescribe 
que sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos 
que no hayan creado derechos a favor de tercera persona.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa un informe 
de los señores Letrados consistoriales, de la Secretaria y dic­
tamen de la Comisión 2,“, relativos al concurso convocado para 
el arrendamiento de la explotación de los Viveros de la Villa.

19. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Francisco Ven­
tura Vicente, el remate de la subasta de obras de explanación 
y afirmado de la calle de Martín de los Meros, entre las de 
Moret y Romero Robledo y de la de María de Molina, entre

las de Velazquez y Príncipe de Vergara, con la baja de 1G,02 
por UX) en los precios tipos.

11. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Angel Palacios
Bernard, el remate de la subasta de empedrado con pórfido 
di abásico sobre base de hormigón en la calle de Serrano, entre 
las de Goya y Ayala e instalación de bordillos de granito en 
las mismas y el empedrado del crucero de Vdázquez-Goya 
con el material que existe en la actualidad, con la baja del 
8,50 por l(X) en los precios tipos. '

12. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Arturo Carbó 
Mi rape ix, en nombre de la Sociedad Anónima «Construcciones 
y Pavimentos» el remate de la subasta de obras de empedrado 
con micrograiiito en las calles de la Princesa, Rodríguez San 
Pedro, Gaztamhide y General Lacyy con granito ordinario en 
la de Narváez, con la baja del 5,15 por 100 en los precios tipos.

!3. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, durante el mes de marzo próximo pasado.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BR E LA MESA

RsunlQS y eipeilieiites con dlclaiiien de \u [omisiones

TERCERA.—Polleia urbana

14. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases que figuran en ei informe emitido por el se­
ñor Resines, Vocal ponente, que constan unidas al expediente, 
respecto a las normas que han de regir en lo sucesivo para la 
concesión de licencias de instalaciones de kioscos, veladores 
y sillas, columnas, farolas o aparatos anunciadores, con la sola 
adición a la Base 1 que figurará al final de la misma y que 
dice a s í«......  quedando terminaiiíemeníe prohibida la coloca­
ción de veladores y sillas a particulares o establecimientos que 
no ejerzan las industrias de servir consumaciones al público o 
a sus asociados» cuyas bases comenzarán a regir desde 1 de 
julio del presente año, y deberá darse cuenta al Ayuntamiento 
Pleno, caso de ser aprobadas por la Comisión Permanente, por 
tratarse de una reforma de la Ordenanza npmero 19 del vigen­
te presupuesto.

A continuación se dió cuenta de una enmienda del señor 
Arteaga proponiendo:

La Base 1 se redactará así:
«La colocación de veladores en la via pública por los parti­

culares, se hará previa autorización de la Alcaldía Presidencia 
o sus Delegados, estudiando y autorizando cada caso en los 
respectivos distritos del término municipal de Mádrid, con arre­
glo a las condiciones e importancia, tránsito y otras caracte­
rísticas de las calles, paseos, plazas, aceras y accesos de los 
mi.smos que la práctica señale y aconseje.»

Bases S." y 9." suprimidas.
Para la que se refiere a kioscos concedidos antes de 1917, 

los referentes al acuerdo del referido año y los concedidos poste- 
rioi'mente, pasará al Pleno de Lerfados consistoriales para que 
emitan informe acerca de la legalidad de lo que se propone en 
las Bases 14 a 20 y-39 a 41 de la ponencia del Sr. Resines.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa dis­
cusión que consta en acta, retirar la enmienda del Sr. Arteaga 
en la parte referente a veladores y en la i-elativa a kioscos, 
que pasara, juntamente con el expediente, a informe de los se­
ñores Letrados consistoriales.

15. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se decla­
re, que si bien el aparato salvabarros M ena, presentado por 
D. Baltasar Sanrigoberto, reúne todas las condiciones para ser 
declarado útil, en atención ai estado del pavimento de Madrid, 
y de conformidad con g4 informe de la Comisión 3 .“, ¡a Corpo­
ración se abstendrá de declarar obligatoria su utilización.

Y la Comisión municipal Permanente acordó se aplicara el 
salvabarros M ena  a uno o dos codies de los que el Ayunta­
miento tenía para sus servicios, a fin de poder comprobar con

Un
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exactitud el resultado que aquéllos pudieran producir, a tenor 
de lo que deterinitui la base (id* del pliego de condiciones que 
rigió para el concurso. '

SEXTA.—Ensanehe

16. Acordar la apropiación a D. Roberto Roldan de dos 
parcelas inediíicables que miden 290,64 y 64,Ü7 metros cua­
drados, respectivamente, sitas en las calles de Diego de León 
y Núñez de Balboa, procedentes de los suprimidos caminos de 
Canillas, vereda del Gallo, o sea, en junto, 354,79, que, ál 
precio de 38,64 pesetas uno, importan la cantidad de 13.709,Ot), 
las cuales deberá ingresar el adjudicatario en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de 
la escritura, y obligándose a admitir como titulo de propiedad 
el de posesión por la Villa de Madrid.

17. Aprobare! convenio celebrado con D, Juan Manuel 
de Urquijo, en cuanto a la regularización de una finca de su 
propiedad cotí fachada a las calles de López de Hoyos, Serra­
no y María de Molina y para la liquidación y pago de ciertas 
parcelas de terreno destinadas al tránsito público Con motivo 
de la construcción de la referida finca, mediante las siguien­
tes bases:

Primera. La expropiación total de la parcela de terreno 
necesaria para la completa apertura de la calle de López de 
Hoyos en su mayor ancho, con arreglo al proyecto definitivo 
del Ensanche, ya mida 1.552,87 metros o los que resulten de 
la rectificación definitiva.

Segunda. La apropiación al referido Sr. Urquijo, por su 
condición de inedificables por si solas, y en atención a proceder 
de vías suprimidas en el proyecto del Ensanche, de las tres 
parcelas siguientes, que lindan con terrenos de su propiedad; 
una, que formó parte de la prolongación de la calle de Lagas- 
ca, que mide 1.057,22 metros, parcela B  del plano del Arqui­
tecto municipal fecha 22 de septiembre de 1922; otra, de 
1.361,75 metros, parcela B  de igual plano, también adquirida 
en su tiempo por el Ayuntamiento para la calle de Lagasca, y 
otra, parcela Ddel mismo plano, que mide 231,30 metros, pro­
cedente de la igualmente suprimida calle de Claudio Coello.

Tercera. Señalar para la parcela expropiable el precio de 
51,52 pesetas metro y para las apropiables los de 38,64 a la 
parcela de 1.057,22 metros y el de 25,76 pesetas para las dos 
restantes.

Cuarta. Determinadas definitivamente las medidas de 
esas cuatro parcelas se practicará la oportuna liquidación y si 
resultara'de ella cantidad alguna a favor de D. Juan Manuel de 
Urquijo, la percibiría eii Cédulas del Ensanche por todo .su 
valor nominal o en efectivo metálico si para cuando llegue el 
momento del otorgamiento de la oportuna escritura estuviere 
ya agotado dicho signo de crédito, y si, por el contrario, aque­
lla diferencia fuera a favor del Municipio, el Sr. LIrquijo la in­
gresaría en los fondos de la segunda zona del Ensanche.

Quinta. Tanto el Sr. Urquijo como el Ayuntamiento, una 
vez que estén debidamente determinadas las parcelas expio- 
piables y apropiables, pueden ocuparlas imiiediatameiite, sin 
perjuicio de que el pago de lo que resulte de diferencia a favor 
del Sr. Urquijo se verifique cuando por turno le corresponda.

E.ste acuerdo deberá .ser sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno dada la cuantía del contrato,

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se as­
cienda a la plaza de Delineante topógrafo de la Sección de Edi- 
ficadoues, vacante por jubilación por imposibilidad fi.sica del 
que la desempeñaba U. Salvador del Valle y Moneo, acordada 
por la Comisión municipal 1 ’ermenente en 1 1 ile marzo último, 
y dotada con el haber anual de 4.909 pe.setas a D. Ju.sto Ollo- 
qui y González, que figura en primer lugar en el e.scalafón de 
los de su clase y debiendo retrotraerse los efectos del expre­
sado ascenso, tanto por lo que se refiere al percibo de haberes, 
como en io que afecta al cómputo de servidos, a la fecha si­
guiente a la del acuerdo jubilando al Sr. Valle y Moneo, o sea, 
la de! 12 de marzo del presente año, amortizándose la resulta 
que se produzca en el e.scalafóii de dichos Deliueautes topógra­
fos en la última categoría de los de su clase, después de correr 
los puestos reglamentarios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
primera parte del dictamen por lo que se refiere al ascenso de 
pie se trata y respecto a la segunda que vuelva a la Coinisióii 

para que fundamente la propuesta de amortización.

flsun tQ  ¡n fe rm a d o  p o r S e n e ta r ía

NEGOCIADO 3.“—Folíela urbana

19. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio López 
para establecer un almacén de trapos en la calle de la.s Caro­
linas, 14, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, teniendo en cuenta que no existe cámara de desinfec­
ción y que el local en general constituye un foco de infección.

DE NUEVO DESPACHO

flstiplos Ï  ËKpedientes [on didameit de las ímmmi

SEGUNDA.—Hacienda

20. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo se declare 
que no ha lugar a la concesión de un crédito mediante transfe­
rencia, importante 6.099 pesetas, solicitada porei señor Direc­
tor del Matadero, para los gastos que originase la concurren­
cia del servicio de su cargo a la Exposición de la indiustria de 
la alimentación proyectada en esta Corte, por estimar que se 
tiene noticia de que ya .se ha verificado la referida Exposición, 
y que, además, nada consta en el expediente que acredite ia 
existencia de acuerdo municipal alguno, disponiendo la concu­
rrencia a dicha Expo.sición y, por consiguiente, determinada la 
obligación para satisfacer el gasto de que se traía, no siendo 
necesaria, por tanto, efectuar la transferencia pedida.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Fernández del Pino, en la que, teniendo en cuenta que 
el dictamen de la Comisión de Hacienda, invoca como funda­
mento para no proponer la habilitación de crédito, la falta ile 
un acuerdo previo detenninaiido la obligación del Ayunta­
miento de concurrir a la Exposición genera! de la alimenta­
ción y la necesidad asimismo, de coadyuvar a esta manifesta­
ción de interés público a que está obligado el Municipio de 
Madrid, no sólo para exponer ante la opinión pública el estado 
de progreso de un servicio municipal tan importante, sino para 
cooperar a la finalidad propia de la Expo.sición de la Alimen­
tación, tiene la honra de proponer a V. E.: '

Primero. Que .se acuerde eii firme la asistencia del Ayim- 
tanúeiito a la Exposición de ia Alimentación, realizando una 
instalación de planos y materiales de todas clases, que ponga 
de relieve el e.stado actual de tan importante servicio muni­
cipal.

Segundo, Que satisfechos estos deseos de la Comisión 
de Hacienda, con el acuerdo previo de la Comisión immicipal 

.Permanente, se acuerde igualmente desde luego la traiisfereii- 
da de crédito de 6.0(X) pesetas de la partida de IQ.StX) seña­
lada para uniformes y ropas por el Ayuntamiento Pleno en 23 
de octubre del pa,sado año, en la forma propuesta por el Direc­
tor de! Matadero y la Intervención Municipal dándose al expe­
diente la tramitación de exposición al público y sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión iiiuiiidpal Pefmanente acordó aprobar la 
enmienda la cual pasó a sustituir a! dictamen.

21. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo antes del día 15 del próximo mes de mayo en que ter­
mina el plazo, contra resoludóii del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia que estimó la redamación de don 
Pablo Zenquer contra la liquidación practicada ea el expe­
diente (jue se le instruyó por ociilíación de un automóvil de cua­
tro a.sientos a efectos del pago del impuesto sobre carruajes de 
lujo; debiendo someterse el acuerdo que recaiga a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno .según dispone el ar­
tículo 156 del Estatuto Municipal.

22. interponer recurso contencioso-admiiústrativo ante el 
Tribunal provincial, contra fallo dei J'ribunal económico admi­
nistrativo de la provincia que estimó la reclamación de don 
Celestino Paz contra el arbitrio de p lu s  i'alki aplicado por ia 
tran-smisión de un solar enclavado en el camino viejo de Cha- 
martín revocando el acnerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
por ei que se sujetó al pago del arbitrio de p lu s  oah'ci la trans-
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misión del solar indicado teniendo en cuenta que segiiii infor­
man los señores Letrados consistoriales la citada resolución 
vulnera lo dispuesto en la Ordenanza aprobada para la exacción 
del arbitrio, toda vez que los solares que declara exceptuados 
no tienen la consideración legal de explotación agrícola, infrin­
giendo, además, el Real decreto de 13 de marzo de 1919; de­
biendo expedirse las oportunas certificaciones y formularse el 
recurso dentro del plazo de un mes, que vence el 16 de mayo 
próximo venidero, y sancionándose el acuerdo que recaiga por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

23. Interponer recurso de alzada ante el Tribunal econó­
mico-administrativo central contra fallo del provincial por el 
que se estima el recurso interpuesto por D. Cástor Caldo Ro­
dero contra la liquidación practicada por el arbitrio de p lu s  
Dalia por la transmisión de unos terrenos siiimdos en el paseo 
de Santa Engracia y se declara nula la liquidación del arbitrio 
y que solamente es exigible en dicho concepto como máxi­
mum la suma satisfecha como impuesto de derechos reales, 
teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados consis­
toriales que estiman que la precitada resolución vulnera pre­
ceptos de ¡a ley de Presupuestos generales de 1922-23, asi 
como ios artículos 659 y 789 del Código civil y Ordenanza 
aprobada para la exacción del arbitrio, interponiéndose el ex­
presado recurso sin perjuicio de la sanción por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, acerca de la interposición que se propo­
ne por expirar el plazo de quince días el 5 de mayo pró­
ximo.

24. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo dictado por la Delega­
ción de Hacienda, fecha 28 de julio del pasado ano, por el que 
se estima la reclamación que fomiuló doña Joaquina Fernán­
dez Eznaola contra liquidación del arbitrio de p lu s  Dalia, de­
clarando el derecho de dicha interesada a la devolución de las 
cantidades consignadas a responder del mi,smo como conse- 
cqencia de la transmisión de la finca número 12 de la calle del 
Marqués de Urquijo; debiendo darse cuenta del acuerdo qué 
recaiga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armonía con 
lo que disponen los vigentes preceptos legales.

25. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en 25 de marzo pa­
sado, por el que se estima la reclamación que formuló don 
Francisco Méndez Brocardo contra liquidación del arbitrio de 
p lu s  Dalia como consecuencia de la transmisión de la finca 
número 33 de la calle de Luchana, debiendo darse cuenta del 
acuerdo que recaiga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
armonía con lo que disponen los vigentes preceptos legales,

26. Acatar, de conformidad con lo informado por los .se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en 25 de marzo pa­
sado, por el que se estima la reclamación formulada por don 
Antonio Rodríguez González, contra liquidación del arbitrio, 
de p lu s  v a lia  como consecuencia de la transmisión de los 
solares de Bellas Vistas en el sitio llamado de las Pasadillas 
adquiridos por el reclamante; debiendo darse cuenta del acuer­
do que recaiga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armo­
nía con lo que disponen los vigentes preceptos legales,

27. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, e! fallo dictado por el Tribmial 
económico-administrativo de la provincia en 22 de febrero 
últitno, por el que se estima reclamación que formuló la Com­
pañía española de engranajes «Fede», contra liquidación del 
arbitrio de p lu s  o a l ia  como consecuencia de la traiisinisióii 
de un solar sin número de ia calle de Diego de León, adqui­
rido por dicha Compañía; debiendo darse cuenta del acuerdo 
que recaiga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armonía 
con lo que disponen los vigentes preceptos legales,

28. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal 
económico-administrativo de ia provincia, en 22 de septiembre 
pasado, por el que formuló D. José Soler, contra liquidación 
del arbitrio de p lu s  v a lia ,  como consecuencia de la transmi­
sión de la finca número 74 de la calle de Serrano; debiendo 
darse cuenta del acuerdo que recaiga al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, en armonia-con lo que disponen los siguientes 
preceptos legales.

29. Mostrarse parte, en virtud de lo dispuesto en el apar­
tado cuarto de! artículo 153 del vigente Estatuto Municipal,

como coadyuvante de ia Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativü interpue.sto ante la Sala tercera del Tri­
bunal Supremo contra 'acuerdo de1 Tribunal económico admi­
nistrativo fecha 24 de septiembre de 1924, sobre pago del ar­
bitrio de miradores de la casa número 72 de la calle de Ayala, 
por convenir la iinpugnación del referido recurso a los intere­
ses municipales, segúti indican en su informe los señores Le­
trados consistoriales; debiendo ser sancionado este acuerdo, 
caso de ser afirmativo, por el excelentísimo Aynntatniento 
Pleno, en armonía con lo que dispone e! artículo 156 del E.sta- 
hito Municipal. -

30, Desistir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la alzada interpuesta por 
el Ayuntamiento ante el Tribunal Supremo, contra fallo de la 
Delegación de Hacienda e.stimatorio de la reclamación del 
representante de la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid», contra el acuerdo municipal aprobatorio del presu­
puesto trimestral de abril a jimio de 1924, en ia parte que 
afectaba a la prohibición general establecida eti uno de sus 
Apéndices, de la celebración- de concierto para el pago del 
timbre de espectáculos correspondientes a las corridas de toros 
y novillos; debiendo darse cuenta del acuerdo que recaiga al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

31. Dada cuenta del dictamen proponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan, visto lo actuado en 
el expediente y lo informado por la intervención y los señores 
Letrados consistoriales, con motivo del reconocimiento del 
derecho al cobro de tres Obligaciones amortizadas del «Em­
préstito de Liquidación de Deudas y Obras», y forma de pago 
de las mismas, con dedución de los cupones satisfechos desde 
que obtuvieron aquella situación:

Primero, Considerar interrumpidos los efectos de !a pres­
cripción de las citadas Obligaciones, y que su importe de pe­
setas 1 .5(X) se abone al Banco de Gijón como tenedor de los 
tres títulos del «Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras» 
con cargo al capibilo XV «Resultas» del presupuesto ordinario 
vigente, deduciendo los intereses percibidos indebidamente 
desde que fueron amortizadas.

Segundo. Que toda vez que de lo actuado en el expe­
diente y de las investigaciones practicadas no se puede preci­
sar cargo concreto para ningt'in funcionario municipal por la 
variedad de empleados que íntervienén en la realización de las 
formalizacioiies en las operaciones, se aperciba al personal del 
Negociado de Deuda para evitar, con mayor celo y diligencia, 
en lo sucesivo, la repetición del caso.

Tercero. Del acuerdo de V. E. deberá darse cuenta al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno para su sanción.

El Sr. Antón propuso que se abonaran las obligaciones 
amortizadas y se desistiera de reclamar los intereses satis­
fechos.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó e! dictamen 
en la forma propuesta por el Sr, Antón.

32. Dada cuenta del dictamen proponiendo se interese de 
Id Alcaldía Presidencia que dentro de sus facultades discrecio­
nales procure colocar a! Romanero de Mercados D. Manuel 
Pera! Gómez, jubilado por imposibilidad física el 4 de febrero 
próximo pasado, en una plaza cuya provisión corresponda a la

■ Alcaldía, y que bien puede ser de Guarda de Parques y Jardi­
nes u otro servicio análogo adecuado al estado físico del inte­
resado y que, con carácter general, y en forma análoga a la 
empleada por el Estado para sus funcionarios, se sirva acor­
dar que en lo sucesivo toda propuesta de jubilación vaya acom­
pañada del certificado de .servicios del interesado, y de no 
reunir éste los años de servicios precisos para tener derechos 
pasivos que continúe en el desempeño de su cargo el tiempo 
indispensable para poder adquirirlos, sin que entretanto pueda 
obtener ascenso alguno ni disfrutar aumento de sueldo; se 
acordó aprobarlo, pero sin dar carácter de generalidad para lo 
sucesivo a estas concesiones, sino que en cada caso se adopte 
la resolución que proceda. .

33, Se dio cuenta del dictamen proponiendo se acuerde 
que no procede la jubilación del Celador de Mercados D. Fer­
nando Rubín del Cebo, por no contar con años de servidos su­
ficientes para poder disfrutar haberes pasivos, debiendo conti­
nuar en el desempeño de su cargo el tiempo indispensable 
para completar los veinte años de servicios, llegado cuyo nio 
mento se formulará, por quien corresponda, la oportuna pro 
puesta de jubilación de dicho interesado, el cual no podrá as
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cender ni disfrutar mejora alguna de sueldo durante el tiempo 
que le resta de funcionario en servicio activo; se acordó apro­
barlo en las mismas condiciones que el asunto anterior.

34. Se dio cuenta del dictamen proponiendo se acuerde, 
de conformidad con el Vocal Ponente Sr. Romero Grande, se 
haga la distribución de la cantidad correspondiente al segundo 
trimestre, por penalidad aplicada a ios contribuyentes por ra­
zón del arbitrio de p lu s  v a lia ,  en la forma y cuantía que indi­
ca el Jefe de la Sección de Ingresos, sin perjuicio de que en 
sucesivos repartos, esta Comisión, de-conformidad a lo que 
dispone la referida base 20 del pre,supuesto, proponga el pre­
mio que deba abonarse a cada funcionario.

La Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad, y que para lo sucesivo no sea precisó someter la distri­
bución de que se trata al acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, sino que se lleve a efecto con acuerdo de la Co­
misión de Hacienda.

A petición del Sr. Garcilaso de la Vega quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la concesión de mía gratifica­
ción por horas extraordinarias al personal que ha intervenido 
en los trabajos para la negociación de la segunda parte del 
Empréstito de 1923.

35. Acatar, conforme en un todo con el dictamen de los 
.señores Letrados consistoriales, el fallo dictado por el Tribu­
nal ecnuómico-adminisírativo de la provincia, estimatorio de 
la reclamación entablada por D. Miguel Gómez Acebo contra 
acuerdo de esta Corporación que le condenó al pago de dere­
chos y penalidad por un automóvil sin matricular; debiendo 
darse cuenta del acuerdo que recaiga al excelenti.sinio Ayunta­
miento Pleno en armonía con los vigentes preceptos legales.

CUARTA. — Fomento

36. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 337.7Í) 1,40, redactado por la Dirección de Vías públicas 
municipales, para las obras de pavimentáción de ia calle de Al­
calá por haberse aumentado el ancho de la calzada desde la 
calle de Niiñez de Balboa a la plaza de Manuel Becerra, obras 
que se consideran de verdadera necesidad por la.s razones que 
en .su informe aduce la referida Dirección de Vías públicas, 
pero que cuando se somete a estudio el asunto ha sido hecho 
el ensanche de dicha vía y se ha dado comienzo a los trabajos; 
debiendo abonarse la suma mencionada, según informa la In­
tervención, con cargo al crédito de l.(KX).t)0D de pesetas, con­
signado para obras de pavimentación en el capítulo XI, artícu­
lo 3." del presupue.sto aprobado por el Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1925-26, por no existir en el presupuesto del Inte­
rior crédito disponible a que puede ser cargo el gasto de re­
ferencia; llamándose la atención respecto a la necesidad de 
que, en lo sucesivo, y antes de emprenderse obras de esta im­
portancia, sean previamente aprobadas por la Corporación.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el 'dicta­
men proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de aceites, grasas y pinturas hasta 
el 31 de diciembre de 1928.

37. Desestimar la redamación formulada por D. Agustín 
Herrera García y otros contrati.stas municipales al pliego de 
condiciones para subastar la.s obras de saneamiento del sub­
suelo en los barrios extremos de la capital, porno estimar pro­
cedente el fraccionamiento en varias de la subasta menciona­
da que se solicita, de conformidad con la.s razones aducidas en 
su informe por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

38. Conceder, vistos los informes favorables proiumcia- 
dos, al excelentísimo señof Marqués de Riscal y de la Laguna, 
propietario de la casa minierò 6-í de la calle do Alcalá, la par­
cela de terreno de 413,80 metros cuadrados que, lindante con 
dicha casa, posee el excelentísimo Ayuntamiento en la calle de 
Alfonso XI, previo pago de la cantidad de 112.553 pesetas en 
que ha sido valorada por el Arquitecto municipal de. la .sección; 
advirtiéndose que el acuerdo que adopte la Omisión municipal 
Permanente debe ser sometido a la aprobación del excelentísi­
mo Ayuntamiento ideno en la primera sesión que celebre, y 
que, con arreglo ni caso segundo del artículo 22U del Estatuto 
Municipal, .será necesario el voto favorable de las dos terceras 
partes del número legal de .señores Goncejales.

39. Acordar, de conformidad con el informe de ios seilo- 
res Letrados consistoriales, que la Corporación iminicipal se 
persone como coadyuvante de la Administración en la apela­

ción interpuesta ante el Tribunal Supremo por D. Angel Sáinz 
de Baranda, propietario de la casa número 7, en constmccióu, 
de la calle de las Tres Cruces, y 16 de la Salud, contra sen­
tencia del Tribunal de lo contencioso-administrativo provincial, 
dictada con fecha 7 de marzo último, por virtud de la cual se 
revoca le resolución del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, que autorizó al referido señor para construir, 
con altura de 24 metros, la mencionada finca, y disponiéndose 
que está obligado a levantar la finca de que se trata con la 
altura que no exceda de 18 metros, concedida por las Orde­
nanzas municipales en su artículo 746, exigido a las calles de 
tercer orden, y asimismo a destruir lo que, excediendo de esa 
altura, hubiese construido.

NEGOCIADO S,"—Banefieeneia y Sanidad

40. Adjudicar a doña Elvira Carmena, viuda de Hernán­
dez, única licitadora, e! concurso para el suministro de venda­
jes y aparatos ortopédicos con destino a los servicios de la 
Beneficencia municipal que se pre.stan en las Casas de Soco­
rro, con arreglo a las condiciones contenidas en los pliegos que 
han regido en el concurso y bajo los precios siguientes, acep­
tados por la Subcomisión nombrada al efecto para gestionar y 
tramitar el asunto acerca de la señora concursante, por las cua­
les se ha obtenido una rebaja de 10, 15 y 20 por 100 en los 
diferentes artículos:

1 . " —B r a g u e r o s
Pesetas

De adultos: muestra número 1.............................. 8,80
Idem: reforzado, nnie.stra número 2 ......................  12,40
Idem: especial...........................................................  42,50
De niños: goma de aire, muestra número 3 -----
Idem: goma y muelle, muestra número 4 ........... 8,55
Idem: de piel, muestra número 5 .........................  11,45
Especial......................................................................  U

Las mismas calidades para hernia doble, doble precio.

, 2 . " — O m b l ig u e r o s

De niños: muestra número 6 ........................
De adultos: muestra número 7 .....................
Especial, ...........................................................

3 .°— F a j a s

Pesetas

9
13.50
25.50

Contentiva: medida de 45 a 70 centímetros,
nniestra número 8................................................  40 ‘50 a 63

Idem: muestra número 9 ......................... .. ...........  45 a 72
Especiales: medida 1,10 centímetros.................. 93,50

4 . " — M e d ia s  d e  g o m a

Corta: muestra número 10................. ...................  12,60
Con rodillera. . ..........................................................
Con musiera..............................................................  22,50

5 ."— F é r Ül a s

Surtidas de los números 11, 13, 15, 20, 27, 32
y 40, docena................................... .....................

Idem de los cuatro primeros números, id...........
Idem de los tres números mayores, fd...............

6 ." — G a s a s

Canibridi: pieza de 100 metros por uno de
miclio............................................ ................... .. • •

Hidrófilai según muestra, pieza de lOÜ metros, 1 12,5tl 
Retor: según muestra, pieza de 20 m etros.. .  ■ 40,50

14,60
12
15,20

J .
['G
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7,”- V endas c a m b r ic i ! (Muestra minierò 13)
PesetHS

De 5 por 5, unidad. 0,1X) pesetas; docena. 10,35
De 5 por 10, ■— . 1,80 — — . 20,70
De 10 por 5, — , 1,80 -  — . 20,70
De 10 por 10, — . ,3,60 — ~  . 41,40

8,‘’— V e n d a s  e s c a y o l a d a s  (Muestra minierò 14)
’ Pesetas

De 5 por 10, unidad. 3,20 pesetas: docena- 
De 10 por 10, — . 6,40 — — .
Escayola, muestra número 15, el kilo.............

9 ,"  S u s p e n s o r io s

Varios nümero,s, muestra número 1tí..................
Especial, muestra mimero 1 7 . .............................

37,60
75.20

0,40

1,80
4,25

ARTICULOS SIN MUESTRA, DADA SU INDOLE ESPECIAL

Peseta <

Aparatos de incontinencia de orina, para ambos
sexos, pieza.,. . .  - ............. ................................. ,36

Corsé ortopédico de cutí, bien emballenado, 
con iniiletillas o sostenes axilares de acero y
cuero, según medida, desde........................ .... 67,50 a 135

Muletas de haya dobles, barnizadas, con apo­
yos axilares y guarnecidos de morlesqnín, 
con conteras de goma, según medida, pieza
dtísde................................... ................................... 16,20 a 22,50

Bastón, puño muletilla, barnizado, con contera
de goma, pieza.....................................................  15,30

Pata de palo, madera de Iiaya, barra de acero, ,
(de liorciiúlla) bien revestida, con contera de
goma, segiin medida, desde...............----------  6 7 ,5 0 a 112,50

Botas brodequines para desigualdad de los 
miembros inferiores, con alza de corcho,
según medida, pieza desde...............................  27 a 45

Bota correctora con aparato de acero niquelado, forrado de 
piel y liebitlaje completo, según medida:

Pesetas

Para niño, hasta la rodilla, desde............. ..........  36 a 54
Para adulto, íd. id., desde..................................... 54 a 67,,50
Para niño, liasta la cadera, desde.......... .. 63 a 9ü'
Para adulto, id. id,, desde..................................... 90 a 112,50

El importe de los diversos artículos a que se refiere este 
sininnistro, .será cargo al crédito consignado para esta atención 
en el capitulo VIH, articulo 1 concepto 289 del presupuesto 
vigente.

SEXTA. - - Ensancho

41, Aprobar la di.stribucióii de fondos para el próximo mes 
de marzo, por cuenta del pre.siipuesto del Ensanche.

42. Acordar que el pago de la cantidad de 4.949,14 pe­
setas que se tenia que verificar en Cédulas del Eusanclie a don 
Juan Ron, hoy a sus herederos, como importe de una parcela 
de terreno de.stinada a vía pública en ía calle de Alomso Cano, 
trayecto comprendido entre los pa.seos del General Martínez 
Campos y de Ronda, se lleve a cabo en efectivo metálico con 
cargo a las cantidades que para estas atenciones aparecen con- 

.signadas en el presupuesto del Ensanche, recabándose de la 
Comisión Permanente el acuerdo con carácter general de que 
cuando los varios expedientes que hoy se encuentran en trá­
mite de pago, en los que se estipulara verificar éste en Cédu­
las del Ensanche, estén en las debida,s condiciones para llevarlo 
a cabo, se efectúe desde luego en efectivo metálico con cargo 
a las consignaciones que la Comisión cuidará de formalizar 
en los sucesivos presupuestos del Ensanche, ya que el haberse

agotado tales Cédulas impide forzosamente verificario en la 
forma acordada por el Ayuntamiento en 16 de julio de 1915, 
para pago de estas expropiaciones.

43. .Aprobar la avenencia concertada en los términos que 
determina la ley de Ensanche, con la Sociedad í L, Corominas» 
para la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública con destino al paseo de! Molino, hoy continuación del 
de Embajadores, mediante las siguientes condiciones:

Primera. La expropiación total a la Sociedad «L. Coromi­
nas» de la parcela de.stinada a! paseo del Molino, que mide 
320 metros, aproximadamente, o los que contenga según la 
rectificación definitiva que con vista de los títulos de propiedad 
habrá de llevar a cabo el Arquitecto municipal.

Segunda. Señalar para lo que re.sn!te abonable el precio de 
12,88 pesetas metro, en que h'a sido tasado por dicho faculta­
tivo, ofrecido por esta Comisión en el acto de avenencia y 
aceptado por el propietario, y

Tercera. Que, previa liquidación por la Intervención Mu­
nicipal y el otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda 
a! pago, una vez ocupados los terrenos y en turno para verifi­
carlo, en Cédulas del Ensanche por todo su valor noiniiial o en 
su defecto, si cuando este caso llegue se hubiera agotado este 
signo de crédito, en efectivo metálico, con cargo a las consig­
naciones que para este efecto aparecerán en el presupuesto 
especia! de la tercera zona del Ensanche.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se declare no ha lugar la solicitud de varios 
individuos dei personal de Vigilancia de alcantarillas intere­
sando se les satisfaga la cantidad qtie representa el aceite su­
plido durante los me.ses de febrero y marzo de 1924 para el 
expresado servicio,

44. Conceder licencia a D. Mauricio de Clerek para con.s- 
truir un muro de cerramiento en el solar, sin número de orden, 
sito en la calle de Bretón de los Herreros, donde se encuentra 
e! Asilo Rojas, con estricta sujeción a las alineaciones señala­
das y siempre que las obras se ajusten a los documentos facul­
tativos que las describen y representan y se ejecuten como 
expresan los informes técnicos dictados en armonía con los 
preceptos concordantes de las Ordenanzas nninicipales y de­
más disposiciones aplicables al caso; advirtiéndo.se cpie durante 
la ejecución de. las mismas y una vez que se hayan terminado 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal para comprobar 
si se someten a los términos de la licencia que se concede.

45. Conceder licencia a D. Vicente Patuel Enrique, con
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el número 50 de la calle de Castellò, en 
cuya licencia se hará constar que si en el curso de las obras 
se introdujera alguna modificación en el proyecto de su origen, 
ésta no será autorizada mientras no se cumpla con lo dispuesto 
en e! párrafo segundo del artículo 717, apéndice VI, titulo V!, 
capítulo V de las Ordenanzas de este Municipio, así como 
íambiéiTque para ser habitada es necesario satisfacer el requi­
sito previo de que trata el articulo 64 dc4 reglamento de 14 de 
julio de 1924. ■ ,

46. Conceder licencia doña Modesta Pelarte para construir 
im hotel en el minierò 5! de la calle de Fraiici.sco Sil vela (paseo 
de Ronda), con iguales pre.scripcioiies y advertencias que al 
anterior.

47. Conceder licencia a D. Juan García Cobos, con ¡gua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir iina ca.sa en e! número 7 de la calle de Quesada.

48. Conceder licencia a D. Enrique de Lara y Guerrero, 
Marqués de Guerra, para con.struir una ca.sa-hoteI en ini solar 
sin número de orden, en la plaza de Salamanca con vuelta a la 
calle del Principe de V^ergara, con ¡guales prescripciones y ad- 
vertencia.s que a lo.s anteriores.

49. Conceder licencia a D. Benito de Castro, con iguales 
prescripciones y advertencias qué a los anteriores, para aumen­
tar un piso a ia finca número 72 de la calle de Ca.stelló, con 
vuelta a la del General Oráa.

59. Dada cuenta del dictamen proponieiido la concesión 
de licencia a D. Giustavo Fernández Balbiiena para construir 
un hotel en im .solar sin número, de la calle de Serrano, con 
¡guales pre,scr¡pelones y advertencias (¡iie a los anteriores; 
sé acordó, previa discusión (|ue consta en acta, conceder la 
licencia solicitada, pero que antes de expedirse ésta se deter­
mine por los técnicos municipales la rasante correspondiente, 
cuya operación deberán llevar a efecto en el plazo de ocho días.

d o  d ’l a a n d
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51. Conceder licencia a D. Benito Crippa, con iguales 
prescripciones y advertencias que a ios anteriores, para cons­
truir lina casa en. el solar número 33 provisional de la calle de 
María de Oiizmán.

52. Conceder licencia a D, Quintín Gómez para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 81 de la calle 
del Principe de Vefgara, con iguales prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores.

53. Conceder licencia a D. Francisco Ruiz Molina, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir una casa de planta baja y principal en el número 12 
provisional de la calle de Máiquez, con vuelta a la de Ibiza, 
libre de toda clase de gastos y teniendo en cuenta que como 
el interesado se acoge al Real decreto de 23 de febrero de 1924 
que trata del límite máximo del valor de los alquileres, a fin de 
disfrutar sius beneficios, se anotará en esta licencia, de una 
manera explícita, que cuando solicite el necesario permiso para 
alquilar el inmueble, debe acompañar por triplicado al escrito, 
el modelo del contrato de arreudainiento, fijando la cuantía 
mensual de los alquileres de cada habitación o cuarto, con las 
formalidades legale.s inherentes a toda relación jurada, para 
determinar entonces la exención tributaría que corresponde a 
este predio urbano cuya edificación ha de quedar conclti.sa en 
el plazo improrrogable de tres años, contados a partir del 1 de 
abril de 1924, y en la inteligencia de que no le es dable alterar 
las valoraciones señaladas sin quedar incnrso en la penalidad 
inipue.sta ai infractor por el articulo 9 .“ de la supradicba 
soberana disposición.

54. Conceder licencia a D. Mariano Rodríguez Cabezudo 
para construir mía casa en el número 11 de la calle de Alonso 
Cano, con vuelta a la de Ronce de l.eún, libre de toda clase 
de gastos, y con iguale.s prescripciones y advertencias que a 
los anteriores, acogiéndo.se el interesado ut mismo Real decreto 
que el anterior.

• .55. Conceder lícemcia a D. Eduardo Ortiz de la Torre, 
en representación de la Sociedad Anónima «Lirioleiim Nacio­
nal», con iguales prescripciones y advertencia que al primero, 
para comstruír un pabellón destinado a la fabricación de lincrus- 
ta en el terreno que ocupa la fábrica de que.es propietaria dicha 
Sociedad, sita en el paseo del Molino, debiendo solicitar por 
separado ei nece.sario permiso, toda vez que la propuesta en 
este dictamen no prejuzga, en modo alguno, la que debe 
obtenerse para el ejercicio industrial o mercantil a que se 
destine el edificio.

5G. Conceder licencia a D. Vicente Rniz Cuesta para 
construir una casa con dos cuartos y en el patio un cobertizo 
para lavadero en el solar de su propiedad sito en el pa.saje 
particular de Eustaquio Rodríguez con vuelta al camino del 
Cementerio de San Martín: pero debiendo considerar.se la 
construcción emplazada en el interior de dicho .solar y con la 
condición de que, caso de afectar la construcción a la apertura 
de la calle diagonal que figura en el plano oficia! del Ensan­
che, tanto el actual propietario como .sus caiisahabientes o los 
que en lo sucesivo se subroguen en el expresado derecho de 
propiedad, no percibirán de e.ste Ayuntamiento iiKienmización 
alguna por el valor de la edificación a que se refiere el expe­
diente, quedando obligados, en el expresado caso, al derribo 
de la construcción en la totalidad o en la parte qne dificulte la 
apertura de la calle y siempre con ¡guales prescripciones y 
advertencia que el anterior, haciéndose con.star en la licencia 
que si en el curso de la.s obras se introdujera alguna modifica­
ción con respecto ai proyecto que las origina, no será ésta to­
lerada mientras no quede satisfecho el mandado del párrafo se­
gundo, del articulo 717, apéndice VI, titulo VI, capitulo V de 
las precitadas ürdeiiuiizas de este Municipio, asi como tam­
bién que ha de cumplirse, como trámite previo para utilizar el 
inmueble, lo di.spiie.sto eii el articulo <i4 del reglamento de 14 de 
julio de 1924, mmiifestáiido.se con respecto a la industria ipie 
pudiera resultar, lo mismfi ipie para el que antecede.

57. Denegar a I). José de Marcos y Hatoglia la licencia 
solicitada para comstruir, con carácler provisional, una nave 
de planta baja en el solar número lOi situado en ía prolonga­
ción de la calle de Serrano y comprendido dentro del períme­
tro del Parque urbanizado de la segunda zona dei Ensanche, 
por no ajustarse a las condiciones especiales determinada.s en 
las vigentes Ordenanzas mmúdpalés; advirtiéndole que dado 
caso de que dicha construcción se liaya llevado a cabo deberá 
proceder a su demolición inmediata, pues de no verificarlo en

el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la no­
tificación de este acuerdo, le serán de aplicar las multas que 
autoriza el vigente Estatuto Municipal; acordándose, por lo 
que afecta a la expropiación total del solar que propone el 
señor Arquitecto municipal, se determine por dicho facultativo 
la extensión que comprende y el valor por metro cuadrado, 
sirviéndose al mismo tiempo especificar la procedencia de la 
superficie aproptable comprendida en e! .segmento señalado 
con la letra A y marcada con tinta amarilla en el plano de tira 
de cuerdas que se acompaña al expediente.

A s u n to s  in to n n a d iis  p o r  S é s ie t i i lu

NEGOCIADO f."—Gobierno interior y Personal

58. Accederá ¡a solicitud de D, Antonio Berna! Díaz, 
Oficial segundo de Administración como procedente de las opo­
siciones de 1917, para que se le declare excedente, de.spués de 
apurar los plazos de licencia que las disposiciones legales au­
torizan, fundado no sólo en motivos de salud sino por_necesi- 
dad de ocuparse de la resolución de asuntos propios, y como 
consecuencia de ello, concederle licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia por estimar que el artículo 114 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados mmiicipales 
aprobado por Real decreto de 23 de agosto último asi lo auto­
riza y teniendo en cuenta, también, que el interesado lia justi­
ficado debidamente la imposibilidad de continuar e! senicio 
activo.

NEGOCIADO 2.‘>-HRelenda

59. Acordar no haber lugar a declarar exento de contri­
buir por el arbitrio de inquilinato el botel sito en el número 64 
de la calle de 1 lermosilla y el p_abelión a él anejo que tiene en­
trada independiente por la del General Portier, 13, que solicita 
D. Juan Vila en instancia fecha 6 de diciembre del año último, 
teniendo en cuenta que el mencionado hotel no es una tienda 
ni almacén ni en el mi.smo se hallan instalados talleres de nin­
guna clase ni por otra parte puede decirse que el uso a que se 
destina excluya la posibilidad de ser utilizado como vivienda 
toda vez que se ha comprobado que en él se viene ejerciendo 
la industria de enseñanza práctica de cocina, para lo que está 
provisto del correspondiente recibo de previo pago por licen­
cia de apertura para academia con un solo Profesor, habiéndo­
se asignado a la parte del mismo destinada a vivienda por el 
señor Aqiiitecto municipal la renta de 250 pesetas anuales.

60. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consi.sípriales, se declare no haber lugar a la 
exención del pago de derechos por licencia de tira de cuerdas 
y valla correspondiente para la constmcción de un pabellón en 
el Asilo de Porta-Coeli, sito en la calle de García de I’aredes, 
esquina a la de la Santísima Trinidad, que solicita D. Justo Be­
llido Carretero en instancia fecha 5 de diciembre último, fun­
dándose en que dicha construcción, por tratarse de obras pia­
dosas, estaba exenta de toda tributación por dicho concepto, 
según Real orden de fecha 3 de julio de 1916 y de la cual 
acompaña una copia simple; no procediendo, por tanto, la de­
volución, que también solicita, de la cantidad de 443 pesetas 
.satisfechas por el mencionado señor por dicho motivo.

61. Devolver, como minoración de los respectivos ingre­
sos del vigente presupuesto a D. Felipe Rovira, previa justifi­
cación de la representación qne ostenta del excelentisimo señor 
Duque de Medina de las Torres, la cantidad de 1.138,50 pe­
setas, .satisfechas segiui recibos números 2.652 y 1.177 de 
feciias I de jutúo y 1 de octubre de 1924 por seis pasos de 
carruajes a la ca.sa número 7 de la calle del Marqués de Mo­
nasterio, con vuelta al mismo número de la de Tamayo, toda 
vez c[ue se ha declarado la exención del arbitrio sobre pasos 
de carruajes en la casa mencionada y que a este expediente 
han sido aportadas las certificaciones de legitimidad e ingreso 
de los recibos .satisfechos y comprensivos de la cantidad expre­
sadas con arreglo a lo dispuesto en la circular de 29 de marzo 
de IStXf, dictada para la ejecución del Real decreto de 25 de 
febrero anterior.

Ayuntamiento da Madrid
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Dada cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de la cuenta del Carnaval 

y el abono del 3 por KX) como premio de cobranza de las 
I4.2í)3 pesetas recaudadas.

Otro, proponiendo la aprobación de la cuenta de gastos e 
ingresos verificados con motivo del festival del Carnaval y el 
abono del 3 por KXJ como premio de cobranza de las 15.215 pe­
setas recaudadas.

El Sr. Arteaga pidió que se retiraran estos dos expedientes 
a fin de q̂ ie se justificara la concesión de premio de cobranza.

Y la Comisión mimicipai Permanente acordó de conformi­
dad con la petición formulada por el Sr. Arteaga,

62. Reconocer a favor de la Dirección general de la 
G a c e /a  d e  M adrid , el crédito de 8.207 pesetas, parte del 
importe de la inserción en el referido periódico, en ejercicios 
ya liquidados, de varios anuncios de subastas y concursos 
celebrados por esta Corporación, debiendo abonarse esta 
cantidad con cargo al capitulo i, artículo 4.", concepto 49 del 
vigente presupuesto, por pertenecer a ejercicios ya liquidados, 
y las 1.659 pesetas que unidas a las otras forman el total 
de 9,866 que se adeudaban a dicho periódico puede satisfacer­
las, según la Intervención, el Habilitado de material de esté 
Ayuntamiento, al que trimestralmente se le libran cantidades 
para pago de estas atenciones, estimándose que debe preve­
nirse al Negociado de Subastas que en los casos de adjudica­
ción de subastas y concursos se comunique oportunamente a la 
Intervención y Depositaría municipales para que, conforme a lo 
establecido en las disposiciones vigentes, se exija el abono a 
los adjudicatarios de la cantidad importe del correspondiente 
anuncio en el mencionado periódico oficial.

NEGOCIADO S.”—Polieía urbana

63. Conceder licencias a «La Carrocería Española» para 
establecer uii taller de construcción de carrocerías de coches y 
automóviles e instalar ocho electromotores de 32 y 33 caballos 
de fuerza en la calle de Luchana, 15, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

64. Conceder licencia a D. Carlos Parrnndo, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un depósito cerrado de carbones, sin venta, en la calle de 
Hermosilla, 26, siempre que las existencias de carbón se hallen 
separadas a la distancia de dos metros de la medianería.

65. Conceder licencia a D, José Azorín Ardura para 
establecer un lavadero con 128 bancas en la calle de Bravo 
Murillo, 148, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente, y aprobar el reglamento presentado para el mismo, 
pero quedando obligado el interesado a cumplir cuanto dispo­
nen los articutos 518 al 531 de las Ordenanzas municipales, y 
con la prescripción de que si el excelentísimo Ayuntamiento 
necesitara algún día expropiar todo o parte del lavadero o .sus 
dependencias para apertura de calle, no tendrá el recurrente 
derecho alguno a utilizar esta licencia como causa para solicitar 
iiidemnizacion de ninguna clase.

66. Conceder licencia a dona Isabel y doña María Garrido 
López, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para establecer un lavadero en la calle de Embajado­
res, 78 antiguo y 80 moderno, y aprobar el reglamento que , 
consta unido al expediente para el régimen interior del lava- I 
dero, quedando obligada la interesada a cmuplir cuanto dispo­
nen los artículos 518 al 531 de las Ordenanzas municipales.

 ̂ 67. C onceder licencia a la Sociedad «González Gómez y 
Compañía», con sujeción a los informes de los señores Atxiui- 
tecto Director del Servicio contra incendios e Ingeniero Direc­
tor de industrias y Servicios Eléctricos municipales, para ins­
talar un depósito subterráneo de gasolina, de capacidad de 
5.(XX) litros, en la casa número 9 y H de la calle del Buen 
Suceso, donde tiene establecido el taller de coinstrucción de 
carruajes y automóviles, cuya capacidad es la que permite el 
artículo 16 del Reglamento de g a r a g e s  en casas habitables, 
y colocado, por lo menos, a im metro de distancia de las pare­
des medianeras, y con la obligación, por parte de la Sociedad 
solicitante, de cumplir las prescripciones del Reglamento de 
g a r a g e s  aprobado por la Corporación en 18 de diciembre del 
pasado año, y, especialmente, las de los articulos I I , 15, 17 
y 20 del inisino, y de no hacerlo así, podrá exigír.sele las res­
ponsabilidades correspondiente.s en caso de incendio o cual­
quiera otro siniestro. .

68. Conceder licencia a doña Augusta Laccourreye, con 
sujeción a los informes que con.stan en el expediente, para ins­
talar tres calderas de calefacción por agua caliente en la calle 
de Núnez de Balboa, 141.

69. Conceder licencia a D. Carlos Schultess para instalar 
una caldera de calefacción por agua calieote en la calle de 
Francisco Navacerrada, 5, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

70. Conceder licencia a D. Ramón García Noblejas, con 
sujeción a los informes que constan en e! expediente, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la calle 
de Claudio Coello, 74.

71. Conceder licencia a la señora Duquesa de Sevillano 
para instalar una caldera de calefacción por vapor a baja pre­
sión en la calle de Lista, 18, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, .

72. Denegar a D. Juan Pérez Riazor la ampliación de 
licencia para venta de carbones que posee a la de leñas y car­
bones en la calle de Recoletos, 9, én vista de los informes téc­
nicos que obran en el expediente, contrarios a la ampliación 
de la licenciíi solicitada, en atención a! grave peligro de incen­
dio por la disposición del local, y que para la de carbones, cuya 
licencia tiene concedida, deberá observar el industrial la pres­
cripción de no aimacenar carbones en cantidad mayor que re­
base la mitad de la altura del local.

. NEGOCIADO 4.'’—Obras -

73 a 81. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de am­
pliación en las calles que se mencionan, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan eii 
los expedientes correspondientes, previa conformidad y cum­
plimiento de los interesados con lo que preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José Senent Monró, en la calle de Colomer, sin nú­
mero, lado izquierdo de la calle de Alcalá,

A D. Ramón Ruiz Gil, en la calle de Araniis, 6.
A D. Ensebio Ramos, eii la calle particular, letra B, de! 

barrio de San Dámaso.
A D, Teodoro Galán, en la calle de Carmen Bruguera, sin 

número, esquina a la del Olvido.
A D. Eustaquio Hernández, en la calle de María Teresa 

Acosta, sin iiúmero.
A D. Lorenzo Beitia, en la manzana número 12 de ios te­

rrenos denominados «Dehesa de la Arganzuela».
. A D. Ramón Muñoz y Núñez de Prado, en la calle de Bra­

vo Mnrillo, 107, con vuelta a la de Carnicer, 2.
A D. Pedro Simón, en la calle de Agiustin Rodríguez Bo- 

nat, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Peinado, para ampliar ima nave y cerrar on 
solar en la calle de Castilla, 15.

83. Aprobar, en consonancia con lo qne preceptúa el Es­
tatuto MiinicipLil en estos casos, la hoja de aprecio formulada 
por el señor Arquitecto miinicipa! para la parcela expropiable 
de una superficie de 8,80 metros cuadrados como consecuencia 
de la tira de cuerdas practicada para .señalar las alineaciones 
oficiales del solar luimero ! de la calle de Zurita, propiedad de 
D. José Tarapiella Caso, ctijm parcelase ha valorado por el 
referido Arquitecto a razón de 70 pesetas metro cuadrado o 
sean 616 pesetas el total de metros, debiendo solicitar del co­
rrespondiente señor Juez de primera Tnstancia !a designación 
de perito tercero.

83. Conceder licencia a D. Ricardo Manuel Urgoiti, como 
Director de «Unión Radio», Sociedad Anónima, para establecer 
lina Estación de radiodifusión en e! edificio de los grandes alma­
cenes «Madrid-i’arís», establecidos en el minierò 6 de la Ave­
nida de 15 y Margal!, con arreglo a los planos y Memoria 
pre.sentados y a los informes qne constan en el expediente, 
debiendo presentarse por el Arquitecto D. Manuel Pellico y ' 
por el Ingeniero D. Jorge Balaguer, en la Tenencia de Alcal-

I,;i|
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día, t'l necesario parte de dirección facultativa y, a la termina-- 
ciúii de las obras, los certificados de pmeba y potencia de los 
motores, dinamos, alternadores, etc., y siempre que el propie­
tario det ininueble preste expresamente su conformidad a la 
ejecución de la expresada obra; desestimándose de conformidad 
con la Administración de Rentas y Exacciones municipales la 
exención de derechos que solicitan, apoyándose en que se traía 
de una instalación en la Gran Via, puesto que los beneficios 
de que disfrutan las fincas enclavadas en aquella arteria son 
únicamente para los derechos de constmcción y primer ocu­
pante y destino que se dé a los edificios y solares.

84. Aprobar un pre.supue.sto formulado por la Dirección de 
Vías publicas, importante 4.234,0(5 pe.setas, destinado a la su­
presión del jardin de ia plaza de la Villa y empedrado de la 
misma con material usado, cuya obra se considera de urgencia 
para facilitar el acceso y circulación de carruajes, realizándose 
¡os trabajos con el personal del ramo, y los transportes de tie­
rras y material por la contrata de este servicio, abonándose el 
expresado gasto, .según propone la Intervención Municipal, con 
cargo a la partida que para conservación y reparaciones urgen­
tes figura consignada en el capítulo XI, articulo 3 .“, concep­
to 327 del vigente presupuesto.

85. Aprobar un presupuesto formulada por la Dirección 
de Vías públicas, importante 2.246,23 pesetas, destinado a la 
instalación de aceras de cemento en varios trozos de las calles 
de la Academia, Felipe IV y Alfonso XII, cuya obra considera 
de urgencia, realizándose ésta por la contrata vigente de estos 
pavimentos, abonándo.se el gasto a que ascienden estas obras, 
.según propone la intervención Municipal, con cargo a la par­
tida que para reparaciones y con.servación de carácter urgente 
figura con.signada en el capítulo XI, artículo 3.", concepto .527 
del vigente presupuesto.

86. Acordar, en vista del resultado negativo de las dos 
subastas celebradas para el derribo de la finca número 14 de 
la calle de Bordadores, se celebre otra nueva a tenor de lo que 
preceptúa el caso quinto del articulo 1(34 del vigente Estatuto 
Municipal, abreviando los trámites, reduciendo el plazo de la 
misma a diez días y quedando redactada la base 14 del pliego 
de condiciones en la siguiente forma: «El tipo de subasta será 
el aprovechamiento de los materiales resultantes del derribo».

NEGOCIADO 5.®—Benefleenola y Sanidad

87. Conceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, al Médico supernumerario de dicha dependencia D. Jeró­
nimo Jiménez de la Solana, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria por tiempo minimo de un año a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 114 y 32 del reglamento vigente 
de Funcionarios municipales, debiendo ocupar a su reingre.so 
el número 108 que es el que tenia cuando .se le concedió la 
excedencia.

88. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano facultativo de la Beneficencia municipal. Médico ter­
cero de dicha dependencia con e! haber anual de 4.(KX1 pesetas, 
para ocupar la vacante que en e,sta categoría se produce, por 
excedencia del que la desempañaba D. Arturo Rojo Felipe, a 
D, Jacinto Segovia Caballero, cuyo ingreso se verificará por 
la vacante y turno correspondiente,

89. Aprpbar la propuesta de la señora Concejal-Delegado 
de la Institución de Puericultura, de lo.s ascensos reglamenta­
rios originados por la excedencia concedida al Ordenanza de 
la mi.sma, D. José Baidomero Coello, que recae en quien ocu­
pa el número siguiente de! escalafón publicado en el B ü [.etín  
OEL Avuntamihnto DE'MAmu:) de 26 de noviembre de 1923, 
y como consecuencia, que se ascienda a la referida vacante de 
Ordenanza de dicha Institución con 2.790 pesetas, a D. Ale­
jandro de! Pozo de Diego, quedando una vacante de Mozo, 
de 2.3.35 pe.setas, que debe ser provista por concurso, según 
los preceptos del Estatuto, puesto que no debe ser amortizada 
por ser necesaria para el funcionamiento del servido.

Nepoeiado de Reformas Sociales

9ü, Conceder a] obrero immicipal Jesús López López, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desempeñaii-

do durante más de veinte años, la pensión de retiro de 2,9ü pe­
setas, 40 por 100 de las 7,25 qoe disfrutó últimamente y que 
le sirven de jornal regulador.

91. Conceder al obrero municipal, Francisco Lorite Ca­
brera; vista la imposibilidad física en que se halla para pr.es- 
tar el servicio que le e.staba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de re- - 
tiro de 2,60 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y le sirven de jornal regulador.

92, Acceder a la mejora de jubilación solicitada por el 
obrero municipal Eustaquio Yoldi Suárez, por considerarse ra­
zonable y justo que se subsane el error aritmético cometido al 
consignar el jornal disfrutado por el referido obrero.'

A petición del Sr. García Rodrigo quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo el abono de 3.028,75 pesetas a la viuda ' 
de un obrero mmiidpai, en concepto de indemnización por ac­
cidente del trabajo.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Arteaga 
denunció que la orden de la Alcaldía para que los servidos de 
inspecciones se realizase por rotación entre todos los funcio­
narios de las mi.smas, había sido desobedecida en algunos ca- 
.sos, como el del Escribiente D. Francisco Ruiz, que a los cua­
tro días de ser trasladado a la de Toledo volvió, por recomen­
daciones, a su anterior destino en la de Bilbao, y los de otros 
dos vigilantes que estaban en la del Norte y se valieron de 
influencias para ser trasladados donde querían.

También consignó, en sentido de protesta, que la Comi­
sión especial nombrada para entender en lo relativo al aba.ste- 
cimiento de aguas, todavía no había dado dictamen, a pesar de 
los siete meses transcurridos, siendo causa esta demora de que 
el Canal no pudiera hacer las obras del transversal.

El Sr. García Rodrigo complementó la primer denuncia 
solicitando que los traslados de los vigilantes sanitarios, tan 
felizmente acordados por la Alcaldía, se hiciesen por igual y 
alcanzaran a todos, pues tenía noticias de que en el Cerro de 
la Plata quedaban empleados sin trasladar, y llamó la atención 
sobre un vigilante de servicio en la Inspección de Francia, 
Francisco Ruano, que estaba disfrutando larga licencia, igno­
rándose si habría terminado, y que, como los demás vigilan­
tes, debía ser trasladado.

El Sr. Antón rogó al .señor Alcalde que vie.se si había po­
sibilidad de rectificar el acuerdo de expropiación parcial de la 

•casa número 26 de la calle de Preciados, para adquirir la finca 
en sn totalidad, con lo que realizaría un buen negocio el Ayun­
tamiento, dada la pequeña superficie expropiable, esto sin per­
juicio del recurso entablado con el propietario respecto a la 
valoración, que acaso por dicho medio pudiera ser transigido.

El señor Presidente dijo que de momento no podia contes­
tar categóricamente respecto a los servicios de Inspecciones 
sanitarias, por ignorar en detalle los nombres; pero qoe toma­
ba nota de dichas deiiiiiicias y reiteraría el cumplimiento de la 
orden dada, que respondía a la necesidad de establecer una pe­
riódica rotación en los servicios para conveniencia de los mis­
mos, y se hizo teniendo en cuenta loS sitio,s donde vivían los 
interesados, a fin de no causarles las dificultades y molestias 
de tener que recorrer grandes distancias.

Recogió las indicaciones relativas a la lentitud de los tra­
bajos de la Comisión de Abastecimiento de aguas, manifestan­
do que, en vista de ellas, procuraría impulsar los estudios, cuya 
actividad ya había interesado anteriormente en escrito, en el 
que significó a dicha Comisión la necesidad de resolver este 
asunto de gran conveniencia para Madrid.

Y expuso, por último, que se enviaría particular del ruego 
del Sr. Antón a la Comisión respectiva para que por ésta se 
formulase la oportuna propuesta a la Permanente. ‘

En el turno concedido a los ciudadanos para hacer reclama­
ciones de carácter municipal, comparecieron:

D. Deogracias Santos que formuló quejas contra un em­
pleado municipal, amplió las manifestaciones hechas en ante­
riores sesiones respecto de la «Sociedad general de Autobo- , 
ses», y rogó se respetara a los empleados de esta Sociedad el 
derecho a santificar la Fiesta del Trabajo.

Seguidamente D. Mariano de Soto leyó una exposición 
protestando de los abusos que cometen los arrendatarios de 
fincas, subarrendando los locales a precios elevados.

Finalmente compareció D. Emilio Sodorniz, haciendo ma­
nifestaciones relacionadas con el abandono en que se encon­
traba el pavimento de las vías públicas, con faltas de higiene

a
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y capacidtid de la.s viviendas, con el analfabetismo, falta de 
Profesores de los Grupos escolares y-con diversas infraccio­
nes de las Ordenanzas,

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una de la 
tarde. •

Ayuntamiento Pleno

O rden de! d ía  p a r a  d a  s e s ió n  p ú b lica  ex trao rd in ar ia  
co n v o ca d a  p a r a  e! din 4 d e  m ay o  de 1925, a  la s  d iez  y  

m ed ia  d e  la  m añ an a

S O B R E  L A  M E S A

1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
bando la ampliación de la Ordenanza número 12 del actual 
presupuesto para la exacción de los derechos y tasas por pres­
tación de servidos en los Mataderos municipales,

2. Otro aprobando la reforma de la Ordenanza mhnero AI 
del vigente presupuesto, a fin de que se autorice la entrada de 
carnes procedentes de reses lanares y de cerda sacrificadas en 
otros mataderos.

3. Otro aprobando los pliegos de condiciones para el 
arrendamiento mediante concurso, a tipo libre, de los evacua­
torios subterráneos y de los kioscos situados en el Parque de 
Madrid y plaza del Comandante Las-Morenas,

DE N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUIN­
TAS P A R T E S-Y  EL VOTO FAVORABLE Ui: DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN 

LA CORPORACIÓN

4. Acuerdo de la Comisión immícipal Permanente dispo­
niendo se efectúe una permuta de terrenos que resultan expro­
piadles para vía pública en la calle de López de Hoyos, propie­
dad de D. Juan Manuel Urqiiijo, por tres parcelas sobrantes de 
Via pública, propiedad de este Municipio, situadas en la pro­
longación de la calle de Lagasca y otras dos normales a esfa 
última vía.

5. Otro aprobando la enajenación al propietario de la casa 
número 64 de la calle de Alcalá de una parcela de terreno de 
413,80 metros cuadrados, lindante con dicha finca por la calle 
de Alfonso XI, previo pago de 112.553,60 pesetas en que ha 
sido valorada por el Arquitecto municipal de la sección.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS FARTES DE SEÑORES CONCE.iALES

6. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo la transferencia a! capítulo de Imprevistos de pese­
tas 291.050, del crédito consignado en el capitulo i, artículo 3 .“, 
concepto 18 del actual presupuesto para atender al pago de 
una prima de 2 pesetas por arroba canal de las reses sacrifica­
das en el Matadero durante ei plazo de un mes.

7 . , Otro disponiendo la ampliación de nueve Vigilantes 
para el servicio de evacuatorios, y que el gasto de 7,897,50 pe­
setas a que ascienden los jornales hasta fin de ejercicio se 
abone, mediante transferencia, del crédito consignado para Im­
previstos.

8. Otro disponiendo la adquisición, con excepción de su­
basta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fundado en lo 
dispuesto en ei artículo 164, caso tercero del Estatuto Muni­
cipal, con cargo a la partida correspondiente al presupuesto, e 
informe de la Comisión de Policía urbana.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DEL NUMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

9. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente aproba­
torio de una. moción de la Alcaldía Presidencia interesando que 
las carnes congeladas que se están expendiendo por cuenta de 
la Dirección general de Abastos, tributen a razón de 20 cénti­
mos kilo.

10. Otro aprobatorio de una moción de la Alcaldía Pre.si- 
dencia proponiendo se incluya en la Ordenanza para la exac­
ción del arbitrio de carnes de! próximo presupuesto la tarifa 
correspondiente para e! cobro de derechos por introducción de 
carnes congeladas.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

11. Acuerdo de la Comisión immicipal Permanente dispo­
niendo la aprobación del Reglamento para la venta de carnes 
Congelada.s. '

12. Otro disponiendo que, en cumplimiento de resolución 
gubernativa de 8 de enero del presente año, consentida por la 
Comisión municipal Permanente en 21 del mismo mes, .se 
apruebe la liquidación practicada por la Intervención Municipal 
para .satisfacer a los heredero.s de la señora Condesa de San 
Luis el importe de terrenos que les han sido expropiados para 
Via pública en la calle de Jorge Juan, entre la de Lope de 
Rueda y el paseo de Ronda.

13. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas para subastar !a construc­
ción de cuatro evacuatorios subterráneos, cuyo pre.supuesto 
asciende a .338.329,03 pesetas, ,

14. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por concurso la gasolina necesaria para los servicios 
municipales por tiempo de cuatro años e importe anual de 
240.00(1 pe.setas.

15. Otro disponiendo se adquiera en arreudainiento por 
cinco años para una Escuela pública el liotel número 7 de la 
calle de Granada, de esta Corte, por el alquiler de5.7tX) pe.se­
tas anuales.

16. Otro desestimando la redamación formulada a los 
pliegos de condiciones para subastar las obras de saneamiento 
del subsuelo en los hamos extremos de la capital, por no es­
timar procedente el fraccionamiento que se solicita.

17. Otro disponiendo se adquiera en arrendamiento, por 
anualidades prorrogabies, el piso segundo centro de la casa 
mímero 2 de la plaza del Biombo, con destino a una Escuela 
nacional de niñas, por el alquiler anual de 6,0(X) pesetas.

18. Otro aprobatorio de la reorganización provisional, 
dispuesta por la Alcaldía Presidencia, de los servicios de la.s 
Casas de Socorro,

19. Otro aprobando, en compensación de reclamación de 
perjuicios, la prórroga por la temporada de 1926 del contrato 
de arriendo de la Zona de Recreos del Parque de Madrid, 
autorizando la ejecución de las obras necesarias en el e.scena- 
rio de dicha Zona.

20. Otro disponiendo se recurra en yia contencioso-admi- 
nistrativa contra Real orden de la Presidencia del Directorio 
Militar que exceptúa del pago de impuestos a cierta da.se de 
e.spectáculos que .se celebren en el Teatro Real.

21. Otro aprobatorio de un informe de los señores Letra- 
do.s consistoriales proponiendo que ei excelentísimo Ayunta­
miento no se muestre parte como coadyuvante de la Admin¡.s- 
tración en el recurso coiitencio.so-adnúnistrativo interpue.sto 
por varios funcionarios contra el acuerdo municipal de 22 de 
octubre último.

22. Otro disponiendo que, de conformidad con el informe 
de! Pleno de los señores Letrados consistoriales, se desista de 
la apelación entablada contra la sentencia dictada por el Juzga­
do de primera instancia del di.strito de la Universidad en in­
terdicto de D, José Ignacio Llorens, por vertido de basuras en 
el colector del Carcabón, sin perjuicio de i as medida.s que en 
definitiva se adopten para impedir el riego con aguas residua- 
rias con perjuicio de la salud pública.

23. Otro disponiendo, de acuerdo con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento ,se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el recur.so 
contendoso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Clemente Rangil contra acuerdo de la Alcaldía 
de 14 de enero último, denegatorio de su reingreso como Ins­
pector de la Guardia municipal.

24. Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, .se consienta el fallo del Tribunal econó­
mico-administrativo de !a provincia por el que se estima una 
reclamación contra la imposición de derechos y multas por im 
automóvil. "
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‘25. Otro disponiendo la interposición de recurso conten- 
cioso-administrativo contra fallo del Tribunal económico-adini- 
iiistrativo de la provincia que estinin una redamación conira 
expediente seguido por ocultación de un automóvil.

26. Otro disponiendo, de conformidad con los señores lue­
trados consistoriales, la . interposición de recurso contencioso- 
adininistrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del eco­
nómico-administrativo d e ja  provincia, e.stimatorio de recla­
mación de un particular por el arbitrio de p lu s o a lk i.

27. Otro disponiendo, de conformidad con loS señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso de alzada ante 
el Tribunal económico-administrativo central contra fallo del 
provincial, estimatorio del recur.so de un particular por el 
arbitrio de p lu s  v a lla .

28. Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, coadyuve con la Ádministración en el 
recurso contencioso-administrativo que interpuso un particular 
por el arbitrio de miradores.

29. Otro disponiendo, de confonnidad con los señores Le­
trados consistoriales, se desista de la apelación entablada por 
el excelentísimo Ayuntamiento contra fallo de la Delegación 
de Hacienda relativo a los conciertos para el cobro del recargo 
municipal sobre el Timbre de espectáculos en las corridas de 
toros.

30. Otro disponiendo se persone el Ayuntamiento, como 
coadyuvante de la Administración, eti la apelación entablada 
ante el Tribunal Supremo por el propietario de la casa mime-, 
ro 7 de la calle de las Tres Cruces y 18 de la Salud contra 
sentencia del Tribunal provincial, declarando, de conformidad 
con el Ayuntamiento, la altura máxima que debe darse a la 
edificación,

Madrid, 30 de abril de 1925.—Aprobada por S . E .—HI 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

Orden did d ía  p a r a  la  se s ió n  p ú b lic a  ex tra o rd in a r ia  
co n v o ca d a  p a r a  e l  d ia  7 d e  m ay o  d e  ¡925, a  ¡a s  d iez  y  

m ed ia  d e  la  m añ an a

ASUNTO gUK REtJUlKRH EL VOTO FAVORABLE DE DOS TI:r - 
CERAS PARTES DI- SEÑORES CONCEJALES' ..

1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
batorio de un presupuesto, importante 327.295,76 pesetas, 
para obras de restauración y reforma de distribución del anti­
guo Hospicio; que se autorice para ejecutar dichas obras con 
excepción de subasta, y que para atender a este servicio se 
destine mediante la oportuna transferencia el crédito de pese­
tas lOü.OOd consignado bajo el concepto 324 del vigente pre­
supuesto «para instalación de una vaquería modelo».

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE: VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

2. Comunicación del señor Concejal D. Benito Martínez 
Peiró presentando la dimisión del cargo de Teniente de Alcal­
de, del distrito del Congre.so.

3. Acuerdo de la Cotnisión municipai Permanente dispo­
niendo la suspensión definitiva de las oposiciones anunciadas 
para proveer el cargo de Subdirector del Matadero y la refor­
ma de los artículos 167 y 198 de las Ordenanzas de dicha de­
pendencia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Re­
glamento de Sanidad Municipal de 9 de febrero último.

4. Proponiendo la aprobación de im presupuesto adicio­
nal, importante 337.791,40 pesetas, para obras de pavimenta­
ción de la calle de Alcalá, por haberse aumentado el ancho de 
la calzada desde la calle de Niiñez de Balboa a la plaza de 
Manuel Becerra, y que se abone dicho gasto con cargo al pre­
supuesto de 1925-26.

5. Otro disponiendo se desestime la reclainadón formu­
lada por la Sociedad Anónima «Uralita» contra el cuadro de 
precios tipos aprobados para la subasta de pavimentos de 
asfalto.

6. Otro aprobatorio de la reforma de la Junta municipal 
de Primera enseñanza.

. 7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
provisión de los cargos vacantes de Vocal de las Comisio­
nes I 2.",  3." y 5 .“, de la Junta para la construcción de 
Escuelas nacionales, del F'atronato de Urosas y de la Junta 
especial de inspección de Edificios históricos y monumentales.

Madrid, 4 de mayo de 1925.—Aprobada por S . E .—El 
Secretario, pRANrisco Ruano.

Comisión municipal Permanente

S es ió n  co n v o ca d a  p a r a  e l  d ía  6 de m ay o  d e  1925, 
a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA ■j l
1. Informe de los señores Letrados consistoriales, de la 

Secretaria y dictamen de la Comisión 2 .“, relativos al concurso 
convocado para ei arrendamiento de la explotación de los Vi­
veros de la Villa.

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite.

3. Comunicación del exceieiiíísinio señor Gobernador 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
disponiendo se cumpla y ejecute la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contendoso-admiuistrativo del Tribunal Supremo 
que absolvió a la Administración general del Estado en la de­
manda interpuesta por el Ayuntamiento contra Rea! orden del 
Ministerio de la Gobernación de 2 de noviembre de 1923, 
sobre justiprecio de un terreno que se expropia a D. Adolfo 
Llopis para ensanche del paseo de Rosales.

4. Comimicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil trasladando fallo dictado por el Tribunal Supremo, a vir­
tud del que se declara desierta la apelación interpuesta ante el 
mismo por D. José Luis González Lequerica contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
sobre revocación de la resolución gubernativa de 19 de mayo 
de 1922, referente al arbitrio sobre licencia de apertura de 
puestos y cajones en e! mercado particular de Saij Ildefonso.

5. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil trasladando parte dispositiva de la sentencia dictada por 
el Tribuna! provincial de lo Contencioso, desestimatoria del 
recurso interpuesto por D. Rafael Cuéllar Martínez contra la 
omisión en el presupuesto municipal para el ejercicio 1921-22 
del canon.de 4.(XX) pesetas que aquélla venia satisfaciendo a! 
nuinicipalizarse la industria de pompas fúnebres.

6 . Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil remitiendo las relaciones de las capacidades de los dife­
rentes elementos que han de constituir el Jurado para entender 
en las reclamaciones pre.seiitadas con motivo del proyecto 
«Gran Via Norte-Sur», de que es autor D, José Luis de Oriol, 
■ 7. Moción de la Alcaldía [^residencia proponiendo se de­

clare que las carnes congeladas expendidas por cuenta de la 
Dirección general de Abastos no .se lia lian comprendidas en el 
pago de derechos de cámaras frigoríficas.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia propoi^ndo se de­
signe el sitio donde deben emplazar.se los pabelloiies deservi­
cio antirrábico y depósito de perros.

9. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Cerezo contra acuerdo de 22 de octubre anterior que 
determinó el lugar que ha de ocupar en ei escalafón del Servi­
cio de Limpiezas.

10. Acta de la subasta de obras de ampliación en el Grupo 
escolar «San Eugenio y San Isidro».

11. Acta de la subasta de suministro de harinas para la 
In.stitiición municipal de Puericultura durante dos artos,

12. Balance de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones dé contabilidad verificadas hasta fin de marzo 
próximo pasado por cuenta del presupuesto del-Interior.

|l|
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O R D E N  D E L  D Í A

I ;

SO BR E LA MESA

hmìn y expedientes cnii dictamen de las [omisiones

SEGUNDA.— Hacienda

13. Proponiendo In concesión de inui gratificación por 
horas extraordinarias al personal que ha intervenido en los 
trabajos para la negociación de la segunda parte del Emprés­
tito de 1923.

CUARTA.—Fomento

14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el .sumini.stro de aceites, grasas y pinturas 
hasta el 31 de diciembre de 1928. -

SEXTA.—Ensanche ’

15. F’roponiendo se declare no ha lugar la solicitud de va­
rios individuos del personal de Vigilancia de alcantarillas inte­
resando se les satisfaga la cantidad que representa el aceite 
suplido durante los meses de febrero y marzo de 1924 para el 
expresado servicio.

Asuntos inlotmailos por Jectita rfa
Neg’oelado de R eform as S o ciales

16. Proponiendo el abono de 3.(728,75 pesetas a la viuda 
de un obrero municipal, en concepto de. indemnización por 
accidente del trabajo.

d l : n u e v o  d e s p a c h o

Asuntos y expedientas infotmados por las [omisiones

PRIMERA.—Gobemaelón

17. Proponiendo las bases para la provisión por concurso 
de la plaza de Director de Investigaciones Históricas.

18. Proponiendo las reglas y tarifa que han de regir en la 
feria permanente de libros usados establecida en la calle de 
Claudio Moyano.

TERCERA.—Policía urbana

19. Proponiendo la aprobación de las tarifas de los auto­
móviles taxis de servicio público.

20. Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses» para prolongarla línea 15, de las regulares, hasta 
la glorieta de Embajadores y simultáneamente prolongue en 
el otro .sentido la linea hasta el encuentro de la calle de la Prin­
cesa con la del Marqués de Urquijo, aprobando las tarifas pro­
puestas y señalando la de 0,25 pesetas para el trayecto «Bil- 
bao-Marqut's de Urquijo»,

21. Proponiendo la no interposición de recurso contencio-
so-adm¡iiistrativo contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, comunicada en 3 de marzo último, que desestimó 
el recurso que entabló el Ayuntamiento contra resolución gu­
bernativa dictada en reclamación formulada por el ex conce­
sionario del Parque Zoológico, por tener ya entablado recurso 
ante el Tribunal provincial. "

SEXTA.—Ensanehe

22. Proponiendo la baja en el pago del recargo extraor- 
djnarto de! 4 por 1(X) de la finca número 20 de la calle de 
Goya, con vuelta a la de Velázqiiez, por haberse satisfecho du­
rante el periodo que determina la ley de Ensanche.

23, Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa número 3 de la calle de Quesada.

24, Propotúendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable de 42,82 metros cuadrados, procedente de! suprimido 
camino de Vicálvaro, a un solar colindante situado en la calle 
de O'Donnell, 14, al precio de (34,40 pesetas, fijado por los 
Arquitectos municipales.

25, Proponiendo se anuncie nueva subasta para la enaje­
. nación de un solar, propiedad de e.ste excelentísimo Ayunta­
miento, situado en el encuentro de las calles de Murcia y 
Riego, con arreglo a las condiciones administrativas y faculta­
tivas aprobadas eii se.sión de 14 de julio de 1922, y modifican­
do el precio tipo d e jo s  anteriores remates,' en que no hubo 
postor, que se fija para la nueva subasta en 18 pesetas por 
metro cuadrado, propuesto por el señor Arquitecto municipal.

2(3. Proponiendo la apertura de una nueva calle, desde la 
puerta central del Nuevo Matadero a la glorieta que existe en 
la confluencia de los paseos de tas Delicias, Blanco y del Mo­
lino, y ¡a aprobación de una avenencia concertada con el pro­
pietario de los terrenos que precisa expropiar para dicha calle, 
sobre la base del pago de dicha superficie al precio de 9,06 pe­
setas metro cuadrado, abonable en Cédulas del Ensanche, o 
en su defecto en efectivo metálico; debiendo someterse esta 
propuesta al Pleno del excelentísimo Ayuntamiento.

' Junta municipal de Primera enseñanza

27. Proponiendo mostrarse parte en la causa seguida por 
el Juzgado de Instrucción del distrito de Palacio, por robos 
cometidos en las Escuelas del paseo de la Florida.

28. Proponiendo algunas modificaciones al vigente Regla­
mento de Colonias escolares.

29. Proponiendo .se autorice el gasto de 141.866,57 pese­
tas que importan, según presupuesto, los ocasionados con moti­
vo de la organización y conducción de las dos primeras expe­
diciones escolares a los Sanatorios marítimos de Oza y Pe­
drosa.

Junta especial de Abasto de carnes

30. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para ia subasta de producción de hielo del Matadero de.sde I 
de junio a 31 de agosto próximo.

Asuntos infoimailos por W a r l a

NEGOCIADO 2.‘‘~Haeíenda

31. Proponiendo el cumplimiento de un acuerdo municipal 
por el que se concedió el derecho a una pensión de 5 .Ü00 pe­
setas anuales a la viuda e hijos del Director de Investigacione.s 
Históricas del excelentísimo Ayuntamiento,

NEGOCIADO 3. Policía urbajia

32. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta y seis electromotores con fuerza total de 13 ca­
ballos en la calle de Cervantes, 28,

33. Proponiendo la concesión de licencias para e.stablecer 
un taller de galvanoplastia e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle del General Portier, 50.

34. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de reparación de automóviles e instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 9.

35. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de cerrajería e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la Ronda de Toledo, 4.

36. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén de maderas en la calle de Villaamil, 11.

Ilr',' j '  i¡ 1 t ' í w  : J M
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obras de 
calle de

constniir

37. Proponiendo la denegación de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la calle de! Peñón, 1.

38- Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Cdceres, 9.

39. Proponiendo la denegación de ampliación de licencia 
para la venta de leñas en la calle de Coloréeos, 5.

40. Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
nn taller de cantería en la Avenida de Menéndez Pelayo, 15.

41. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de ocho caballos de fuerza en la calle de Narciso 
Serra, 6.

42. Proponiendo 1a concesión de licencia para instalar 
10 electromotores con fuerza total de 95,50 caballos en la calle 
de Amaniel, 29, fábrica de cervezas.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Serrano, .40.

44. Proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento de 18 de marzo 
último, denegatorio de las licencias .solicitadas para establecer 
nn depósito de maderas, carpinteria mecánica e instalar seis 
electromotores con fuerza total de 27 ,75-caballos en la calle 
de Argumosa, 18, con vuelta a la del Doctor Fourquet, 13.

NEGOCIADO 4 .“—Obras

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la ca.sa número 17 de la Co.stanilla de los Desam­
parados.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 7 de la calle del Espíritu Santo.

47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número IG de la calle de Santa Isabel.

48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 5 de la calle del Duque de Alba.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número .36 de la calle de Atocha,

50. Proponiendo la concesión de licencia para 
reforma y ampliación en la casa número 22 de la 
Fuencarral.

51. Proponiendo la conce.sión de licencia para 
una casa en la Colonia de .Mahou sin número. Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle del Genera) Ricardos, 36, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tenerife, con vuelta a San Raimundo, 
Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular, izquierda de López de Hoyos, 
número 3, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar uu 
piso en la casa número 49 del camino de la Fuente del Berro, 
Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Martin Arias, 20, E.xtrarradio. ,

57. Proponiendo ia concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación eii la calle particular, .sin mímero, próxima 
al número 64 de la calle de Antonio López, Extrarradio,

.58. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa número 61 del paseo de Exlre- 
madnra. Extrarradio,

59. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
im hotel en la calle de Concepción Rodríguez, sin número, 
Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de cerranúento eii la calle del Hipódromo, 12.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, 1H4, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de San Pedro, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
lina ca.sa en la calle de Magín Calvo, 9, Extrarradio,

64. Proponiendo la conce.sión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 10 de la calle de Jaén, Extra­
rradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la ca.sa número 13 de la calle de San Leonardo, Ex- 
írarradio.

I T  X I

66. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 11 de la calle de Luis Mitjans, Ex­
trarradio,

67. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa números 10 y 12 de la calle 
de Francisco Ramírez, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle del Primero de Mayo, 23, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular, sin número, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle particular, sin número, del Cerro del 
Cuervo, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

71. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Castillejos, 8 moderno, Extrarradio.

72. Proponiendo la conce.sión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 16 moderno de la 
calle de Concepción Arenal, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en ta calle de Lérida, 15, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para levantar un 
piso en la casa número 7 provisional de la calle de María Gue­
rrero, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muros de cerramiento en la calle de Lazaga, 4, Extrarradio,

76. Proponiendo la concesión de licencias de instalación 
de los servicios de calefacción, ascensores, elevadores de 
agua y de alquiler en la casa situada en la plaza del Callao, 
esquina a ia del Carmen, libres de derechos, según lo dispues­
to en la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento de 15 de 
dide'mbre de 189f3, dictado para su aplicación.

77. Proponiendo la concesión de licencias de instalación 
de. los servicios de calefacción, ascensores y montacargas y 
de alquiler en la casa situada en la calle de Pi y Margal!, con 
vuelta a la del Horno de la Mata, libres de derechos, segiír lo 
dispuesto en la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento de 15 
de diciembre de 1896, dictado para sii aplicación.

78. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.001 ‘50 pesetas, formulado por la Dirección de Alum­
brado para variación del de la calle de Embajadores.

79. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 278 pesetas, formulado por la Dirección de Alumbrado 
para instalar un farol de gas en la calle de Zabaleta, esquina 
a la de Ros de Glano.

80. Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 
las obras de coiistnicción y conservación de pavimentos de 
material granitico del Interior, Ensanche y Extrarradio, cuyo 
compromiso terminó en 31 de diciembre de 1924.

81. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas para subastarle! 
derribo del’antiguo Matadero de cerdos, situado entre el Ce­
rrillo del Rastro y las calles del Peñón y de las Amazonas, 
bajo el precio tipo de 12.5ÜÜ pesetas.

82. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de aguas potables y residuarias, se desestime la 
pretensión formulada por D. Joaquín Navarro, relativa a alum­
bramiento de agna.s subterráneas en el paseo del Prado y 
glorieta de Atocha.

NEGOCIADO 6."—Benefleenela y Sanidad

83. Proponiendo el ascenso de un Practicante segundo de 
la Beneficencia, en vacante de nn primero, por defunción, y el 
reingreso de un excedente en la resulta.

84. Proponiendo se nombre Veterinario sanitario de terce­
ra ciase con 3.300 pesetas anuales, en vacante por excedencia, 
al supenmmerario correspondiente como opositor en turno de 
ingreso.

PROPOSICIÓN

85. De D. Eugenio Alonso interesando el establecimien­
to de inspección oftálmica en las Escuelas municipales.

Madrid, 2 de mayo de 1925.—Aprobada por S . E .—El 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .
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COMISIONES

L iséa  d e  a su n tos  p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  Las C om ision es  en  29 d e l  a c tu a l
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  OH D E SPA C H O

COMISIÓN y.* — fiacieruía

Expediente oficio del Inspector Jefe de Policía urbana intere­
sando la módificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Conciiisión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de 
ios arbitrios autorizados por el Estatuto Miinicipai....................

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite! 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los| 
juegos de envite o azar...............................................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
en presupuesto...................................................................................

Expediente de subasta del solar ninnerò 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa.......................................

Oficio de la Intervención Municipal, interesando se active la 
venta de los solare,? propiedad de la Villa que reúnan condicio­
nes para ello.......................................................................................

Expediente a propuesta de ¡a Comisión ae Hacienda, designando 
lina Ponencia para el estudio y régimen de la prestación del 
servicio funerario............................................................................

Expediente a instíincia de D. Fernando Bianchi, solicitando de- 
volndón por el arbitrio de plus oalia por la casa número 29 de 
la calle de Tetnán..............................................................  ............

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social relativas a la prestación del servicio funerario .

Expediente a propuesta de varios señores Concejales, sobre re­
solución del mismo servido funerario............ ...............................

Expediente sobre acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
destinando a servicios municipales un solar propiedad de la 
Villa sito en la calle del General Alvarez de Castro..................

Expediente a oficio de !a .Mcaldía Presidencia, ordenando la re­
dacción del pliego dp condiciones para efectuar por contrata el 
servido de conducción de cadáveres.............................................

Particular del acta de la sesión de la Comisión municipal Perma­
nente. sobre redamación del Concejal Sr. Martín, relativa al 
ciiniplimiento funerario........................................................ .............

COMISIÓN A."-Fomento

Expediente incoado para la construcción de iin mercado de frutas 
y verdura.?........................................... .............................................

COMISIÓN .̂"—Ensanche

Expediente de subasta de un solar, propiedad del Ensanche, si­
tuado en la calle de Jorge Juan.......................................................

Expediente de subasto de un solar situado en el encuentro de las
calles de Murcia y Riego.................................................................

Presiipuesto para ampliación del alumbrado público en la Ronda
de Toledo.............................................................................................

Presupuesto para el suministro de materiales v transportes del
Ramo de Fontanería,.......................................... ' ..............................

Solicitud dr mimemsns vecinos de la barriada de las Peñiielas,
iateresapdo la completa uporlurn de la i-alle de Ercilla............

Expedieiile incoado por D, Eduardo Raíz y García de Hita, inte­
resando la apertura y urbaiiizadún del paseo de Ronda, entre 
la calle de Méndez Alvaro y paseo de la Chopera, en la parte 
que afecta a los terrenos de su propiedad....................................

FECHA 
en

que pasó al despactio 
de la Comisión

6 marzo 1924 

5 julio

22 agosto

29 septiembre 

1 abril

9 octubre 

18 diciembre

7 abril

14 abril 1925

21 abril 1925 

22 abril 

22 abril 

22 abril 

IS abril

THAMITE

riOurildUo por la Cuiiiislôn

Sres. Puerta, pomiiigo 
y Romero Grande

Sres, Romero Grande 
y Aniezúa

ísres. Romero Grande 
y Puerta

Sr. Serráii 

Sr. Serrati

Sres. González del Valle 
y Romero Grande

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Bofarnil y Romero 
Grande

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. .\merúa, Romero 
Grande y Serrán

Sr. Fílenles Pila

Sres. Ameziia, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sr. .Adriano Loygurri

b octubre 1923

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nm-Vit entrada

Nueva entrada

FECHA 

d e l  in i s m u

14 junio 1924 

11 julio

22 agosto

7 octubre 

7 octubre

14 octubre

18 diciembre

7 abril

7 abril

15 abril 1925
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

Petición de licencia para cüiislruir mm casa de la Sociedad Fe­
rroviaria, en terrenos situados en una calie sin nombre próxi­
mos al Nuevo Matadero...............................................

Petición de licencia para construir otra casa de la misma Socie­
dad eii el mismo emplazamiento que la anterior.. ....................

Petición de licencia para construir otra casa de la misma Socie­
dad en análogos terrenos que las anteriores........... : ............ .. -

Petición de licencia para construir otra casa de la misma Socie­
dad en los mismos terrenos.................... .........  ■. ■ ........

Petición de licencia para construir otra casa de la misma Socie­
dad en los mismos terrenos. . .  ....................................; ................

Petición de licencia para construir otra casa en los mismos te­
rrenos ..................» .................................................................. .

Petición de licencia para construir un liutelpor la misma Sociedad
en dichos terrenos...................... .......... ■ ............. ...................... .

Otros siete expedientes incoados por la misma Sociedad, en soli­
citud de licencia para construir otras tantas casas en los mismos
terrenos que las anteriores................. ..............................  • ■ .

Petición de licencia para aumentar dos pisos a la finca número 3
de la calle de Q iiesada................... ........... ......................... ...........

Petición de licencia para alqiiiiar la casa minierò 46 de la calle de
•Mcántara. ................ ..........................................................................

Petición de licencia de construcción de una casa de mieva planta
en el número 17 de la calle del General Pardi ñ a s ..................  •

Expediente de apropiación de una parcela iiiedíficable proceden­
te del camino de Vicálvaro a un solar de la calle de 0 ‘Donnell.

FECHA
en

que pHaó el despHcliH 
de 1r CmiHisiún

J I I I I I I I  I H I im iP m  DEL tE ISO  E L E tl im ilL  HE M ID m H

A V I S O

Por Real orden de la Presidencia del Directorio Militar, 
fecha de ayer, iia sido concedida prórroga de diez días a! plazo 
de redamaciones a las listas del lutevo Ceii-so electoral, publi­
cadas en la plaza de la Constitución, donde, por consecuencia 
de la mencionada Real disposición, seguinin expuestas ha.sta 
d 14 del corriente, por iguales horas que lo vienen estando 
desde el día 20 de abril próximo pasado.

Las redamaciones jiustificadas que sobre las misnui.s se 
presenten continuarán admitiéndose en el tiempo comprendido 
en la indicada prórroga en la oficina de la Junta, plaza de la 
Villa, 4 (Casa de Cisneros), desde las diez de la mañami a la 
una de la tarde y de cuatro a siete de la uodie.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de mayo de 1925.

S E C R E T A R I A

, A N U N C I O S

En campiimieiitu a lo dispuesto eti d  articulo tí!j4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Mureim proyecta establecer un taller de cai pinteria 
mecánica en ia casa nútnero H de la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Galt.

Las personas que se cotisidereti perjiidicadiis por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .\lcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente' anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de nbríl de U)25. —- Et Secretario, Fhancisoo 
Roano.

TRAMITÉ

.acordado por la ComÍ!.¡óii

FECHA 

del nti s ni u

22 abril 1925 Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

18 abril Nueva entrada

21 abril . Nueva entrada

21 abril Nueva entrada

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales d éla  Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Jarabo proyecta eslablecer una fábrica de lejía 
en la casa número 5 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cinnplimiento a lo dispuesto en el artíciiío 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacinto Moreno proyecta establecer un taller de herrero 
e instalar tres máquinas en la casa número 3 de la calle de Ma­
lloi ca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iii- 
diislria e iiislalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artíciilQ 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Bielsa proyecta instalar seis electromotores con 
fuerza total de 13,5 caballos en la casa número 22 de la calle de 
Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente auiincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 192.5. -  El Secretario, F rancísco 
Ruano.

I'l
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Basilio Hernando proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 23 de la calle del Cisne.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aijuncío, lo que esti metí con ve­
niente.

Madrid, 17 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto cu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentin Riiiz Setién proyecta instalar un equipo surtidor 
de gasolina de h.flOd litros, en la Central Norte, sita en la calle de 
Nicasiü Gallego, entre las de Francisco de Rojas y Manuel Sil- 
vela. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez proyecta establecer venta de aceites 
minerales en la casa numero 71 de la calle del Pacífico.-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de.Madríd, se anuncia a! público 
que D. José Fernández proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 6 de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenieiité.

Madrid, 18de abril de 1925.—El Secretario, F ran’cisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios Sres. Sobrinos de la Sticesora de Mimiesa proyectan es­
tablecer una imprenta y encuadernación en la casa número 13 de 
la calle de Miguel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sánchez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 100 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dklia indus­
tria, expoadrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José .Andrés Moreno proyecta establecer una fábrica de 
jab iiies e instalar dos calderas y un depósito de lejía en ia casa 
número 1 de la calle de San Gabriel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 18de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Rodríguez proyecta establecer mía casquería en 
la casa número 1 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia a) público 
que D. Alfredo Borras proyecta establecer un taller de soldadura 
autógena en la casa número-29 de la caite de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En eiimplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Blas Villasaiite proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 125 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1925, - ■ El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Plaza proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la casa número 11 de la calle de Laiii Calvo,

LÍUÍ-ll |i i Á!i
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Las personas qtie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu.s- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 22 de abril de 1925. — El Secretario. F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Faustino Martin proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de ios .\rtistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 22 de abril de 1925. ^  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «Editora Universal» proyecta instalar odio elec­
tromotores en la casa número 7 de la calle del Marqués de 
Cubas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Severo Ramírez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 57 de la calle de Doña Berenguela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Plácido Martínez proyecta establecer un café tupi en la 
casa míiuero 112 de la calle de Bravo Miirillo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

.Madrid, 22 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se auimcia ai público 
que D. Victorino Arrauz proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero en la casa número 6 de la calle de .\ndrés Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artíciilu 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jiiaa Moreno proyecta establecer una carbonería en la 
casa número*30 de la calle de Zamora.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de muyo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las^Ordc- 
nanzas niimicipales de la Villa de i^adrid, se anuncia a! público 
que D. Lucio Ruiz proyecta establecer un taller de cerrajero en 
la casa número 68 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de i925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Gómez Villegas proyecta establecer un café cervece­
ría en la casa número 175 de la calle de Alcalá.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Gallardo proyecta instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle del 
Casino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 4 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leoncio Rubio proyecta establecer una imprenta e insta­
lar máquinas y tres electromotores: uno de medio caballo de fuer­
za y dos de nn cuarto en la casa número 11 duplicado de la calle 
de las Aguas.

I
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Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e iíistalaciún, expondrán per escrito átile lá Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de rpiince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de mayo de 19*25. — El Secretario, F uancisco 
Ruano.

E j) cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 'iíM de las ürde- 
nanxas mutiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Cano proyecta establecer un despacho de car­
bones en la casa número 8 de la calle de l05 Caitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
narlas iiiiinicipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Gayo proyecta establecer la ampliación de im des­
pacho para leñas y carbones en la casa minierò 52 de' la calie de 
Lagasca.

Las personas qae se coriskieren perjudicada-s por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 4 de mayo de 1925.—Fd Secretario. F rancisco R uano.

En cmnplimiento a lo dispijesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa ríe .Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Antón Otero proyecta establecer un despadio de le­
ñas y carbones en la casa número 4 de la calle dei Pozo, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar de.sde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 4 de mayo de 1925. - El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciimpliniiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiiiiicia al público 
que n. Manuel de Lara proyecta establecer un laboratorio qiií- 
raico-fannucéutico en la casa número 5 de la calle de .Juan de 
Urhiela.

' Las persoiiü.s que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, -1 de mayo tic 19*2.5.— El Secretario, F rancisco 
R uano. •

En ciimplimieiito n lo dispuesto en el artículo *294 de las Orde­
nanzas mimicipales Je  la Villa ile Madrid, se aniincia al público 
que D, Emilio Fernández proyecta establecer una carbonería en 

casa minierò 50 del paseo de Extreniadnra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térmitio de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

Pura el cumplimiento de lo acordado por la Comisión de En­
sanche, -y en armonía con lo que previene el artículo 19 de la vi‘ 
gente ley de Ensanche, el excelentí-imo señor .Alcalde ha dispues­
to se convoque a nueva Junta de propietarios a los cuales afecte 
la apertura de la prolongación de la calle de Serrano, cu}^ 
reunión ha de celebrarse el día 19 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, en esta primera Casa Consistorial, a fin de tratar 
de los puntos que determina el artículo 26 del reglamento de En- 
aandie, aprobado por Real decreto de 31 de mayo de 1893, hallán­
dose e expediente de manífiesto en el Negociado 6.*’ de esta Se­
cretaria hasta la dicha fecha.

Madrid, 29 de abril de 1925,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cmnplimiento de lo determinado en el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal vigente, queda expuesto iil público 
en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a,contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el ex­
pediente instruido al objeto de habilitar en el vigente presupues­
to ordinario de gastos del Interior im crédito de 6.ÜOO pesetas ne­
cesario ('para concurrir a la Exposición Internacional de Industrias 
de la Alimentación», obteniendo dicha cantidad del remanente de 
9.700 pesetas que existe en el crédito de 10.500, señalado para 
uniformes y ropas de la partida de 400,931 pesetas, por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 23 de octubre de 1924.

Lo que se ammeia al público para sti conocimiento.
.Mndrid, 30 de abril de ¡925.—El Secretario, F k.ancisco Ruano.

F-'or el pre.sente anuncio, se invita a ios propietarios y vucino.s 
de calles de las tres zonas del Ensanche de esta capital para que, 
dentro del plazo de mi mes, a contar del día I del corriente, pre­
sen ieii en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría las reda­
maciones relativas a la carencia del servicio de aceras frente a 
las fincas que existan construidas o en aquellos trayectos en que 
no existiendo edificación se haga de todo punto necesario la ins­
talación del referido servicio de aceras, con objeto de que por la 
Coinisión de Ensanche de este excelentísimo Ayuntamiento se 
proceda a la formación de un plan de las expresadas aceras con 
cargo a las consignaciones que al efecto figuren en el presupues­
to de 1925-*2fí.

Madrid, 1 de mayo de 19*25. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores siibaslas ammeiadas para contratar el derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa número 14 de la calle de 
Bordadores, la Comisión miinidpai Permanente, en su sesión de

A
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hoy, ha acordado se aimncie nueva licitación con las condiciones 
anteriores y la modificación de que el tipo de subasta será el 
aprovechamiento de los materiales del derribo.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dia 14 
de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

Siibasias y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cnardia y fecha de celebración

DÍA OliJETO DE l.A SUBASTA PESETASJe lu subUíitM

SUHASlAS
11 mayo Enajenación del solar de la calle de

Rodríguez San Pedro, comprendido
entre el callejón del Cinematógrafo
V la calle de FnencarraL—Importe,. 01.748,62

12 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Mesonero

* Romanos, 2 y 4, con vuelta a la del
Carmen, 26.—Precio tipo............ 116.631,78

13 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sjto en la calle de Moratines, 
número 8, esquina a la de Ercilla.—
Precio tipo........................................... 28.284,48

14 Derribo y aprovechamiento de mate- 
riaies de la casa número 14 de la 
calle de Bordadores.—Tipo: Apro­
vechamiento de materiales.

10 Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, sin núme­
ro, trozo comprendido entre las de 
San Bernardo y Fuencarral, señala-
do con la letra .-V,—Importe............. 27.637,51

23 Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Im-
porte..................................................... (44,808,94

26 Enajenación del solar de la plaza de 
Nicolás Salmerón, 3 duplicado.—Im-
porte..................................................... .57.767,30

28 Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, liasta el 30 de junio de 1029,—liu-
porte anual calculado ......................

Para reelamaelones por diez dias, 
a  contar desde el siguleiité al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín olleial» de la provincia, y que 
terminan en la feeha que al margen 
se expresa:

2tJ 000

4 mayo .Adquisición de material científico para
el Laboratorio Municipal.—Imp'orte. 60,405

Ij Enajenación de material de desecho o
• sin aplicación procedente del Servi-

contra incendios.-Importe..............
CONCURSO

31,2ÜÜ

27 iiuiyu Concurso para contratar la explota­
ción de la fonda y restaurante del 
Nuevo Matadero, por diez años. 
Plazo: veinte días liábiles desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio correspondiente en la Oa-
ceta de A/rtf/r/r/.- Tipo aniuil........... 15-lXX)

COMISIÓN Ë J S C U T 1 V A  D E L  M O N TEPÍO  M U NIC IPA L

Acuerdos adoptados en su sesión de iü de abril de 19^3
Conceder a doña Carmen Cazón Salas, viuda de D. Raiinuii- 

do Marlínez Mozo, Guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda clase de 707,IS pesetas anuales.

Conceder a doña Leonor Lozano Moreno, viuda de D. Emilio 
Roquero, Maestro de Escuelas nacionales, el socorro de 2.310 pe­
setas.

Conceder a doña Mariana Añovero y Monasterio, viuda de 
D. Romualdo Sánchez Collado, Guarda mayor primero dei Par­
que del Oeste, el socorro de 1,041,(30 pe.setas.

Conceder a dona María Carrasco Blázquez, viuda de D, Pe­
dro Roseli, GLtardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
dase de 717,18 peseta.s anuales.

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negoc'odos de los expedientes registrados en 
el mes de rnarso nítimo, correspondientes a la Secretaria de 
este excelentísimo Ayuntamiento. '

N E c¡ n  C I A  tj O S

1,“ 
2.''

4. “
5. “
6. °
7

Esepitupas tlpmadas en la semana anterior

Negociado de Snha.stas.—Obras de suneamieiitu de las con­
ducciones de agiHi de lo.s viajes de Ui (3n.stcllana en la parte co- 
rrespuiuliente a la distribución del iiUerinrde Madrid, u partir de 
la Estación de ozonización. - .Adjudicatario: I), \'aleri;mo Sauz 
Bueno.—Notario autorizante; Ü, Juan Larrey.

Personal.............................  ........
Hacienda........................................
Policía urbana............................. ..
Obras...................................... . ■.
Beneficencia.............................. .
Ensanche......................................
Consumos y Mercados................

Obras de construcción del Ensanche.
Reformas Sociales................................
Estadística............................................
Elecciones ............................................
Quintas....................................................

. Certificaciones y Exhortos.................
Subastas................................................
Actas.......................................................
Instrucción publica................................

T o t a l e s ..........................

Mecanografía: Coimmicacioties y copias.

Entradas

298
009

1.847
1.428

237
221
Ï4.5
518
323
330

25
413

1.422
28
18
70

8.226
»

Salidaü

y
32

500
581
38

156
4

»
783
»
»
160
477

3

2,761
(i.415

Difercuciu en más con igual mes del año anterior, 2 .524.

C E M E N T E R I O S  .

Aidoiizaciones de enterramiento en las caa'ro Sacramentales 
del 22 ai 29 de abril de ¡9.5

wsoa
cr«lE Ui

P
cji
a M PO IMPÜKTH

AUTORIZACÍUNES C40
3 ÍT3

NO
£
SO

0
O CLo f» a » £ f  o PeselHs.

1 4 2 2 0 207
1 » .5 4 176

np (̂1 íflpm........ .... » 5 » 3 8 400
» 2 » 2 220

De 1 ideiii i » » d » » » >•,

1 10 4 8 23 1.003

AutmiEttciones p o r  e n t e r r a ­
miento d e cadáveres o  res os  
procedentes de fuera de tn 
capital o  traslado de nno a 
otro cementerio, o  liien den­
tro de los rnismiis.

ídem...................... » » » yv

De ,50 ídem......................... » ' ó » »
Dü 110 ídem....................... ..
(4e 16.5 Ídem .......................

» 1 » "

l'o r Al .Hs..................... 1 lu 4 8 23 1.09.3

í l i i í j il (■ 'I :  a iií
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Por el Negoelado 4.*' (Obras t

C'niiBtriiccióti: püseo de Ih Dirección, 4u pruvisimml; Ja i­
me II!, tiin mimero; Tenerife, 4; Legua, II provisional; Asunción 
Ciistell, sin niimern; Sol, 5; Consta tic ia, 38; Doctor Santero, 15; 
paseo del Marqués de Zafra, 15; Particular, sin luiinero; Teneri­
fe, 4.3 provisional; Jaime III, sin número; Rodón, sin número, y 
paseo de Extremadura. lf>6.

Ampliación: Francisco Zea, 2; Eugenio Salazar, 9; José Ma­
rta de Castro, 4; Pedro Tejeira, ,3 provisional; Dulcinea, 7; Ribe­
ra de! Manzanares; 62; Antonio López, 7-i provisional; Conde 
de Vilclies, 3, y Annengot, 9.

Nove: Santa Juliana, 6 duplicado, y San Germán, 14 provi­
sional.

Aliiaílar; Videncia. 21; Pedro Tejeiia, .3 provisional; Cani­
llas, 2.5; Jaén, S; Don Quijote, 11; Cardenal Silíceo, 17; Jacinto 
E3eiiavente, 47, y Avila, sin número. .

Pop la 'Sección de Obras de 
Constpueelón en el Ensanche, 
desde el 23 al 28 de abptl de 1925

Obras de reforma; Velazquez, 7; Nútiez de Balboa, 20; Cas­
tellò, 9; Cardenal Cisneros, 53; Ayala, 80; Rainnmdo Lulío, 5, y 
tirariada, letra A. '

Obras de ampliación: Ríos Rosas, 23, y Fernández de los 
¡ííos, 18 provisional.

Obras de saneamiento: Montek'ón, .37, y Ronda de Atoclia, 7.
.Mqiiilar: Manuel Silvela, 8.
Construcción de cobertizo: Castellò, a su prolongación.
Pintar portada: Ronda de Atocha, 7.

Construcción de casilla; Hilarión Eslava, 28.
Revoco: Peñiielas, 10. •
Construcción de fincas; Núñez de Balboa, 18 duplicado; Anto­

nio Aciifia, 6; Blasco de Garay, sin número; Méndez Alvaro, 91; 
Santa Engracia, sin número; Lucio del Valle, sin número; Juan 
Bravo, 71; Torrijos, y Fernando el Católico, 3.3.

Por la Dlreedón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 4. '
Acometer a alcantarilla particular, ,3.
Limpiar y reparar atarjeas.'bajando por la geaeral con vigi­

lancia, 2
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
TotaI,‘36. -

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Sew icios prestados en el mes de abril de 1925

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores

yOLÚ.vlRNES

servidos

Circulante literaria................... 522 400
Idem musical............................... 160 58
Parque de Madrid...................... 438 438
ídem del Oeste........................... 543 543
Idem Zoológico................. ....... 210 210

T o t ..u . e s ........................ 1.87.3 1.649

Altas, '27.

INTERUENCION

N T  E R I o  R

l  1 Ingresos i/ nagos  nen/ícfjf/o.s oor cuenta del presupuesto de ¡924^25

INGRESOS

1.2 C lí É ü 1 T OS
pre»upaeBtoR

INUFÍESOS FÜRMAMZAOOS

C A P i T U 1. n  8 Hasta el Ja 
de abril de li)!ifó

ü«| 2n de abril 
al 2 de mayo de 1926

Tntfll de liiKreeus 
haste el 2 

de mayo de 1925

f-'eseiai»' Pesetas Pesetas Feme til s

1." R entas................................................................................................ ->ftO *ÏO 218.660,.37 
72..564,112. “ Aprovechamientos de bienes comunales.................

3, “ Subvenciones.................. ...................................................

V/aJ i y f ¿
553.6(X) 72.,564,11

t." Servicios municipalizados...................................................
5, “ Eventuales e  imprevistos........................................
6 , '  Arbitrio.s con fines no fiscales..................................

I..3.59. 47,.52
170.000
400.000 

11.812.500
1Q Uf{

1.041.983,62
150.144,64

»
» 1-041.98,3,62

i50..33fl,647.“— Cütitrilmcíones especiales......................... .......................
3.® - Derechos y tasas............. ; . .  ..............................................
9.”~ Contrit uciones e impuestos ..................................................

9.3,31,911 y50
1 rv ri4  ̂ í'í^

31A4,5,77 9.363 (®7,27 
10.(35!.744,,37 
23.728.969,22 

323.758,85 
18.999,906,44

10.”—Arbitrios ................... .................................................. . .
I t/,V/

349.610,231 1 —Multas..................................... ........................... ífííí íinn
¿ ij.  u f I ? , A AJO, yy

12,' —RpsuIIhb............................................................ 4.273 792,89
aA i Ou7jOaJ

18.998 1.3,5,84 1.770,60

T OTALES.............................................. 71.348.646,99 390.529,02
T  i í ;  a o

63 950.983,89 
251.030,62Ingresos por reintegros de cant'dades libradas...................  . . .

v D .  1 J u U  p * 1  ̂O  j

. F i  ■ J  ̂ VJaJ

Total de in gresos fa n n a lisu d o s . . . . ___ _____________ 71.348,646,99 (33.811.140,40 390.874,11 64.202.014,5!

M Ul‘
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P A (i O S

C A P f 'I' U L O S

■Obligaciones nonerales.......... .............
-Representación mimicipai..................
-Vigilancia y seguridad.........................
-Policía urbana y rural........................ -
-Recaudación....................................... ...
-Personal y material de oficinas . . . .
-Salubridad e Higiene............................
-Beneficencia..........................................
-Asistencia social....................................
-Instrucción pública................................
-Obras públicas......................................
-Montes.....................................................
-Fomento de los intereses comunales.
-Imprevistos..............................................
- Resultas....................................................

Pagos por devoiticiones de in g resos...........

Total de p ag os  fotm aU eados

T otales................................ .........................  71.348 646,99
»

ÜKEDiTOS
Hulorí^Rfln»

/•*e se til 6

21.539. 
207 

4.687 
7.465. 
3.389 
3 93i 

10.474. 
5.182. 

201 
4.699 
8.936

132
500

440,47
204
204
027,36
815
497.50 
676,60
352.75
595.75
116.50 
767,06 
500 
450 
OOÜ

71.318.646,99

P A tJO S  E lE C O T A n O S

Hasta el 25 
de abril de 193,'i

P esetas

15.508.643,85
152.959,16

3.481,044,29
5.329.504.57 
1.968.052,92 
3.038.320,83 
6 64.5.194,66 
3.081.338,47

107.948,31
2.371.895.31
5.971.450.57 

1.125
77.700

245.032,54
4.406.003.31

52.436.222,84 
. 254.793,55

52.691.016,39

Del de abril 
ólSde mayo de 1925

P esetas

187.669.27 
3.412,-63

284.531,41 
120.451,97 
127.604,39 
322.061,02
435.890.28 
186.000.95

834,99
156.767,95
153.880,60

l utai de aaKOS 
. Iiasla el ‘2 

de mayo de Ifl®

Pesetas

»
1.045

13.844,95

1.993.995,61 
7.764,07

2.001.759,68

15.696.
156. 

3 765, 
5.449, 
2.095, 
3.410. 
7.081 
3.267 

108 
2.528 
6.125 

1
77.

246.
4.419.

313,12
371,99
575,70
956.54 
657,31 
.390,90 
084,94 
,339,42 
,783,30 
.663,26 
;331,17 
125 
700
077.54 
848,26

54.430.218,45
262.5.57,62

54.632.776,06

B A L A N C E

Ingresos formal izados , 
Idem devueltos.............

PESETAS PESETAS

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

63.950.983,89
262.557,62 63,688.426,27

54.430.218,45 
251.030,62 54,179,187,83

Existencias en la D epositaría. 9.509.238,44

E N S A N C H E

in gresos p pag os neriflctittos por cuenta del presupuesto de 1924-25

IN U K E SO S

C A P IT tlL O S

1. “—Co litri buciones y recargos.
2. *’—Venta de terrenos....
■3.“—Subvención del Ayuntamiento
4. °—Imprevistos.
5. “ —líeiiitegros,
6. "—Resultas

IngreanR por reintegro de cantidades libradas

T otal ■

CRÉDITOS
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS ■

■ Hasta el E5 
de abril de 192G

Del £<i de abril al ,3 
de mayo de 19.r5

Total de ingresos 
hasta .1 de mayo 

de liíib

Peseros i Peseros Pesetas Pesetas

9.000.000
75.000

700.000
»

73.624
4.144,358,92

4.609.9.32,80
96.947,18

4.588,76
66.618,28

4.588.802,85

y>
215,61

»
»
»
a

4.609.93',80 
97; 162,79

!>
4.588,76

«5.618,28
4.5SB.S02,85.

»
9.366,889,87

,326.744,15
215,61

»
9 367.105,48 

326,744,15

13.992,982,92 9.693.634,02 215,6! 9.693.849,63

Je Madrid

X ' .

*■ . r
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p A t i  (.) y

C;A P Í T U L O S

CRÉDJTOS 
a 1110 r í 7- n d 0 s

i^esetas

P A U Ü S  E J K C U T A D U S

el Si
de abril de 1925 

í*tíseiai,

641.695,67 
1.831.4.50,86 
3.823.756,63 

8.805 
89.157,60 

, 197.452,30

riel 2K (le íiliril :il 3 
de mayo de 1921

Pesetas

Total de pagos 
basta 3 de mayo 

de tS2u

!‘e  tetas

1 Perso al y material........................................ — .............................
2, “—Deuda y créditos reconocidos ..........................................
3, "—S e  vicios municipales.............................................................
4, °- Inii r e v b to s ..... ...................................... .....................................
5 , " ReiJUefijros , ..................................... ......................................................................................* • •

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72,528,59
115.700
186.-107,72

67,208.58
9.047,23

78.147,18
500

»

708.964,25 
1.840.498,09 
3.901.903,81 

9.305 
89.157,60 

! 97.452,3<J6.“—Resultas .......................................... .......................................................

Pngfis por (levoluciones de ingresos , . ...............................................
T otal...................................... ..

11.658.084,78
»

6.592.318,06
167,50

154.962,09
Y

6.747.28 l,a5 
167,50

11.658.(84,78 6.592,4a5,,56 154.962,99 6,747.448,55

B A L A N C

Ingresos fonimliKmlos.
Iiteiu devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos.........

PESETAS

9 ..W .1 0 5 ,4 8
167,50

6 .747:281,05
326.744,15

Existencia en Tesorería.

PESEl'A S

9,366 937,98

6 .420.536,90

2 946,401,08

Madrid, 4 de mayo de 1925.— Por el Interventor mimicipai, V. Morán tie Burgos.

Cotización en Hoisa ¡te ios unlores mimicipaíes en ios dias del 22 ai 28 de abril de 1925

Rmpréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, a] 3 por
100,...................................................... ........... ..........................

Rxpropiacioiiea en el Interior.—übligacin- i E. 1899 ,....
ties de ñW pesetas, al 5 por 100................  I E, 1909........

E.mpréstito de liquidación de Deudas y Obras,—(jbligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................................

Oédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915........................................................
Empréstito de 1914. -  Obligaciones de ,500 pesetas, al 5 por

too.. ................................ .........................................................
Rmpréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

too.......... .......... ....................... ............. .
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 Vi 

por ItX).,.................... ........................................ .. ................

Anterior Día 22 Día 23 Día 24 Día 23 Día 27 Día 2

37 ,75  "A » 87,.50 » 87,.50
95 » » »
90 ,50 z> » 90,75 » »

S.9 .88,75 89

96 » » » d
» » 90 »

87,75 88 8.S » 89

87 ,75 87,50 87.50 .87,75

92,75 92,75 92,75 92 ,75 » 92 ,50 92,a5

OBRAS  M U N I C IP A L E S
v t  A s  ^ > L r B r .x a A  s

I N T E R I O R

OArfí,>; ejecnladfís t¡ en curso de ejecución duran te los dias 
det üO al 20 de o ir il  de ¡925

Aceras
Arenal, iglesia de las Salesas, Aduana, Concepción Jeróni- 

ma, ptiseo Blanco, Primero de Mayo, .Arganzuela, O'Donnell, 
Parque de Bomberos, Fernán Nüñez, Olivar, Teruel, García de 
Paredes, Bailén, Mercado de Ganado,«, Conde de Xiquena, San­
ta .\gneda, paseo de La Virgen del Puerto, Escalinata, Tudescos, 
Silva, callejón de Preciados, Amparo, plaza de Isabel !I, Fuenca- 
rral, plaza de la Cebada, paseo del Comandante Portea y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Plaza de San Martín, Conde de Romanones, Pinar, Alcalá, 
paseo de Recoletos, Prosperidad (varias), Miguel Angel, cumino 
de San Isidro, Rosario, Santa Ursula, Ronda de Segovia, Fran­
cisco Puig, Dos Hermanas, Mesón de Paredes, Miguel Servet, 
Valencia, Zurita, Gobernador, O’Donnetl, Pacifico, Cafiizares,

Alarcón, Valencia, Doctor Mata, Hortaleza, San Bernardo, T t- 
ruel, paseo del Comandante Portea, Castillo, Cuesta de la Vega, 
Palma, Mediodía Grande, Carrera de San Isidro, camino bajo de 
San Isidro, Ribera de Curtidores, plaza del Progreso, Postas, 
Prosperidad (varias), Cartagena, .Almagro, Fernando el Santo, 
Travesía de San Maleo y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de Ittz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos •

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas

De servicio una tres días en In Cuesta de la Vega.
Talleras

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, y el resto del personal en la plaza de la Cons­
titución colocando tableros para Ins listas det Censo electoral y 
en los tallere.s construyendo carretillas.

En el de cer/o/'e/vo.’ Arreglando la máquina número 1 pertene­
ciente al Ensanche; reparando nn trozo de verja en la plaza del 
Principe .Alfonso; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas; construyendo una tiradera para la máquina núme­
ro 3 del Interior, y arreglo de tres jalones para los portamiras y 
haciendo tenazas de fragua.

K I
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En ct de pintura: Piiitmulo iiivtíletas y la oficina ele los liilleres. 
En el de wV/r/er/n: Colocando cristales en la ofiema de los ta­

lleres V arreglando aceiteras.
Madrid, ‘¿7 de abril de 1925.—El Ingeniero encargado del 

servicio,./. Alderete.

Asnntns ílennachados en tas ojicinas durante tos titas 
del 20 at 26 de abril de 1925

Interior
. Presupuestos, I.; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas 48; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 17; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos 
tramitados,44; actas de replanteo y recepción, 1; bajas por enter- 
inedad en el personal obrero, 9; altas por enfermedad, 12; listas 
de jornales, 20; importe de las mismas en la i'ilthnn decena pe.se- 
tas 45.263,77.
Ensanche

Asuntos despachados, 63; expedientes inforinados, 21; expe­
dientes informados de calas, 39; oficios varios, 88; citaciom s de 
recepción, 3; listas de jornales, 3; importe de las mismas en ia ul­
tima decena, 31.534,50 pesetas, y altas en el personal obrero, !.

Madrid, 27 de abril de 19^5.' El ingeniero llirectnr, I nunez 
üranés.

E N S A N C H E

R ela c ió n  d e  l a s  o b r a s  e j'ecn la tla s  y  en c itra o  d e  é iec ttc ió n  iln ran ie  
. t o s  d ía s  10 a l  22  d e  a b r i l  d e  1925

Aeera.s
Conservación: Valleliermoso,Covarriibias, Emliaiadores, Viz­

caya, Castellò, Ayala y Don Ramón de la Cruz.
Tapado de calas; Marqiiós del R ispl, Murillo, Alonso (.aun. 

Comercio, Granada, paseo de las Dolidas y Martín Soler.

Empedrados
C’onservacióii; Melendez V'aldés, Ataúlfo, Méndez AÍvnni y 

Gil linón. ■ . ■
Tapado de calas: Bajada déla Moncloa, Treviiio, Princesa, 

V'allehcrrrtosu, Mnrillo, .\lonsn t ano, Gil linón, Manzanares y 
Labrador. '
Afirmados

P A R Q U E S  y  J A R D I N E S

Relación de ios irabajus ejecutados durante la sematia 
del 20 ai 25 de abril de 1925

Parque de Madrid
Macizos t¡ segadntes, — Varios trabajos eil los viveros del 

Parque Zoológico.
/i?os£í/eí/rt —Riegos, laboreo, limpieza y siega de praderas.
AsAi/fj.s.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza, laboreo en 

cuadros, mezcla de tierras, roza, conservación en las estufas, ca­
lefacción y vigilancia.

Obras y talieres.—Refoniia y colocación de alcorques y re­
gueras eii la plaza del Príncipe Alfonso, construcción de basas 
para pilarotes y de tornapuntas, aguzado de picos, arreglo de 
mangas, regaderas y pasos de agua, pintado, coloo dóii de cris­
tales en l».s estufas, y limpiezay-engrase de las llaves de paso del 
Cnnalillo. .

Zonas de la /.'* a la ff.'—Riegos de cuadros, pfaderas y pa­
seos, instalación de bancos, tapado de arroyadas; escarda de 
vinca, perfilado, roza, recorte de praderas y vigilancia del cuar­
to de la herramienta.

Guardería.—Su servieiu.
Paseos y arbolado

Obra nueva: Meléndez Valdés,
Conservación: Paseo de Ronda, Juan Bravo, Geiiernl Poilier 

y Lagasca, ,  .
Tapado de calas: Treviño, Alonso Cano, Santa Engracia, va- 

llehermo.so, pasen de hisDeliciiis y Granada.
Explanación

Méndez Alvaro (paseos).
Obras por contrata

Aceras de losa granítica; Ríos Rosa.s, García de Paredes, 
.Méndez Alvaro y Vizcaya,

Idem de cemento: Granada. _
Afirmado, encintado y cimeta.s; Lagasca, desde María de Mo- 

iiiia a López de Hoyos; General Porlier, de Lista a Padilla, y 
paseo de Ronda, de Velázqiiez al Hipódromo.

Empedrado sobre arena: Ay al a, de Fuente del Berro al paseo
de Ronda, , , i

Instalación de aceras de lo.seta de cemento: Vehizqtiez, de 
Goya a Alcalá; Lagasca, de Goya a Don Ramón de la Cruz. 

Desmonte: Velázqaez esquina a V'nldivia,
Talleres

Podadores,—Siega en el Museo del Prado,
Jardines y notante de /í/em. - Semillado, recebado de praderas, 

conservación y vigilancia de los jardine.s de la población.
Puente de Toledo tj Dehesa de la Arganzueia. -Ror.'d. riegos, 

laboreo y vigilancia de ía' finca.
5ecciones de ia a la 4.'̂  (Sección de p a s e o s ) . - Reforma del 

jardín de la plaza del Principe Alfonso, cava, zarandeado de 
mantillo, limpieza y riegos en las calles de la población.

Vineros.—Ro7m , riegos, injertado, limpieza, vigilancia, plan­
tación y entrecava, ,

Dehesa de la ViUa. - Roza, riegos y vigilancia.
Parrftte del Oeste.—Riegos, limpieza de paseos, cava de pra­

deras y paseos, plantación, siembra, cribado de mantillo, coloca­
ción de alambrada en el paseo de Moret, injertado y vigilancia.

G u ard er ía .S u  servicio.
Madrid, 28 de abril de 1925,-E l  Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio fíodrigties.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecntaitas y en curso de ejecución durante tos titas 
de i 21 al 28 de abril de 1925

Cuenca de Santa Marla de la Ca.beza
Construcción del alcantarillado.—Pasen de la Esperanza y 

calle de Bonifacio Gutiérrez,
Colectores generales del Abroñigal

Construcción.
Vertiente aislada de las Delicias '

Construcción del alcantardlado.—C.c\\e de Torres Miranda. 
Madrid, 28 de abril de 1925.—El Arquitecto Director, Jo s é  de

l.orite.

En el de cerro/rrfo; Punteros, picos, piquetas, clavos, lierrajes 
para carros, ruedas de carretillas y reparación de máquina com­
presora.

En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas, y coiis- 
Iniir y desarmar tribunas en el Retiro (Cliopera).

El de pintura: Pintando máquimi compre.sora y ca) 'm de 
guarda.

En el de nidrieria: Construyendo regaderas y reparando tn- 
roles.
Máquinas

La número 3, en ia tercera zona, María de Molina, General 
üráa y General Porlier.

Madrid, 23 de abril de 1925.—El liigeiiiem Jefe del servicio, 
¡osé Casusn,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O b r a s  te r n t in a d a s  y  en  c t tr s o  d e  e je c it c ió n  th it'atile i o s  d ia s  
d e i  22  a i  2 8  d e  a b r i l  d e  1925

Por admtiilatraelón
Cflñerífls.—Reparaciones: Eraso, Juan Bautista de Toledo, 

Doctor Esquerdn, Ponzano, San Fernando, plaza de Olavide, 
Bravo Mnrillo, Santa Engracia, Cartagena y Almagro.

/‘í/enfes.—Reparaciones: Paseo del Comandante Portea, Era- 
so, Cuchilleros, Constancia, Ave María, Ferrer del Rio, Oso, 
General Ricardos, San Germán y Joaquín .Arjona.

Urinarios.—lieparaciot.es; Lista y plaza de la Villa de París.

Talleres
.Mecánica. Construcción: Pasamanos y grifo.s.—Reparacio­

nes; En la piíiza de la Villa y Puerta de! Sol. 
ñjaíáWón,—Construcción: Racores j  platinas.
Carpinteria. ■ - Construcción: Tapas de pozos.—Reparaciones: 

En la Puerta del Sol (evaciiatoi ios). Mercado de Ganados, Fer­
nando el Católicó y F.spnrtel. _ ,

Pintura.Sídi\ Bernardo, [nstituto Cíeográfico y Marques de 
la Ensenada.

'? 1
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ViíMeria,—Construcción: Faroles y aceiteras. —Reparacio­
nes; F.it el Grupo- escolar c!e Fernando el Católico, plagia del 
Conde de Toreno, glorieta de Atocha y plaza de las Salesas.

Cerra/É’níí,~Conslriiccióii:Herramientas.—ReparadonesrCa- 
rrera de San Isidro, Depósito de ia Prosperidad, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, plazo del Conde de Toreno, en la 
Visita y oficinas de esta Dirección.

C m leiin .— Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Rosales, Carrera de San Isidro, Instituto Geográfico, Casa de 
Cisneros, glorieta de Atocha y Depósito de !a Prosperidad.

G/ííífHíc/o«er/ft.—Construcción: Chanclos y mangas. —Repa­
raciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.879; ídem hiiifiias, 490; reconocimientos 
de atarjeas, 19, y obietos extraídos, 2.

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 64; pozos negros extraídos, 67; 
metros ciÜjícos solicitados de pago, 378; ineiros cúbicos extraí- 
ilos, 462; importe de los metros cúbicos solicitados, 283,50 pesetas; 
iiceticiiis.expedidas para construir fosa, 1.

Miidriil, 28 de abril de 1925.-F,l Áninitecio Director, fosé  
<le Lo rite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sernicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Mmao.én genera! de efectos de Villa, 
obras de albañileria y carpintería; Grupo escolar «Ruiz üiraé- 
iiez», primera Casa Consistorial (cocheras), y Matadero Nuevo, 
obras de albailileria; Matadero viejo de vacas, transporte de ma­
teriales, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—Tal\er de la Arganznela y Veldzquez, 
número 97, guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 29 de abril de 1925.—F,l .‘\rquitecto-Decano. ¡o sé  Lo­

pes Sallaberrp.

Asimtos despachados en ¡a semana 
Primera seeelón del Interior-

F.xpedientes informados, 131.
Reconocimientos practicados, ,S0.
Madrid, 29 de abril de 1925.—El Ai'qidtecto de la sección, ¡n- 

Uo Martines Zapata.

Segunda seeelón

Licencias para construir cosas. —Er&\o Murillo, 140, v luán 
de Olías, 20.

Licencia para obra de ampHación.—^mn de Olías, 23,
 ̂ Lictncias para obras de reforma y reparación.—Pontejos, 7; 

Concepción Jerónima, 6; San .Andrés, 14 duplicado; Lnna, 8 y 40; 
Jardines, 31; Madera, 4; Lázaga, 4; Lérida, 15, y Flor Alta, 10.

Ucencias para  /enocos.— Palma, 18, y Caballero de Gra­
cia, 26.

Licencia para alquilar.—PeWgjos,, 1] y 13.
Licencias para apertura de establecim ientos.-íA ontera, 16, 

fábrica de corbatas; Puerta del Sol, 11 y 12, diez mesas de biliar; 
Mayor, 47, sastrería sin géneros; Barco, 1, taller de artículos de 
viaje; Fuencarral, 8, venta de artículos de viaje; Luna, 17, sastre 
sin géneros; Bordadores, 11, venta de accesorios para automóvi­
les; Atocha, lO y 12, taller de modista; Carmen, 27, sastre sin 
frénenos; Bordadores, 2 al 8, modista sin géneros; Avenida del 
Conde de Peñalver, 8 y 10, Sociedad Cooperativa de Crédito; 
-Esparteros, 22, camisería y ropa blanca; Preciados, 7, venta de ; 
objetos de escritorio, y Cruz, ¡8 al 22; Ballesta, 6, principal de­
recha; Madera, 5 y 7, segundo derecha; Ballesta, 5, tercero; Ba­
llesta, 6, tercero izquierda y principal izquierda; Bolsa, 10, terce­
ro izquierda; Barcelona, 4, tercero; Montera, 18, tercero derecha, 
Madera, 5 y 7, segundo izquierda; Ballesta, 6, segundo derecha, y 
.lurdines, 15, principal izquierda, casas de huéspedes.

Licencia pora instalar un e/ecfromo7or,—Silva, 39.
Ibrró.';.—Avenida del Conde de Peilalver, 8, redamación con­

tra el arbitrio sobre Inquilinatos; Raimundo Fernández Villaver­
de, 5 provisional, sobre demarcación de la zona en que está en­
clavada la finca, y Bordadores, 14, sobre modificación del pliego 
de condiciones para el derribo.

O rtiflcaciones de andanüos.—Cm rem  de San Jerónimo, 15, 
y Alcalá, 21. ■

Reconocimientos, 43.
Madrid, 28 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Lóaes Salíaberry,

Tercera seeelón

Licencias de nueva construcción, 6.
Idem de reforma, 17.
Idem de apertura de establecimientos, 26.
Idem de blanqueo de patios, 7.
Idem para pintar portada, 17, '
Idem para colocación de banderín y focos, 13.
Idem para rasgar hueco, .3.
Idem para alquilar, 8.
Tira de cuerdas, 2.
Direcciones facultativas, 5.
Partes de rectificación de alturas, 24.
Asuntos diversos, 12.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 1 de mayo de 1925,—El Arquitecto de !a sección, 

fo sé  Carnicero.
Cuarta seeelón

Reconocimientos, 701 
Expedientes despacliados, 88, 
Madrid, 1 de mayo de !925. 

P, O., Elias G arda.
Quinta seeelón

-El Arquitecto de la sección,

Licencias para construcciones de nueoa p/aato.—Antonio Ló­
pez, sin número; Comandante Portea, sin número; caEiiino de Pe­
llejeros, sin número, y Primero de Mayo, 23.

Licencias para obras diversas.—Ca'tñ Baja, 49, y plaza de 
la Cebada, 17, pintar portada; Doña Urraca, 19, colocar muestra; 
Duque de Alba, 15, reforma de guardillas; Embajadores, 14, re­
voco de fachada; Embajadores, .53, revoco de fachada, pintar 
portada y colocar dos focos; Embajadores, 57, colocar foco; En­
comienda, 22, pintar portada; Espada, 14, colocar badas; paseo 
de Extremadura, 25, pintar portada y colocar muestra; paseo de 
Extremadura, 53, colocar cortina; paseo de Extremadura, 89, co­
locar muestra; General Ricardos, 9, pintar rótulo;'Juanelo 25; 
ampliar muestra; Laín Calvo, 12, pintar portada; Mesón de Pare­
des, 33, colocar cortina; Oso, 25, pintar valla; Pilarica, 60, colo­
car muestra; Primero de Mayo, 25, reforma y ampliación; Ribera 
de Curtidores, 23, revoco de fachada; San Millón, 4, pintar por­
tada; Solana, 3, revoco de fachada, y Toledo, 67, colocar dos 
focos.

Licencia para alquilar.—Doctor Villa, 29 provisioaal.
Oficios para certificación de alturas.—km p aro , 76, planta 

baja; Baleares, 6, altara total; paseo de Extremadura, 61, plaata 
baja y cornisa;^Maria Guerrero, sia núaiero, plaata baja; Nuestra 
Señora dé ia Esperanza, sin número, planta baja y cornisa; Pri­
mero de Mayo, S, planta baja y cornisa, y Vailandes, 13, planta 
baja.

Licencias para apertura de establecimientos.—iXnioiño Ló­
pez, 18, ferretería; Antonio López, 73, venta de tejas; Doña 
Urraca, 11, frutería; paseo de Extremadura, 7, venta de tejidos; 
paseo de Exípmadura, 41, fábrica de churros; General Ricar­
dos, 42, frutería; Inmaculada Concepción, 22, ultramarinos; cami­
no alto de San Isidro, I, taller de marmolista y venta de bicicle­
tas, y camino alto de San Isidro, 13, taller de cantería.

D em incas.—hm^aro, 10, por estado ruinoso; Amparo, 90 y 
92, por falta de revoco; Almendro, 14, por falta de revoco; Anto­
nio López, sin número, por molestias producidas por tejar; Ca­
bestreros, 28; Cuchilleros, 18, y Casino, 6 ,8  y 14, por falta de re­
voco; Concepción Rodríguez, 26, por construcción de dos cober­
tizos sin documentación; Embajadores, 66 y 70, y Juanelo, 22, por 
falta de revoco; Fray Ceferino González, 9, por obras sin licen­
cia; Mesón de Paredes, 4. 5, 81, a3, 87, 89, 92 y 100, por falta de 
revoco; Mancebos, 14; Nuncio, 11; Puerta Cerrada, 6; Redondi­
lla, 6; Ribera de Curtidores, 35; Ronda de Valencia, 14; Vento­
sa, 8; Campillo de las Vistillas, 5, y Travesía de las Vistillas, 17 
y 19, por falta de revoco.

Partes de dirección facultatwa.—¥\'A¿a de los Carros, 2; pla­
za dei Duque de .Alba, 2; Embajadores, 54; San Isidro, 13, y 
Puerta de Toledo (Matadero de vacas).

Certificaciones de fl/íí/o//nos.—Plaza de los Carros, 2; Mesón 
de Paredes, 71; Peñón, 2; Ribera de Curtidores, 23; Sacramen­
to (Palacio Episcopal), y San Isidro, 13.

Parios.—Embajadores, 1!, certificaciones de parcelas expro- 
piables, y Peñuelas (Grupo escolar «San Eugenio y San Isidro»), 
oficio de la Directora para adqidsición de un solar contiguo.

Reconocimientos, 97.
Madrid, 28 de abril de 1925. — El Arquitecto de la .sección, 

Gonzalo Domínguez.

■ a l a d r i d
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primera sección del Ensanche

EipedienteH de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 7.
Obras de mieva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, ü.
Tira de cuerdas, 4. ,
Obras menores, 32.
Revocos, 1.
Denuncias, 3. ’ '
Establecimientos industriales, 2.
Cei tificaciones de aiidamios, 3.
Direcciones facullativas, 1.
Instalación de motores* 2.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 28 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Mafioz,

Fercera sección

Confección de planos, 6.
Obras de nueva constriicdún, 2. '
Idem de reforma o ampliación, 2.
Direcciones facultativas, ti.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 9.
Revocos, 7.
Denuncias, 7.
Establecimientos industr ales, 6.
Incidencias, 12.
Requerimientos, 7.
Consultas, 53,
Reconocimientos, 21-
Asistencia a Juntas y Comisioni-s, 2.
Ponencias, 2. .
Madrid, 28 de abril de 1625.—El Arquitecto de la sección, L o­

renzo Gallego.

C E M E N T E R IO S

Trabaios aerificados en la  sem ana  

En el CementeplQ de Kues- .
tea Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 3 a 6, 20 a 22, 24, 20, 
36 a 38 y 48 a 52 del cuartel II, alto.

Idem id. en las manzanas 11, 13 a 15, 19, 25, 27, 20 a .3.3 y 36 
del cuartel XII,

Idem id. en las manzanas 27, 28, 30, 32, 53, 55, 57, 61,63, 66 a 
09, 72, 75 y 78 a &3 del cuartel LXXX.

Exhumación de 54 sepulturas de tercera dase temporal, de 
adultos, con 389 cadáveres de los cuarteles XXXV y LV.

En las obras de la Necrópolis

Colocación de la sillería y pretiles de los muros del puente. 
Desmonte del trozo de carretera anterior a los muros del mis­

mo puente.
Construcción de la torre y decoración del interior de la 

capilla. ' _
Formación de cunetas en las plazoletas de jardines. 
Desmontes de la primera parte de la zona de defensa. 
Despacho de dos expedientes. ^
Madrid, 30 de abril de 1925.—El Arquitecto immicipHl, Fran­

cisco García Nana.

miÚN FACIJLT/̂ IVÍ m  PHOPIKIlAUlíí; [)l( U VILLA

Trabajos ejeciilados dnranie ¡a Ultima semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para ndaptnrias a oficinas.
Obras de la Casa central de la Imstitnción municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Blmiqiioos, cmpintcríii de taller, cerra­
jería y decoración interior. _

Escuelas-hosipic: Construcciótii do un nuevo pabellón.
Iberia de libros: ConstraccióiT de los puestos.
Almacenes de la Villa; .'Vrregin do los pabellones ilH Archivo.
Tercera Casu Consistorial: Parclieos y pintado del local que 

ocupa la Banda Municipal. Arreglo del empizarrado de las torres,-

Eiecución de una valla: calle dé la Torrecilla del Leal, esqui­
na a la de Zu ita (.solar mimiciral). ■

Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de insta acio- 
iies sanitarias y de conservación en los restantes edif.cios.

Trabajos de oficina: Oficios, 0; informes, 2; certificacio­
nes, 1; diferentes trabajos de dibujo, delineación y visitas a las 
obras.

Madrid, 30 de abril de 1925.—E1 .Vrqnitecto municipal de Pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

■'’ (R EC etÓ N  DEL S E R V IC IO  DE INCENDIO S

Seralcios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los dtas 
del 2! a i 27 de abril de 1925

Día 21, Palafox, 9, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta minutos, y se terminó a las once y diez-minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Alcalá, esquina a Peligros (kiosco); se recibió el aviso 
a las odio, y se término a las nueve y cuarenta mi untos; motivó 
el servicio el levantar un kiosco en la vía pública.

Día 22, Ave María (vía pública); se recibió el aviso a las vein­
tiuna, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó e! 
servicio la rotura de una cañería de agua. _

Día 22, Coade de Arauda, 4, tercero; se recibió el adso a las 
veintidós y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Piamonte, 12, primero; se recibió el aviso a las nueve 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y cinco minutos; mo­
tivó e) servicio el incendio de un recipiente con gasolina.

Día 24, Prado, 29, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
d'ez minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; mo­
tivó oi servicio el incendio de hollín de chimenea. _

Día 25, chozas de la Albóndiga; se recibió e! aviso a las ocho 
y veinte minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el destruir varias chozas.

Día 25, Ribera de Curiidores, 13, segundo; se recibió el 
aviso a las nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y cincuenta minutos; motivó el .servicio el incendio de hollín 
de chimenea. .

Día, 25, Puerta de Hierro (vía pública); se recibió el aviso a 
las diez y seis y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de un coche au­
tomóvil. .

Día 26, Eloy Gonzalo, 27, tercero; se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y 
veinte minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de .chi­
menea. ,

Dia 27, Los Mesejo, 14, primero; se recibió el aviso a la- 
ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y diez 
núiintüs; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 27, Almirante, 21, segundo; se l ec bió el avisó a las diez 
y nueve y cincuenta minuto.-, y se terminó a las veinte y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 27, San Bernardo, 9, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cinenenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
te y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea.

Servicios axtraordlnarlos

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 9; ídem id. por tos Jefes de zona, 12; ídem id. por 
ios Capataces, 8; total, 35.

Madrid, 28 de abril de 1925.—El Arqtiilecto Director ¡osé. 
Monasterio.

SKHVICIOS OF M.UMRHADO, ELECTRICOS EINCUSTRIALES

Resumen de los trabajos reatisados por este seraicio durante las 
dias del 22 al 2S de abril de ¡925

Expeilientes en que ha intervenido, ,37; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, .3; idem del 
excelentísimo .señor Secretario geiiornl cumplimentados, 1; ídem 
de los señoj-es reniente.s de .\lcalde cimiplimeiitaiios, 7; informes 
procedentes de la Junta consultivn, 25; ídem emitidps, 37; co- 
munieaciuMe.s, 2; visitas de iiispeccii'm de imliistrias, /; ídem de 
mutures, 3; ídem de ascensores, 15; idem tie calderas, 1; ídem de 
iilaiiibrado, 33.
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'Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arregio de 71 luces en varias calles del Ex­
trarradio y (¡el En san cite. .

En la primera, segunda y tercera Casos Consistoriales y Casa 
de Cisnerosj reposfciíín de lámparas, limpieza de aparatos y arre- 
gli) de averías, así como el repaso y prueba diaria del serviciíj 
d(í timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mostunses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido eti esta capital, desde las 
siete y veinte de la tarde basta las niatro y veinte de 1a imidrn- 
gada, 10.2(\1 lueclieroa alimentados por gas; desde las siete y 
veinte de la larde basta la cuatro y veinte minutos de lu luadrii- 
gada, .'■>.821, y desde las siete y veinte de la tarde hasta las cua­
tro y veinte de la ntadrugada, 181 lámparas intensivas alimenta­
das por fluido eléctrico y 730 láiiiparíis incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la itua de la iiiadrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las coluninas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 28 de abril de 1925. El Ingeniero Director, Umilio 
Coínmina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üeuít/icidS t/ sel vicios prestados en los dins dei 22 al 2S 
. de abril de ¡925

oenunelas .

Distritos.- Centro, 141; Hospicio, 47; Chamberí, 110; Buena- 
vista, 84; Congreso, 98; HospHal, Sü; Inclusa. 04; ¡.atina, 56; 
Palacio, .39, y Universidad, IU). . '

Secddm montada, 7-,
Sección de Carrimies, ,348. .
Toiai, 1,184.

Sepvieios

D/s/rfVos,—Centro, 7; Hospicio, S; Chamberí, 9; Rneaavis- 
ta, 14; Congrestj, 4; Hospital, 6; Inclusa, 5, Latina, 7; y Univer­
sidad, 13. ,

Secci(5n montada, !.
Sección de Carruajes, 4.
Total, 78.

Militas impuestas desde el 20 a l 26 de abrii de 1925

CLASE DE LA PALTA
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Escapes de gas de los automóviles........... > » 0 2 > 9

No llevar su mano los automóviles .......... 7 5 » > • > . 4 4 3 4 9 * > 27
Ir montado el conductor en e¡ carro........... 3 6 IB « > ‘j 5 6 13 9 9 ' 9 9 9 Si
Llevflr más de tres imdas...................... * ... S 6 » « 3. 2 2 4 9 ' > » » , k i7
No llevar los faroles ertcemlidos...................... s s , 20 > 2 5 5 1 » » * » 9 9 41
Circular por las aceras en bicicleta,............. 2 2 5 > > » I 3 1 > > > 9 9 13
Circuiur por calles pavinient-adas.................... . » > . 9 J » a 9 9 9 9 1
Llevar los coches el ainuila tapado........... » > 1 * » 3 9 * 1 9 > » 9 3
Llevar más de cuatro asientos ......................... » t í » » > > » » » 9 9 9 9 9

Llevar los carros exceso de carga............. 7 > 1 » > > > 2 ñ 7 > » » « 21
Blasfemar y maltratar al ganado............... 3 > » > > 1 í 2 > » 9 7
Hacer aguas en la via publica.................... 6 J5 4 1 2Ü > 0 6 4 > 9 9 9 fin
Üar limosna a los mendigos........................ 1 > > > s 9 » 9 9 9 9

Sacudir ropa en los balcones...................... 14 13 > a 3 •* 8 4 8 5 > 9 9 9 * 53
Arrojar agua desde los balcones............... 5 17 12 [Ì 9 > 7 3 6 í> k 9 9 9 9 58
P ü f  varios conceptOvS.............. IH » 48 34 3.Í 9 * ’• * * » ‘ » 135

T o t a l e s . íjfl B J 104 33 80 14 41 3G 51 27 ■ • » ■ ■ • 503

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

ttactos, visitas tj com isos verificados en los días dei 27 de abril al 4 de mayo de 1925

Denuncias Ctulit üttpitía íbiibtri Huaiiileli Ctn;reii H«ipiljl Intinsi |I) Lilim flllíil ful Fifi id id
T a i ' A l . t i s

Por infracción délas Ordenanzas 
Municipales,.............................. 122' 30 78 » » ' 15 » IOS 147 500

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......... 1 2 » 43 » » 3 » 3 52

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical................................ » » » » » » Ve 3

T o t a l ........................... 123 32 >? 121 » » 18 » tos 150 ,552

Juicios
Multados......................................... 89 37 » 50 » » 10 86

D
100 126 498

Apercibidos.................................... 19 3 » • 4 » 8 8 9 ñl
Sobreseídos...................... , 3 >. » 3 » 9

»
9 24

Al Juzgado muiiicipai.................. O » » » í » » > »
Al apremio.................................... .. y> » » » »

Pendientes....................................... 12 3 » 64 » » 10 4 » 6 99
T o t a l .............................. 123 43 s ' 12! » 28 99 I O S 150 672

Importe de las umitas impuestas, 
pesetas......................................... 1.617 410 » 1.68Í) 68 032 1.102 1.112 6.7.37

No se han celebrado juicios en ios.distritos de Chamberí, Congreso y Hospital,
U) Comisos: Cabestreros, 9, tahona, 12 Uilogramos de pan, por faltas de 50 a 90 gramos en kilogramo; Mesón de Paredes, 46, 

despacho, 3 kilogramos de pan, por la falta de 55 a 110 gramos en ídem, y Esgrima, 1.3, tahona, 20 kilogramos de pan, por la falta 
de 50 a 90 gramos en ídem. • .

Ayuntamiento d e  i ' l a d n d
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BENEFICENCIA

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE PUERICULTURA

SoUcitíides de lactancia presentadas, expedientes tramitados y 
alta y baja de niños en la Gota de Leche durante el mes de 

abril de 1925.

áoltchudes ¿oMchudas
de lactancia de Uctancta TOTAL

da pago.

Existencia anterior.......................... 337 í> 337
Presentadas en el mes de la fecha. 191 7 198

Sumas......................... 528 7 535

SOLICITUDÍiS DESESTIMADAS í-
Y SUS CAUSAS

Por informe negativo de pobreza. 19 » 19
Por ídem id. del Médico Director. » »
Por fallecer los niños antes de

ingresar........................................... 7 » 7
Por no comparecer al reconocí-

miento............................................... 1 » 1
Por traslados de vecindad............. 3 » ■ ■ 3
Por desconocidos..................... 3 » 3
Por renuncia y otras cansas......... 7 » 7

Total de solicitudes deses-
tim adas .............................. 40 » 40

Idem concedidas.........1___ 174 7 181

Total,.......................... 214 7 221

RESUMEN GENERAL

Total de entradas.......................... 528 7 535
Idem de salidas.................................. 214 7 221

Solicitudes pendientes de résolu-
ción.......................  ..................... 314 ’ » 314

GOTA DE LECHE

Existencia anterior de niños en
lactancia.......................................... 1.525 16 1.541

Altas en el mes de la fech a.......... 177 7 184

Sumas......................... 1.702 23 1.725
Bajas en igual período.................... 202 2 204

Existencia de lactantes en este día 1.500 21 1.521

Nota. De las 174 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
tres corresponden a gemelos.

En el mes se han suministrado 37.475 litros de leche en 
197.289 biberones- ■

ABASTOS

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de ■! de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AI.  POK MAYOR
’ %

Blanquilla, los 100 kilogram os.......... .... ItO pesetas

A L  POR MENOR

Blanquilla, el k ilo g ra m o ..................... 1,75 pesetas

Patatas. —  Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

A L  POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los
100 kilogram os........... ............................  14 a 20 pe.setas •.

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c la s e .................................... .. . . .  0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra. .

Aceite. —  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

A ceite corriente de primera, litro . . . .  2,10 pesetas

Pan .— Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.......................
Candeal, pieza de medio kilogram o..........
D e flama, p ieza..................................................

0,65 pesetas 
0,3,3 —
0,10 -

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

D e vaca, de primera c la se ...........................  4,.50 pesetas
D e id., de segunda id.................. ................  3,60 —
D e fd., de tercera id........................................  1,80 —

Carnes congeladas.— Importación hecha por la Junta Cen­
tral de Abastos, a título de ensayo

Solomillo, kilogram o........................................ 6 pesetas
Carne de primera, id......... ..............................  4 —
Idem de segunda, id........ ................................. 3 —
Idem de tercera, id............................ ............... 1,20 —

E l Exem o, .Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el ?1 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el tneiro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S . .A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.stino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, }• en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los dittritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 22 al 23 de abril de 1325

i> I . « T  l í  1 " r o  w

Centri) . . . .
HoBpiciu.......
Chamberí ..  
B iicnavÍBÍa.. 
C tn icreso ...
H ospital.___
liid iisa .........
L a tin a ..........
Palacio..........
UniverBÍdatl.

Total

Di fimllli

3 830 
la.53(1 
14,200

9.820
17.219

I3.tf)0

70.GIB

■ »IMTIIITOM

Centro...........
Hospicio.......
Chamberí. .. 
Buetiavista...
Conpreso___
Hospital.........
Inclusa...........
Latina...........
Palacio..........
Universidad..

T otal................

111 A

Dl \imU\t De ilor Dl lulo

KILOH KILOS KILOS

3.830 2.490 3 460'
12.730 2,4“9 6,300
14.570 9 320 3 210

» 10.740 6,970
* 19,790 7.098

9.590 2.186 6 080
17.242 1 853 5 200

* 34,720 3 695
13.1CI 2.285 4.34,5

* 22.938 8.904

71 063 98.6‘76 55 307
----------- ----

■ >IA

Dg fimtlli

3 740 
19.630 
14 700

9 630 
17.933

13.1t8

71 031

Og ílor

9.350
3.37U
9 910 

10.730
10 608 
9,200 
1 8.Í8

26 500 
9,990 

22.804

90 998

Pg lujo Dg Iginllli pg Ilor

3.500
6.270
3.C00
6.979
7 140 
6.010 
5.405 
9 594 
4 345
8 924

54 037

I4I.4 -X7

3.850­
12.670 
14.2-0

9.640
17.305

13.C52

70 7.57

2.450 
2 970
9 380 

10 700
10 9 0 
2. IOS 
1.850

97 389 
2 283 

22.900

El.530

Dg ¡ujo

3.550 
6.310 
3 000 
7.140 
7.130 
6 000 
5 314 
2 7.18 
4.340 
8.994

54 2ñ'¿

((g tgcillíi 'Dg tÍDr

3.830
12.620
14.340

9.630
17.255

13,(94

70.759

2.100
2.948
0 396 

102C4 
10 265 
9 215
1 869 

26,891
2298

■22.902

90 614

I M A  «1Í I M A i m a  'H

Dl flor Dg lujg Dt íimnii Dl llor Dg lulo Dl fimllli Dg lloi De

KflrOS KILOS KILOS KILOS KILUS KILOS KILOS KILOS

2.490 3,600 3.830 2.450 3.600 3.880 2.400 3.5902,300 6.100 19.400 2.410 6.670 12.500 2.3m 6.4409 407 3.080 14.600 9,630 3 140 14.570 0 780 • 3 2401UÍK5 e.or.'tì » 10,741 6.96> » 10.740 6 660
10.925 6,998 » 10 742 6.300 > 10.740 0 9852 '¿ 20 6.010 9.570 2.280 599J 9.030 2.200 6 690
1 815 .5.407 17.335 1.863 5.309 17,255 1.844 ■ 5 28535.16t 2.460 * 29.073 2.937 26.815 2 819
2.382 4.337 13 097 2.384 4,310 13.095 9.987 4.342

23.907 8.909 » 92 893 8 807 > ■32.914 8.914

100.368 53 722 70 822 94 370 54 245 ■ 70.930 92.080 54.665

■ >■4

Dg lujo

3..500 
6.320 
3 120 
7.139 
7.266 
6.016 
5.345 
3.417 
4.347 
8.909

55,366

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  d e  p rec io s  d e  ven ta  a l p o r  m en or, d u ra n te  lo s  d ia s  d e l  2 6  d e  a b r il  a l  2  d e  m ayo d e  1 9 2 5

S  S P E C IE S UNIDAD

Merluza....................
Besugos....................
Sardinas...................
Idem parrocha.........
Pfscadilla Rorda...
G allas.,....................
Angulas....................
Atún o bonito . ,. 
Bacalao (abadejo).
Calam ares...___
Congrio ......... ........
Corvina...................
Dentón y dorada...
Escachos..................
Lenguado.^..............'
Lubina......................
Mero .........  "
Paieies......................
PescadMa H na.....;
líape. ............. ..........
líodaballoB........T.!!
Salmón............ .........
Salmonetes.............
Toiiias.......................
Truchas............. .\\\\
Boquerones fritos..
V oledores ................
Panciio.s..............
Castañeta...............
Palometa__
Pez espada 
Anguilas.,

KlIuRraaio.
Idem...........
Idem...........
1 dem...........
Idem...........
idem...........
I ('6 gramos 
Kilogramo.
1 dem...........
I dem.............
Idem...........
I dem........
Idem.............
Idem...........
I dem...........
1 dem.. . . . . . .
Idem ...........
I dem...........
Idem............
I dem.............
1 dem.
I dem.
Idem.
1 dem. 
idem.
Idem, 
idem.
Idem.
Idem.
Idein. 
idem.
Idem.

PRECIOS 
ea el dia 26

Pesetas

4,30
2,15
2,20
9,10
3,25

2,?0
5,'25
3,80
32,20
5.50 
6
4.7S
3,10

2,5')

17
4.50

\%
L9U

1.56 
2,90

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

3,96
1,00
2,25

2,10
2.05

2,5'.t
5.25
3.70 
2,9J
2.25

5.50 
6,51.1 
4,E0 
2,90

2,30
5

16,75
4,33

IO

1.70
1.50

1.50

2.70

PRE'CIOS 
ea el día 28

P ese ta s

PR EC IO S 
en el dia 29

P ese ta s

PREC IO S 
en el dia 30

Pesetas

P R E C IO S 
eil el din 1

Peseta's

PREC IO S 
en el dia 2

Pe je ta s

3,70 3.BC 4,10 4.30 4,ro
1.00 i,7n l,8'l 1,80 1.80

• 2,20 2,'25 2,10 2,10

1,80 1,90 9 2,30 2,30
1,90 2,10 2,15 1,90

k
1,90

2,50 2.50 2..ÌU 2,60 ’ 2,70
5,35 rp.40 5,7,5 5,80 7,25
3,50 3,70 3.70 3,50 3,70
2,80 2,03 » >
2,01) 2,50 • » •

• » t » t
5,50 5.25 4,80 4,85 5,50
6 6 8 6 0,'2a
4.50 5,25 5,50 5,50
2,00 2,00 3.30 3,30 3,30

2,50 2,f.O 2.50 2.60 2,60
4,50 4 ,» 5 5 5

17 15,50 ¡4,50 14 14
1,25 4,25 4,50 4,ra - 4,75

* r 2,40 2,30
10,50 IO la > »

LfiO 1.00 1,70 ' > 1,70
1,00 1,00 ■ ' *

1,15 > •

2,93 2,90 ’ 2,90 ’ 2,50 2,50

i I- .'

KILOS R l l . O ü KILOS
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E S P H C I t t S UNIDAD
PRECIOS 

ca el dfa 20

Pesetas

PHEClttS 
en el illa 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

PKEClttS 
en el día 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

PRECIOS 
en el din 1

Pesetas

PRECIOS 
en el die 2

Pesetas

> t
> » ‘ * t 1
» * k >

Iso^ arleoos
3.30
1,90

3,35 3,35 3,30 3,30 3,40 3
1,90 2,23 1,90 2 1,8J 1.70

, » >
, , k » » 1

2,50
16

2,25 > 1,80 > > t
18 20 2(1 18 14 It

10 10 12 18 14 14 14
» k r

6 ’
■ »

7 7 0,50 8 6 G
4 t 4 i 4

* > * 1 * » G
p * » * f

1,20 i,9; 1 1 i I
3

1
3 3 3 3 3 3

^ a a a 'b e a l io B

4.75 4-75
k

4.75 4.75 4.7.-1 4.73 4,7.»
4,75

»
4,75 4,75 4,73 4,75 4,75 4,75

lOC gramos . . . . i
1 0.4G

k
1 0,41

h
0.40
0,80

0,40 0,10 0,40 ti,4‘l
0,80Caiamares fritos..................................... Ide ..................................... 0,80 O.Kü 1 O.SO 0,8'J 1 0,80

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

R elac ión  d e  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  con su m o en  M adrid , d u r a n te  lo s  d ía s  d e l  23_a¿^ 9_d£j¡brt^ ^ £_l^ 25
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t t s p i c c i a s

.............................................
Espárragos trigueros.......................
Espárragos de jardín.......  ..............
Espinacas .........................................
Guisantes de Levante.......................
Habas................................................  -
Judias....................; .............................
Judías de 1.a G ram a.........................
Lecliugas............................................
Lombardas...................................
Nabos..................... .............................
Patatas holandesas...........................
Patatas valencianas..........................
Patatas blancas.................................
Patatas de la Junta de Abastos.. . .
Pimientos colorados.........................
Pimientos verdes...............................
RemolacliH .......................................
Repollo de Levante...........................
Repollo..................................................
Repollo de la tierra ..........................
Tomatesde Levante.........................
Tomates de Canarias.........................
Zanahorias.................... .....................

UNIDAD

Docena........
Manoio___
ídem............
Idem .. . . . . .
IGlogrumo.
Idem.............
Idem ............
I dem............
Docena . . . .
Idem............
itilo ...............
I denj. . . . . . .
Idem............
Idem ............
Idem ............
Ciento ........
Idem..............
M anolo..■..
Docena.........
IGlog ramo..
Idem..............
Idem........ ..
Idem--------
Manojo........

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

0,42
1.50
0.30
0,3C
0.30
1,30

1

a I 
a 9 
a <l,4o 
a (l.Sfl 
B 0,40 
a 2,£5

a 2,50

0,35

0,29

0,20
0,80
I
0,60

a 1,25 
a 10 
3 0,25

3 1 
a 1,23 
a 0,80

PRECIOS 
en el dia 24

Pesetas

0,40 a I 
1,50 a 8 
0,30 a 0,40 
0.40 a 0,60 
¡'.1,5 a 0,30 
l,4il a 2

0,75 3 2,50

0,35

0,29
0,24

1 B t,25
2 a 9 
0,20 a 11,95

0,80 a 1 
I a 1,40 
0,60 a 0.80

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas

0. 40 a
1. ñfla 
0,41 a 
0,60 a 
0.20 a 
1,40 a

1
9
0.45
0,80
0,4(1
2,25

0,70 a 2,50

1 a I ,25
2 a lU
O,18 a 0,25

0,75 a t 
1 a 1,30 
0,50 d 0,75

PRECIOS 
en el dia 2G

Pesetas

PKECKJS PRECIOS PRECIOS
in el din 27 eii el dia 28 en el dia 29

Pesetas Pesetas Pesetas

0,40 a 1 0,40 a ! C,40a 1
1,50 a 7 -1.50 a 6 1,50 a 6
0,35 « 0,40 0,35 a 0,40 6,3.3 a 0,40
0 50 a 0,70 0,61a 0.7,1 0,70 H 0.9;)
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
1,25 B 2 1,50 a 0,9 J l,6da 1,90
0,75 a 2 0,60 a 2 O.Tr, a 2,5C

0,35 0,32 a 0,33 0,33 a 0,35 
*

»

0,70 a 1 0,70 a ! 6,70 a 1
2 a 10 2 a 9 2 a 9
0,20 a 0,25 0,20 a 0.23 0,90 a ,0,25

0.70 a 1 0,75 a’ i 0,7.3 a 1
1,30 s 1,50 1.30 a 1,50 l,‘25a 1.50
0,50 a 0,70 0,50 II 0,80 (}.50a Oi'j

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

BCSPSCIKS

Almelua............
A iie 'ii'oa ........
Angulas..........
Atmi.................
B aca la o .... . . .
Besugos..........
Bonito..............
B o q u e ro n e s , 
Calamares —
Caracoles........
C ig a la s .... .. .
Congrio..........
Corvina............
Chicharro........
Chirlas.............
Dentones........
(dallos
Gambas...........
G ato ................
Lacha..............
Langoslaa__
Langostinos... 
Lenguados...  ■
Lubina.............
M arrajo,. . . . .  
Mejillones........

O kzii

Coiieloa....... ..
Gamos.....................
labali,..,..............
L iebres.................
Pájaros..................
Palominos............
Perdices................
Pichones v iv o s,.. 
Pichones muertos

A v e *

Capones..........................
(jalllnas . ................. ......
Patos...........  .................
Pavos...............................
Pollancos............. ...........
Pollos ............................

r d..... V »
De CusUlla ...
De Galicia...........................
De Murcia............................
De Marruecos.....................
De Egipto.............................
De Turquía..........................
De Bulgaria........... .............
De Italia...............................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 22

Pesetas

PRECIOS 
eu el día 93

Péselas

PRECIOS 
eii el dia 24

Pesetas

PRECIOS 
eji el din 25

Pesetas

PRECIOS 
en el dla2S

Pesetas

PRECIOS 
eu el dia 27

Pesetas

P a r ....................
Ktlo^rHiMo» ^ » . . 1 » p
Idem................... .

Una..................... k * fe *
DoceuH. . . . . . . . * e
Ciierda de 4 — * t

Uno........... ............
CiieiilH de l . . . t

Uno.....................
Una.. . . . . . . . . . G,50b 8 0,50 a 8 6,50 a 8 6 a 8,50 ,6 a 8,,50
iUio......... .. 7 ft y 7 a 9 7 a 9 7 ÍI 9 > *
Idem,. . . . . . . . . 18 18 a 18 » 18

7 « fl
idem .................. 4,50 a 6 4,53 a (i 4,50 a G 4,50 a 6 a ' 4,30 a 6

('ten! ....................... 17,50 a 20,50 17,95 a 9>1,50 17,50 E 20,50 18 a 26 17,73 a 90
Hem — ............ 13,50 a 18.25 15,50 a 18 15,50 a 17.50 15,30 a 18,50 » 15,50 a 18
Idem................... 20 a 21 19,75 a 20,73 19,75 a 2J,75 20 a 20,50 t 19,50 a 20,51
Idem........... ...... \5v25 a Ití 13 a 16 15,25 a IG 15,5C* a 16 > 15 a 16
Idem. ................. 14 13,50 a 14 14 13,30 a 14 1 13,50 J 14
Idem .......... ......... 17,50 17 a 17,59 18 a 18,50 18 18
Idem........................ 47 a 17,59 16 a 17,56 17,50 18,50 18 a 18,50
Idem........................... 18 a 18,51] 17,50 ii 18,80 19 a 19,25 18 a 13,25 18 a I9

2,23 a 4,50 1,99 a 4 1,93 a 4 a H 4 2 a 3.50 2,,50a 3,95
Idem .......................... 1,73 l.iffia 9,25 1,75 a 2,2.5 2 a 2,50 2 a 2,25
Idem.......................... , a

Idem ................  ■ » t t p a

1 dem ........................ » 9 a 2,50 9,50 M 2,25 a 2,75 *

Idem .................. 1,40 a 1,93 1,75 e 2 1,75 a 2,10 2 a 9,95 2,25 a 2,50 1.50 a 2,15
Idem........... .. ■ . . » s > > é

. .  . . . . .  . 1 a 1,50 > 1,75 a 9,25 i,75a 2 1,50 a 1,90 1,75 a 2,15
Idem.................. 6 a 7 7 a 8 4,50 H ti 5 a 7 » fr
Idem ........................ * > . >

Idem ........................ 2 2,50 a 3,50 2 a 3 3,25 * 3
Idem........................... 9,50 a 3.50 3 a 4 9,50 a 3,7.5 2.50 a 4 4 a 5 4 a 5
Idem.......................... a 2,56 a 3 9,30 a 3,25 3 H 4 *

Idem......................... 0,30 a 0,75 > , *

Idem.......................... 1,5) 1,50 a 2 1,6.) a 2,41 2 a 3,50 1,75 a 2,2,5 lt7 ;j  ft J

Idem ........................ 1 R 1,50 1,50 a 2,95 1,50 H 2.‘25 1,30 a 2,25 1.50 a 2.40 1.50 a 9 2ii
Idem.................... • > 3,75 a 4 3,50 a 4,25 4 a 6 3,50 a 0,.5O 3,50 a 6,50 4 a 6
Idem................... ...... 0,66 a 0,75 0,50 0,00 a 2 0.50 a 1 (1,85 a 1 0,85 a 1,10
Idem . . . . . . . . . . . > t » »

Una............................. a 6 11,50 a 27 7 a 15 6 a 17
IGlogramci.......... 10 a 14 12 a 30 1 0  a 12 0 a 13 11,50 s 19 5 a 12

4,So a 5,50 5.50 8 7,50 3.5C a 7 6.5Ü H 7 6 a 7,50
Idem.................. 4,50 a 0 4,50 a 6 5 a Ü i,50a 5.60
Idem...................... fe 9,96 a 2,75 2 a 3,40 2 a 2,50 2.50 a 2,75 2,50 a 9,75
idem . . . . . . . . . . . 0,75 * 0,75 0,73 0,85 0,75

PRECIOS 
en el día 28

P esetas

6 a
7 a 

18
7 a
4,50 a

8,50
9

18 a 2il 
15,5; a 18
19.50 H 29,50 
15 a 16 
¡3,25 a 14
17.50 a 18 
17,5(1
18 fi 19,,50

1,50 a 3,50

1,5J 
10 
1,40 
3 1 3,50

a 9,25 
a 6

10 a 1 2
8 a 9
9 n 10

II l|l| I
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PRECIOS PRECIOS PRECKJS PKECIOS P ííE c in s PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D ’ eii el difl 22 en el día 23 en el dia 24 en el dia 95 en et din 25 en el din 27 en el d(n 28

Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Péselas íceselas Pesetas

Merluza -.......................................  ■
Mero....... ..................................................

Kilugramu.. . . .
Idem...................
Idem...................

3 a 3,(H
4

3,25 a 4 
4,.50 H 5 
2,50 a 3

3.50 a 4
3.50 b 5

3,7i* a 4.50 
4 a 4.50

4,50 a 5 
4,5 ) a 5,23

3.50 a 4 
5
3 H 3,25

4 a 4.5ü
5
3 a 3,50 
1,50Id&iii...........

\ deill. . . . .  * r . ,
i.ffia 1,7S 
1,2.5 a 2

I.5C H 3 I,7.ñn 3,25Idem. ................ í,50 a ñ’Tü
Idem. . . . . . . . . . . 4.50

1.50 a 2
y K 9,40 
5 a 0,50 

12 a 13,511 
4 ¡i 6,50 
2 a 2,75

3 a 4,50 
2 a 2,40 
0.03

4,fi0Idem................... 2 1,' Oa 9,50
0,65
6

19 a 14 
3 >1 6 
2,50 a 3 
6 a 7

1,.50 a .  2,40 2,25 a 2,40 
0,70
4 a 5 

12 a 15

idem.................... 0,7i)
fi 4,50

II a 1315 19 a ¡3
3,60 a 6 
2,9.5 a 9,75

10,50 a 19 . 
6 a 7,50 
1,50 a 2,25 
9 H 9.50

Sardinas........................................................ Idem ................. 1.50 .t 2.75 
9 *

1,75 a 3,60
íí n 7

1,50 a 2,50 
10

! 1,25 a 1,50
[

1,50 _ 1,35 K 1,65 l.ffin 1,65 I .IS h 1,6(1 1,10 a 1,80 1,50

S  a O  a  !;:> e  O  ü i. e  II

HHrril.................
115 a 125 90 115 a 125 lio  n  125 lio  a 1 ^ 105 a 150

Idem .... ................ *

D A L O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P A C I E S

Aceite.............
Acéitunea. . . .  
Agil ardientes.
Alfalfa.............
Alcohol...........
Aigarrohas...,
Arroz................
Avena...............
Azúcar...........
Sacfltao............

Carbones. . .  .

Carnes íreacns,

Carnea aaladas.

Cebada. . . . . . . . .
Centeno.............
Ilarbanzoa.........

Colt.......................
Mineral...............
Vegetal...............
Carnero..............
Cordero........ .
Cerdo.......................
T ernera...................
Vaca de prlniera.. 
Idem de segunda. 
Idem de te rc e ra .,.
Clio rizos.................
Jaindii. .
Tocino ....................

Ue c e n te n o ...

UNIDAD

Harinea..
I lie  inaiz .

U etrieo , 
I [)e Idem

Ue tr ig o ,a l detall.
a I por

m ayor..................
Iliievoa...................... ..................................
fabdn..........................................................
ludias..........................................................
L eche..................... ...................................
Lcntelaa......................................................
Leila da encina..........................................
Maíz...................... ................................
Manteca de vaca.. ..................................

I
 Candeal de flor,.
L ibreta ....................

Panecillo  b n jo ....
Idem de lu lo .........
Idem de viena.......

Paia..................... ........................................
Pastas de so p s..........................................
Patatas nuevas........ ...............................
Petróleo..................................... .................
PlinientoB en con serv a .........................

, De b o la ..................
\ G ru y ere .................

Quesos............... ; M anchego................
I Parm a......................

K oqnefort.............
S a l................... ............................................
Salvados.....................................................

..............1 En a c e U e L Ü L '.!;
Tomatea en conserva.............................
Trigo............................................................

y‘" - ............... 1 & T ..................
vinngre

i.ltro ,..................
Itilograino........
Litro....................
QuìiiìhI mélrico
t.itro ....................
Qiilntal mètrico
Kilogramo........
Qiiinlal mélrico 
Kilogrnnio . . .
Idem............. . . .
40 liilogranios..
Idem ..................
I dem....................
Kllogram o........
I delti....................
1 dem....................
1 dem....................
1 dem...................
Idem....................
idem ...................
Idem....................
1 dem...............
Idem...................
cjninlni me 11 ivo
I dem...................
Kltogi Hiim........
Idem............ - -
Idem........  ........
Idem..........

t^ninl ni me I r co 
n o c e lla .. . .
Kilogi Mino.
Idem ...........
L itro ............
Kilugrn ino. 
Quintal mélrico 
Kilogi anin .
Idem............
idem............
500 gramos
P ieza ..........
Idem.............
Idem............
Qiiinlal mètrico 
liilogram o.
Idem............
I .i t r o .. -------
L a ta ............
Kilogramo.
I dem. 
idem, 
idem.
Idem.
Idem.
Quintal inèlr ico 
liilogram o . 
I.ata 
idem.
Quinta! iiiétilcQ. 
i.itro.
Idem,
Idem

. i

PRECIOS 
en el día 90

l'eselaa

i‘RECIÍ)S 
en el día 21

Pesetas

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas

PRECIOS 
en el di« 94

Pesetas

PRECiOS 
en el día ^

l'eselaa

PltECIO S
en el día 26 ’

_

Pe.selHS ■ --

1,80 a 9,50 1,80 a 2.50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,5) 1.80 a 9..50 1,80 a 9,50 1.80 a 2,56
0,90 a 9,21) 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90« 2,2'J 0.90 a • 2.90 0.90 a 3,20 ■■
1.75 a S 1,75 a 8 1,75 a 8 1,75 a 8 1,75 a 8 1,75 a 8 1,75 a 8 S

24 a 26 24 H 96 94 a 26 94 26 24 a 26 24 a 26 94 a 26 . , . , 9
1,10 a 4,50 1,50 a 4,5'J \ .50 i) ituO 1,50» 4,50 1,50 a 4.50 i ,50 a 4,50 1,50 a 4,50

37 a 45 37 a 45 37 a 4.3 37 M 4d 37 a 45 37 a 45 37 a 4o
0,80 a 1,40 ü,8üa L4!| 0,89 a ! ,40 0,86 a 1,40 0.80 a 1,40 0,80 a ¡,40 0.8üa 1.40

25 a 98 25 a 28 25 a 98 25 a 28 a i a 28 25 a 93 25 a 28 - »
1,10 8 9,45 l.lü a 9,45 1.10 a 2,45 l.lü a  245 1,10 a 2,45 1,10 a 2,45 1,10 a 2,43
2 a 4 2 a 4 2 fl ■{ 2 lì A 2 a 4 9 a 4 2 « 4 . - ■
5 5 5 5 5 5 ‘j  - ' H
4,80 a .5,80 4,80 a 5,89 ú 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,8) 4,86 « 5.80 - ■

10 10 *0 !Ü 10 ¡0 lO ■
9|75 h 5 9,75 3 5 2,75 a 5 2,7j  a 5 9,75 a ñ 2 J 5 h 5 2,7o H b

2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5.50 2 a 5 50 2 a 5,50 s 2 n 2 a 5,56 ■
9,75 a 7,50 2,75 a 7,Gj 2.75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2.75 a 7,50 2,75 a 7.59
D .•> r, 5 5 5 5 , ■
j,f(i 3,60 3,60 3,ec 3.6(1 3,61' 3,66
1,80 1,80 i,Sil i.80 1,80 1.86 3
ñ a 10 5 a 10 5 a 1« p a 10 5 a 10 a H 10 5 fl 10 -
5,50 B 16 5,50 H 16 5,50 H 16 5,50 a 16 D,50 a lt> 5,50 a 16 5.50 a 16 T i S
3,50 H 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,S0 a 4 3,50 a 4 3.50 a 4

27 0 30 27 a 31 97 a 30 '¿7 a 30 7 a 30 27 a 31) 27 a 3« ■
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 ato 30 a 46 36 a 40 ' ,  ,

1 a 2,50 ! a 2,50 i n 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2.50 Ti,
0.00 0,60 0.60 0,6) 0,6.1 ü,ííi‘‘
||,50 a 1 P.r.Oa 1 0,50 a 1 0,Ó{l H 1 0,50 a 1 0,50 a 1 6,50 a ' 1 .: r j
l',8()a 1,90 G,8U a 1,20 0,86 a !,9u 0,8oa 1,20 0,86 a 1,20 l■,8lla 1,20 0,80 a 1,20 r

.53 a 90 53 a 00 53 a 9;1 53 a 91 53 u «0 53 a 90 53 a 911 ' ■ '
2 a 4 a 4 2 H 4 2 a l 9 a 4 -J H 4 9 a 4
1 a 2 1 a 2 i n  J I a 2 1 H 2 1 a 2 l n 9 .
1 ,.m íi 1,80 ¡ ,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 n 1,8.1 1.30 a 1,80 1,36 a 1,80 1,30 a 1,80 . (
9,80 0 ,8 1 ' 0,80 0,80 0,80 0,81 0,80 ;
0,90 a 1,40 11,90 a L4U f,90 a 1.4'J (1,00 a 1.40 »,66 H 1.40 0.90 a 1,40 0,91) a 1,40

10 H 15 10 a 15 10 a I.) 1U H 15 iO a 15 10 a 15 10 a 15
0,45 a Ü.Gt) 0,45 a 0,60 n,45 H Ojíio 0,45 a 0,60 11,45 a O.tí.) 0.45 a 6,00 0,45 a Ü.GO ■
5 n 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 !) ñ lU 5 a 10 5 a 10 ■■
0.65 0,65 0,6.1 Ü.65 o,ts 0,65 0,ljí>
0,33 0,33 0,33 0.33 0,33 0,33 6,33 ' é-
0,10 0,10 U.IO 0,IU 0,10 O.IU
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,19 / ■ 'S
{ \ V 2 0,12 0,19 0,12 0,13 6,12 0.19
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 *7 a ;0
0,80 a 9,40 0,80» 2,40 0.80 a 2.40 0,80 a 2.40 0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 0,86 a 2,40
0,25 a 0,75 0.25 a 0,75 0,93 a 0.75 0.95 a 0,75 ü,25 u 0,75 0,25 a 0,7y ■ 0,9i 8 0,75 y-.
0.75 a 1 0,75 a 1 0,75 b i 0,75 a l (‘,7d a 1 0,75 a 1 0,75 a l
0,50 a 1 0,50 a 1 0,56 a 1 ÜváO a l 11,511 a 1 0,50 a 1 a i  " fe
6 H 8 R a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 G a s  - M
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 B 9 8 a 9 8 a 9 , , g
5 a G 5  f» Ó 5 a 6 5 11 6 5  H 6 5 a 6 5 a 6 "C

H a 13 U H 13 14 a 15 11 a 15 14 H 15 14 a )5 - 14 a 15
11 a 14 11 a 14 11 a 14 II a 14 11 a 14 11 a 14 II E 14 T
0,15 a 0,90 0,15 a 0,20 0,15 a 6,20 0,15 a 0,90 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 6.15 a 0,20

28 a 32 28 a .32 28' a 32 28 a 32 98 a 32 28 a 3i 28 »32 ‘ S
1,80 a 2 1,80 a 9 t,B6a 9 1,8J a 2 1,81« 2 1,80 a 2 1,8« a 2
I>i35 a 3,50 «,35 a 3,5(1 C',35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 Ü.35 n 3,50 0,35 a 3.5« 'Jv
0,30 a 1.10 0.30 a l,lü 6,3,1 a i , 10 0,30 a 1,10 0,30 1,10 0,30 a 1,10 0,30 H 1,10 -

a ÜO 48 a 50 48 a 56 48 a 50 48 a 50 48 a 5 1 48 a  5n  ̂ r
0,70 a 0,90 0,70 11 «,9U 0,7i>a li.Oü 0,70 a l',90 0.70« 0,9 1 6,76 H 0.96 0,7« a  0.90 .
0,60 a 9,9« 0,60 a 0,90 0,60 a 6,00 9,60 a 0,90 0,66 a 6,90 0,611 a 6,9(1 0,6Ca 0,9,1 -
0,50 n 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 n 0,70 ti,50 a 0,70 0,50 a 0,70
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úm ero, p eso , p rec io s  v d erech o s  d ev eu g a iio s  p o r  todos conceptos d e  la s  reses  sa c r ific a d a s  en  ¡os d ia s
d e l  2 0  a l  26  d e  a b r il  d e  1925

X I £1 B  S K I 3 L .O G ( - E ,A .n V i ;O S n .  E  O I  O S

dIas Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas T erneras Lanares lechales Cerdos Vbc&s Terneras Lanares Cerdos

so 241 118 3.6C'8 I 1 56.551 9 5 910,2 28.499,2 1 > 3,13 a 3.48 2 ¿S a 4,02 3,39 a 3,50 fr
21 78 3 215 > 56 18 566,1 4.482,4 23.6!8'9 « 4 371,8 3,13 a 3,46 2,28 a 4,02 3,33 a 3.60 3,15 a 3,50
22 232 2 2.979 » * 52.274.; 81,1 24.169,3 . . > 3,13 a 3.46 lí,39 a 3 97 3,30 H 3,45 t

23 354- 41 2.122 1 * 79.3H.6 2 289.3 17.378 3,5 - 3,99 a 3.31 2,48 a 3 91 3,27 a 3,45 »
21 289 12 2.590 * 71 67 458,7 521,4 20.579,5 > 5 50;,8 3,11 a 3,30 2,41 a 3 9J 3,23 a 3,43  ̂ ñ 3̂ 50
25 193 143 4.017 1 > 4 i.917,3 7 397,3 32,352,8 5 > 3,17 a 3,30 2,41 a3.9J 3,27 a 3,45 >
20 • • ' * * • * * ' 1 » ‘ > i

1 383 334 13,511 127 319.079,7 20.687,7 148.597,7 12.5 9 876,6

D erech os  d ev en g ad os

□ 1 n s
o e ú Qe l l o í TRrtHSPORTES MonooH6utRÍa LOCACIÓN CÁ« ft Rfl5 1 por too

por vfinla de plen̂ús Itlíltl II HUMS TOTAL líEKERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

20 6.030,80 3 699,60 2.848,10 ■ 392 193 263,15 . 13.125,63
21 4.319,511 9.325 2.109,10 . 220 Í82 270,65 9.439,45
22 4 794,70 3.075,20 2.269,90 348 191 1 284,95 10.892,83

. 23 5.63'!,25 3,552,05 9 369,70 326 976 * , • 468,10 . 12.622,10
21 5.737.50 3212,50 2,415,65 168 37! SW 13.134.55
25 5.991,25 3.182,55 2.027,10 545 ¡87 . 79 12.608,90
20 ‘ 337,50 > 130 317 3,03 334,15 1.141,08

32.440 ■ 19,397,40 14 930,55 1.S87 1.514 3,03 2.077,20 72,3.58,18

N thnero y  p eso  d e  la s  tern  ra s  ob je to  d e  con tra ta c ión  en  e l  m ercad o  d e l  e s ta b le c im ie n to , con  ex p res ió n  d e  p recios , 
. seg iin  p ro c ed en c ia , en  lo s  d ia s  d e l 2 0  a l 26  d e  a b r i l  d e  1925

D ÍA S
N Ü M ElíO

de
r e s e s

lílLOtiRAMOS
H O C E  13 El I T  C I A  'S '  F U E C I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

50 483 20.618,9 3,69 a 4,35 3,48 a 3,91 3,04 a 3,26 3,96 a 3,59 2,17 a 2,39 k
91 313 13 2371,5 3,69 a 4,35 3,48 a 3.91 3,01 a 3,20 3,96 a 3,59 2,17 a 2,39 >

, 9i 341 ■ 14 166,7 3,59 a 4,35 ■ 3,43 a 3,80 3,04 a 3,37 3,48 a 3,69 C,95 a 2,50 >
23 283 12.108,2 3 80 a 4,C2 3,43 a 3,80 3 a 3,23 3,09 a 3 91 2,48 .
24 340 14.091,6 3,48 a 4,30 3,40 a 330 3 a 3,39 3,’■9 a 3,80 ,3,39 a 2,50
95 368 14 979 3,48 a 4,39 3,40 a 3,89 3 a 3,39 3,59 a 3|80 3,39 a 2,50 •
20 »

2.134

»

89.217,0

. » > k * t

CEMEHTERIOS

In h u m a c io n es  v e r i f ic a d a s  d e l 22 a l 29  d e  a b r i l  d e  1925 y en  ig u a l  p er íod o  d e l q u in q u en io  a n ter io r

I J N H U a i  A O IO IN K H
’ O E i r v j i f i J M ' j ? E i K . r o « ----------- —

lUiíA lu ê4 lu^l KPiU

■SiieatraSefloro de. 1« Alitiiidetm............................................................... 279 250 301 249 2?! 315
Sñn Justo....................................................... ...................................... ............ 1 3 5 3 9 9
San Lorenzo,.. ............... ........... ................................................................... 10 8 7 18 16 10
Santa María...........i ........................................................................................ 4 1 5 4 4 7
San Isidro...........  .............................................. ............................................ 8 2 4 6 O »

» 2 3 1 í 2

302 206 325 281 303 349

Petos itihiimadoa en el de Nuestra Seflora de la Almudena................. 3R 19 .31 34 26 25

Tnciprft'Cita IS«<!l!uTTldpal

Ayuntamiento de Madrid
■ É á l
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
I >  J E  4  1 > E  M A Y O  I >  E  1  «  S

S E C R E T A R I A

Formulado el proyecto de escalafón del personal subalterno, totalizando los servicios en 30 de 
noviembre último, el excelentísimo señor Alcalde, por decreto de esta fecha, ha dispuesto que se pu­
blique en el Boletín del A vuntamiento de M adrid, concediendo un plazo de treinta días contados 
desde el siguiente al de su inserción, para que los interesados formulen las reclamaciones que estimen 
pertinentes. .

Madrid, 15 de diciembre de 1924. — El Secretario, F rancisco Ruano.

Escalafón del personal subalferno, formado en 30 de noviembre de 1924 ■.A-, vhS

NOMBRES Y APELLIDOS

TIBUPO DS SERVIGI 
al

ÁyTULtamiento

FECHA DEL INGHESO 
en la

c a t e g o r í a
TIIMPD DE SERVICIOS 

en la 
categoría

PECHA
del

n a c i m i e n t o

año: Uste: niaj Usi Año ASsi IÍ19 Sil

C A S A S  C O N S I S T O R I A L E S

© f i c i n a s  c e n t r a r e s - '

Conserje, oon 6.000 pesetas anuales

Y) A n tn n ín  T 7 R r a ñ a ........... .. . » . 3 6 10 2 3 1 A bril........... 192 3 1 8 15 Diciem bre. I8 6 0

Suloconaerje, oon S.500 pesetas anuales

D. José Ramón M artínez........................... 2 9 4 2 7 í A b ril.. . . . . 1923 1 8 2 5 F e b r e r o .. . 1870

Portero mayor, oon 6.360 pesetas anuales

D. Eduardo Mondéjar U ría s . .................... 31 4 » 1 Ju lio ............ 1924 » 5 > 2 7 Octubre. . , 18 6 6

llaoeros, oon 6.000 pesetas anuales

D. Juan Tf^norín Cxíillpg ô. 2 3 3 14 1 Julio . . . . . 192 4 5 12 1871
» Valeriano Cabranes G a rc ía .................. 2 2 10 8 1 Idem........... 192 4 » 5 12 Alarzo......... 1880
> |ií^n TT<;íinni Hp I O lm n ............................. 21 1 2 0 1 Idem ........... 192 4 D 5 » 6 1889

2 3 ,3 14 1 Idem ........... 192 4 » O 2 1873
» Manuel Calvo Sa lg ad o ........................... 18 4 !» 1 Idem ........... 1924 » 5 * 8 O ctu bre. . . 1875

18 5 » 1 Idem ........... 1924 > ñ > 2 8 I8 6 0
2 2 11 •» l Idem ........... 192 4 B O B 2 4 187 8

» Cirilo Sánchez L óp ez.............................. 18 5 » 1 Idem . . . . . . 192 4 Ttt 5 B 9 Julio............ 1877
• Vicente THépiiez P é rez ........................... 18 4 » 1 Id e m .. . . . . 192 4 » 5 V 3 Rnprn. . . 187 6

18 4 1 Idem ........... 1924 » 5 4 1875
17 9 » 1 Idem ........... 1924 B 5 19 Abril 1886
17 3 7 1 Idem ........... 1924 !» 5 21 is s t
17 3 7 1 Idem . . . . . . 1924 5 31 1853
15 > 2 4 16 Ju lio ............ 1 9 2 4 B 4 15 7 188 6

* Heliodoro Lázaro de la F u en te ........... 14 4 7 1 A g o sto .. . 192 4 B 4 » 3 lidio. . . . . , 1880

vyuntamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN ÜEÉ AŸÜNTAMIENTO DE MADÍÍID

NOMBRES Y APELLIDOS

TISMPO DK SBSÏIC10S 
al

Ayuntairiento
FECHA DEL INO-EESO 

en In
o a to g o ria

TIBHPO JB S8RÏICWS 
an la 

a ata go ri a
FECHA

del
n a o im ie n to

Afidi lisjei Ctli Dia Uei aco ¿So: DÚ: Dia Ue:

26 9 15 1 A b ril........... 1924 > 8 9 27 E n ero .........
IS 4 » 1 Idem ........... 1924 8 » 22 O ctu b re .. .
16 7 14 1 Idem ........... 1924 » 8 9 . 17 Idem...........
27 8 25 1 Idem ........... 1924 8 ft 9 D iciem bre.
24 1 ! 20 1 Id01Tl 1924 ■ 8 ft 21 Tulio., a . . . .
22 9 18 l Id em .. . . . . 1924 » 8 9 11 A g o sto .. . .
19 7 22 1 Idem ........... 1924 » 8 IS Junio...........
17 1 9 t Idem ........... 1924 8 25 E n ero .........
16 10 14 1 Idem ........... 1924 8 ft 1 Septbre. . .
16 5 8 1 Idem ........... 1924 » 8 lift 26 M arzo.........
14 11 9 1 Idem ........... 1924 8 9 21 E n ero .........
13 7. 9 1 idem ........... 1924 8 9 5 Junio...........
12 11 10 1 Idem........... 1924 8 11 M ayo..........
12 1 5 1 Id e m .......... 1924 » 8 5S 23 Junio...........
12 9 6 1 Idem . . . . . 1924 S' 8 21 Marzo.........
11 9 22 1 Idem ........... 1924 » 8 ft 14 F e b r e r o .. .
11 9 19 1 Idem ........... 1924 X 8 19 A b ril...........
9 8 6 1 Idem ........... 1924 9 8 ft 30 M ayo..........
9 7 1 i Idem ........... 1924 8 15 A b ril...........

10 10 29 1 Idem ........... 1924 J 8 ft 10 Enero ___
10 7 25 1 Idem ........... 1924 9 8 X 25 Febrero. . .
IO 2 12 16 Ju lio ............ 1924 X 4 15 10 A bril...........
14 » » 1 A g o s to .. . . 1924 9 4 ft 28 Junio...........

10 2 15 t A bril........... 1924 X 8 9 13 Marzo. . . .
9 3 15 1 Idem . . . . . . 1924 9 8 » 16 A bril...........
9 3 15 1 Idem ........... 1924 > 8 9 26 Marzo.........
S 11 22 1 Idem ........... 1924 > 8 9 6 Octubre . .
8 11 22 1 Idem ..................... 1924 9 8 9 11 F e b r e r o . . .

8 It 22 1 Id em .. . . . . 1924 9 8 » 11 M í i r 7 n  . . . .

8 8 16 1 Idem .................... 1924 » 8 9 14 Idem ...........
8 1 19 1 Idem .................... 1924 HO 8 9 2 Ju lio .......... .

12 6 13 1 Idem ........... 1924 9 8 X 23 Sep tb re . . .

11 5 25 1 Idem .................... 1924 8 S 19 M a r c í O  . -

10 2 15 1 Idem ..................... 1924 > 8 X 5 N ovbre.. . .
8 11 22 1 Idem .................... 1924 9 8 9 8 M ayo..........
8 11 t 1 Idem ..................... 1924 8 9 26 M arzo.........
8 3 19 I Idem ..................... 1924 9 8 9 16 Ju lio ............

15 5 15 J Idem ........... 1924 9 8 9 26 A g o sto . . .  .

7 8 X I Idem ................ 1924 » 8 ft 28 A b ril...........
7 8 2 1 Idem ........... 1924 ft 8 9 15 Junio .....................
7 3 » 1 Idem .................... 1924 ft 8 » 25 Sep tbre. . .
5 3 X 1 Idem ..................... 1924 » 8 9 31 D iciem bre.
4 9 17 1 Idem ..................... 1924 9 8 ft 9 M ayo ...................
6 3 28 1 Idem ........... 1924 9 8 S 28 D iciem bre.
6 » 15 16 Ju lio ............ 1924 9 4 15 15 N ovbre.. . .
5 8 15 1 A g o sto .. . . 1924 ft 4 ft 7 E n ero .........

17 > 23 1 A bril........... 1922 2 8 9 28 F e b r e r o .. .

8 10 18 1 A b ril........... 1922 2 8 9 28 Octubre. . .

6 11 15 5 M ay o .......... 1922 2 6 26 29 julio............

Portaros, con 4.000 pesetas anuales

D. Vicente Moro C arreflo ........................
* Manuel Castillo Roquero ....................
» Juan Brox P a rra .....................................
» Manuel Pérez M arco.............................
» Antonio Tafalla D u ran ........................
» Vicente Melgares M artín ....................
» Marcelino Astorga R o jas....................
» Juan Amores G a r d a .............................
» Raimundo González G a rc ía .. .........
» Esteban Martín Alonso........................
» Diego Pal más Baamonde....................
» Francisco Granados C u rie l................
* Mariano Pintado Martín del Hierro.
• Agripino Serrano Berm ejo.................
• Emilio Parrondo Ja q u e te .....................
» José Rodríguez P érez ......... .................
» Manuel Hernández B ro to n s...............
» Antonio López Gnrich ......................
* Vicente Parrondo Ja q u e te ..................
» Julián Sebastián M artínez..................
• Césareo Frutos Manzanilla . . .  . . . .
» Pedro Fernández Rodríguez.............
» Ulpiano Cuadrado G il...........................

Ordenanzas, con 3.600 pesetas anuales

D. V icente Quintana C asted o ..............
* Ba.silio Gómez G ó m ez.......................
» Juan Antón N iem bro............................
» Enrique Martin de la Campa...........
» )osé María C a stro ............................... .
* Mariano López Sán ch ez......................
» Alfonso Rodríguez S u til......................
* Mariano G arcía Sánchez.....................
» Manuel G arcía Pérez............................
» José A jaiga R o s ......................................
* José Antonio G arcía ..............................
» José Ramón G arcía . .............................
» Braulio Abad M artín...........................
» Manuel Moreno R eg u ero ....................
» Francisco Tobares M artín ..................
* Antonio Novillo F’érez..........................
» Manuel Amor E strad a..........................
1 Lope Pérez C a lv et, ...............................
» F élix  Tenorio G a lle g o ........................
» Antonio Fernández B e n e t..................
» Facundo de la Piedad D ía z ..............
* Joaquín Rodríguez L una......................
» Julián G arcía del B a rrio ......................

Maquinista encargado de la calefaoción de 
la primera Casa Oonsistorial, con 3.250 pe­

setas anuales

D. Román Domínguez Burguillos. . . .

Maquinista encargado de la calefacelún de 
la Casa de Olsneros, con 3.260 pesetas anuales

D. Juan López G u tiérrez........... .............

Distintas óepenóencias

Conserje del Teatro Español, con 3.600 pese­
tas anuales

D, Inocencio Agustín G óm ez................

1863
1881
1877
1877
1879
1874
1857
1885
1858
1875
1869
1877
1876
1878
1886 
1S7S
1880 
1887 
1889 
1887 
1873 
1875
1870

1889
1889 
1895 
1885
1872 
1882 
1894 
1870
1885
1873
1886 
1880
1894
1895 
1880 
1888 
1895
1885 
1884
1886
1890 
1892 
1894

1872

1873

1890

i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '  i i  [ , I - - |L' ■„.vji I Ï ‘Qi



■•.’¿•Y .
'Æi

APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

A y u n ta m ie n to

Añss Metes Sise Dit

F E C H A  D E L  IN G H E SO  
en  la

c a t e g o r í a

Mes

TIEMPO CE SERVICIOS 
en la  

oategoria

AUg Alies Meses Dits Dit

F E C H A
del

n a c i m i e n t o

Mes A3e

Conserje de Fontanería AlcantarillaE 
(reparaciones urgentes), con 3.^10 pesetas 

anuales

D. Francisco Fu ertes de G rad o..............

Coneerje de Fontanería Aloantarlllas,
Don 3.003 pesetas anuales

D. Jesús Alcalá G aliano.............................

Conser j e del  Mercado de OanadoB,  
con 3.000 pesetas anuales

D. luán Bautista B la sco .............................

Conserje de Mataderos, con 4.000 pesetas 
anuales

D. Juan de Mata C arranque.....................

Portero de Vías ptblioas, o on 3.000 pesetas 
anuales

D. Gregorio Ortiz Sán ch ez ......................

Portero de Mataderos, con 6.000 pesetas 
anuales

D. Benito Alarcón M artínez....................

Porteros, con 3.000 pesetas anuales

DE MATADEKOS

D. José González R iesgo............................

' DE EDI l-¡ CACI ONES

D. Antonio Vázquez G onzález................

DEL TEATRO ESPASOL

D. Pedro Menéndez López........................

Sereno del Teatro Español, con 2.500 pesetas 
anuales

D. Pablo Diez González ........................

Ordenanzas, con 3.600 pesetas anuales

D. Enrique Gómez E legido..................
» Paulino Mai'ivela R o s ........................
» Juan López ju a n a s ...............................
» Pedro Viftuelas Alonso......................
» Feliciano Vázquez Pacios.................
• Emilio Polbach X ir á n ........................
» Antonio Mora Prado...........................
» Santiago Biedma R old an ..................

Ordenanzas, con 3.250 pesetas anuales

D. Pedro V allejo  íruela . . . .
» José Muñoz Góm ez...........
* Antonio García Cabañas , 
» Miguel Romano Sotillo . .

10

21

17 ü

38
31
.30
30
20
22
14
12

18
12
9
9

19

24

1 Abril.

1 Abril.

1 Abril.

7 1 A b ril........... 1922 2

t 10 1 Abril.

A bril.

2 7 15 15 Abril.

25 
22 
22 
12 
■ s

22
12
26

25
a

15

Abril . 
Id em ., 
Idem .. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem .

1922 2

1922

1922 2

1922

1 29 1 A bril...........  1922 2 8

17 6 23 1 A b ril........... 1922 2 8

A bril........... 1922 ' 2

1923;
1923]
1923
1923
1923
1923
1923
1923

1923
1923
1923
1923

1922 2 8

1922 2 8

AyuntamiwnT.o ‘'ladrid

5 Julio . .

1 O ctubre.

18 Ju l io .

8 Febrero .

12 O ctubre.

1869

1876

1874

1879

1891

15 Agosto. . . .  1883

■ - i

n O ctubre. , , 1886

1 E n ero .........
l i

1888

1

30 E n ero .........

j

1873 ;

29 Junio........... 1897 ;

7 A gosto. . . . ISül i
8 Idem ........... 1858 ;
8 Octubre. . . I860 :

23 Idem ........... 1860
9 Junio........... 1862 ;
3 Ju lio ......... .. 1868 i

22 Octubre. . , 1877 j
25 E n e r o ,. . . 1886

27 A b ril...........

1
187 !

19 M arzo......... 186 ,
13 Junio........... 189‘ f
7 M ayo.......... 186  ̂ '

9 9

8



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

OrdenanzíiB, oon 3.000 pesetas anuales

D, Constancio Ruiz Romero ..................
» Alfonso Ortega í'rieto ........................ .
» Santiago García D ía z ..........................
O Saturnino García Fern.indez . . .
• F i 'ancisco Ficialgo Martínez...............
• Apolonio Quevedo G a rc ía ...................
• Diego Cantero P r ie to ..........................
» Demetrio Acevedo V allejo ............... ..
• Mauro Fertiílndez...................................
• Esteban Ramírez R e v . . . .  ...........
» Jacinto Sanz Ib á ñ e z ." ...........................
• Manuel Chaves O sario .........  ...........
• José Segador Tena ...............................
» Emilio Prada Pi-ada...............................
• Antonio Rodrígaiez M archám alo... ,
> Pelipe Eloy G arcía S e rn a ..................
» Santiago Isidro Casado de Osma . ..
> Mariano Abajo G a rc ía .........................
» V icente Méndez R odríguez................
» Emiliano Sdnchez Hernández
» Heiiodoro Clemente S a n to s . ..............
'  Donato Rodrigo Nüñez
» Germán Fernández R am os.................
» Leoncio H ernández................................
• Dámaso Machero B u rg os............... !
• Abelardo Bautista Bartolom é. . . . ! !
» Ulpiano'del Castillo P ereira ....... ’
» Nicolás Terán G onzález....................
» Bernardo Villarreal Caballero...........
» José Fei'iiández F ra n c isco .................
• Julián G. Porcinai Sánchez................
’ isidro Marcos L u c e a ..............................
» Robustiano A rias M artin .........
• Miguel Navas M ora........................ ........
• José Gálvez C a b re ra ...............................
» Román Ortiz C ruz...................

Ordenanzas del Archivo y Almacén 
general de Villa, con 3.750 pesetas anuales

D. Dionisio M. Díaz’ de T u d anca____
> Ricardo Liquete Sancha..................

Sisifo 6 e fl.fcafá 6 e Eonaros

Ordenanza, ocn 3.180 pesetas anuales 

D, Francisco Blanco Sim ún....................

eemenferios munieipafes

Conserje, con 4,250 pesetas anuales 

D . Miguel Díaz Barba...............................

Sepulturero mayor, con 3,720 pesetas anuales 

D , Germán Castaños G i l .........................

Suardas para el servicio de policía, 
cea 3.500 pesetas anuales

D. Alejandro Gúmez Sán ch ez .. . . . . . .
» Emdio Rodríguez Junquera. . . ___
* Victorio Quemada Sánchez . .  . . . .
9 Mariano Ortega Vázquez..................
9 José Urbina G onzalo....................  . .
9 Julián Gómez M artín.......................’
» Isidoro Jim énez D ía z ............................

TiíHPO Cí SÍBYICIOS 
a l

A y a n ta m ie n to

F E C H A  D E L  IN G R E S O  
en  la

c a t e g o r í a

TIEMPO DE SÏRT1CI0S 
en  la  

c a t e g o r ía

F E C H A  
 ̂ d e l

n u e i m i e n t o

Aúna Diti S i l Me: ASO A tlI Msses S í : : s ia Mei ASg

1
11
n
4
3 

11 
11 
11 
11
7 

II
I
1
l1
1
9
9
96
4

s

8 
8 
8

II
8
8
7
7
7
5 
4

10

15
24

23
>

11
11
11
11
11

20
8

15
15
12
2612
17
28

10 27

24

14

I
1
1
1
1

. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

18
18
11
2
1

19
1
1

16
I

A bril........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ___
Idem .........
Id e m .. . .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem , . .
Idem .........
Id e m .. . . .
Idem ...........
Idem ...........
Id e m .. . , . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
íd e m ..........
Id e m ,. . . . .  
Id em .. , . . .
ídem ...........
Idem ...........

.........
ídem ...........
N o v b re ... . 
F e b r e r o .. .  
Diciem bre.
Idem ...........
M ayo..........
Idem .........
Ju l io ...........
A gosto . . . .

Abril, 
íd em .

1 Abri

A bril.

I Abril.

A b r i l .........
Idem...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

1922

1923

1922

1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923

1922
1922|
1922
1922
19221
1922Î
1922
192:
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1923 
1923
1923
1924 
1924 
1924 
1924

1924
1924

11
7
7
4
4

13
13
20
29
>12

15
»

17
26
26
3011

9
122

15
7 
3 
1

15
19
12
13
23
8 
8

30
21
19
14 
12 
21 
25

3 
6 
8
4 22

15
24 
23 
19 
28

E n e r o .. . .  
Junio.. . . .

Ju lio .........
E n e ro .. . .  
O ctu b re ,.
Idem.........
iviayo, . . ,  
Diciembre 
E n e r o ., . .
Ju lio .........
Idem .........
Enero . , ,  
Septbre. . 
Marzo. . .  . 
Septbre. . .
Idem ......... .
M ayo. . . . .  
Diciem bre,
Slapm..........
Junio...........
Novbre, . , .  
Agosto. . . .
Idem ...........
Sep tbre.. . .  
F e b re ro . . .  
S e p tb re .. . .
A bril...........
Diciem bre.iu lio ...........

'e b re ro .. .  
N ovbre., . .
M ayo..........
Idem ...........
O ctu b re .. 
D iciem bre. 
N ovbre.. .

A bril........
F e b r e r o ..

1885
1892
1872 
1896 
1880 
1861 
1866 
1877 
1863
1885 
1884 
1880 
1884 
1888
1895
1894 
1882
1883
1886
1884
1896
1890
1891
1885
1893
1873
1892 
1888
1895 
1895
1894 
1887 
1882 
1883 
1885 
1870

1897
1877

Octubre

[a lio ,

IS Junio.

A b r il . . , 
Novbre. 
íd em . . 
M arzo.. 
Ju l io . . ,  
M arzo .. 

2 I E n e ro ..

188c

187Í

Í87tj

1858
1875
1878
1879
1876 
1883 
1886

A y ü iJ G ï  li ■> ':U tO I d . o n o

»

9

9



APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

TiBMPO D8 SERVICIOS 
a l

Â y u u E a m ÎË n to

F E C H A  DJEI/ I N G E E S O  
6n  la

c a t e g o r í a

TIBMPO DE SERVICIOS 
e n  l a  

c a t e g o r ía

a n ti áesei Cías Dis U«£ aso ,á3qq Ptis

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del

naeí m iento

ÄJM

Guardas para el servicio de policía, 
cou 2.210 pesetas anuales

D, Manuel Ovilo Sánchez.......................
' Eustaquio González Sánchez...........
5 Higinio Ballesteros Rodríguez.. , ,

Guardas de puertas, con 2.210 pesetas anuales

D. Antonio Cordero V elay o s................ 23

S e p u i c i o  ó e  D e p ó s i t o s

Guardas, oon 2.210 pesetas anuales

D. Carlos Maroto S o to .
> Luis Nieto Manzano

C o r e g í o s  6 e  l i u e s t r a  S e ñ o r a  
ó e  f a  P o ío in Q

Celadcr Hayor, con 3.720 pesetas anuales 

O. Antonio Iglesias C o tilla ........................

Celadores, con 3.100 pesetas anuales

D. Vicente Cortés G il...............
» Isidoro Lozano G onzález., .  
® Perfecto Pascua! Acevedo,

Celadores, con 2.300 pesetas anuales

D. Manuel Rodríguez Sanz. 
a Manuel López Penal ver . 
» Valentín G arcía García .

Vigilante, con 2.430 pesetas anuales 

O. Ramón B ona!........................................

Guardas jurados, con 2.500 pesetas anuales

D. Ildefonso A lbarrán...............................
» Eduardo G arcía N ogales..................
» Hi gin io M artin ......................................
» Nicolás Ortiz P érez .............................
’ Teodoro H errera G a rc ía ..................
» Rafael Nieto A rroyo...........................

S s c u e f a - a l b e r g ü e  p a r a  n i ñ o s  
a B a n ó o n a ó o s

Celador Idayor, oon 2.480 pesetas anuales 

D. Angel Hernández....................................

Celadores, con 2.210 pesetas anuales

D. Manuel Julián Gullórf.
* Luis Alvarez G arcía .

2112
II

14
14
12
6
6
4

11

611
7

101010

11 11

11
11
2

1010
9

16

30 8 14

20
20

5

18

«

A bril........... 922 2 8 9 31
Idem ........... 1922 2 8 » 21
Idem ........... 1922 2 8 18

A bril........... 1922 2 8 9 10
3t » 9 » S »

» j 9 d » - »

9 » » » Y

S > » » a »

» > 9 o

A bril........... 1922 2 8 » 4
Idem .......................... 1922 2 S 23

A bril ......................... 1923 l 8

]

» i 10

A bril ......................... 1923 l S 22
Idem. . . . . 1923 1 1 8 » : 23
Idem .......................... 1923 1 1 8 

1

a 18

*

F e b r e r o . . . 1923 1 10 9 23
Idem .......................... 1923 1 10 a 2
Idem .......................... 1923 1 10 » 9

A b ril ......................... 1922 2
1 '

 ̂ 25

A bril ........................ 1923 1 s » : 23
Idem .......................... 1923 l 8 > 19
Id e m . . . . ; . 1923 l 8 » 11
Idem .......................... 1923 1 8 » 6
Idem .......................... 1923 1 8 9 17
Idem ......................... 1923 1 8 26

A bril......................... 192ÍÏ 2 1 8 » 1

Abril.................... \ ^ '? f í  2 8 ■ 23
Idem ..................... 192'7 1 1 8 » 12

F e b r e r o . . 192 3 1 1 9 1f!í 13

Diciem bre. 
Sep tbre.. . .  
E n ero .........

1866
1861
1889

1868

Novbre. 
Ju n io .. .

Febrero. . .  1871

1877
188Í1

Mayo. 
Abril. 
Idem.

Mayo.
Enero
Mayo

F e b re ro .

E n ero .........
Diciembre,
E n ero .........
Diciembre, 
Ju lio . . . . . ,  
Octubre. .

1870
1884
1856

1896 
1899
1897

1867

1863
1857
1882
1890
1S86
1897

Marzo.........

Septbre. .

1889

1896
1882



APÉNDICK AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO LE MAI'RIO

NiJMBREK Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

, Ayautamiecto
1 FECHA DEL INGRESO 

en l$>
c a t e go r i a

TIEMPO DE SERVICIOS 
tín la 

categoria
FKCHA

del
n a c i mi e nt o

¿as: Síaa Dia lis: ¿ñca Me íes DUi Dii ' Usa Ánu

Sereno, con 2.180 pesetas anuales
!

D. Angel López Hernández....................... 8 5 1» 1 A b ril........... 1922 2 8 B 1 F e b r e r o .. .
1
1874

Casas òe Socorro i
1

Conserjes, con 3.500 pesetas anuales
i •

1

1 ,

D. P'ermin Sanz G a rc ía ............................... 37 10 1 1924 5
I

7 ¡802
Antonio Puebla V ald és.......................... 34 10 26 1 ídem ........... 1924 5 21 Rnern . •
Jesú.s Hernández A lv a re z ..................... 29 5 1 ÍHf*m........... 1924Í 5 14

13
1852

Crreirnrin Ai'fmzn ÍLYpí̂ í*iíi1‘0 . , ,  .............. 27 7 20 1 1924! 5 1868
Raimundo Martín de la F u en te .......... 26 9 óñ 1 Idem . . . . 1924S 5 15 f tiem 1869
Pedro r'rarrfíi V?rrítK . . . . . . . . . . . . . . 23 1 í THf'm 1924! 5 23 \

it Marcelino Lobato M allo........... .. 2Í 10 1 1924i 5 18
8» Manuel Martínez P a rla ........................... 9 29 p 1 íi<=‘m ........... 1924 Ortnhrp . . I860

Victoriano |■ìoI■rnel A sensio.................. 20 5 27 1 Idem ......... .. 1924 5 » 23 Mar zo, . . . . 1862

Conserjes, con 3.350 pesetas anuales r

» j

20 2 1 ]ii Un. . . . , - 1924 5 14
9 Agapito Cabeza.'i Sán ch ez .................... Í9 9 16 1 1 THpm........... 1994 5 24 Mar-zn : 1853

Enrique del Oso R u iz............................. 19 5 1 1924 5  ̂ 26 Abril. . 1S8(̂
l ’edro l^ópcz Ballesleros...........; . . . . t8 10 4 1 ídp'TTl . . . . . . 1924 5 I 1 O ctubre. . I86r
lini i] io tlabezas C ed ici............................ !S 1 16 1 1924 5 15 188’:

» 9 » > 9 . JJ » > » a . >
» 9 » » s. » 2> » >

Camilleros, con 3.500 pesetas anuales
.

■
I) Ramón Fernández P érez ......... ............. 28 3 24 1 1 fulfo............ 1924 5 3 Ju lio ............ lS5e

Emil io la Hoz H erranz........................... 9 i s 8 1 1 1924 5 29 1 s7d
» 9 * ; » » » > > » ' » a »

Camilleros, con 3 350 pesetas anuales 1

J>, Ralael 1 lerrei'o M ai'tín .......................... IS s 19 1 1 1924 > 24 1SÓ5
fo.sé Gómez P'i’a n co ................................. 17 10 20 ] ........... 1924 » 7 ^í^pl'hrf. . . 1887

» Francisco Ruiz |erez ............................. ' 17 10 Í9 , 1 1924 . s 5 13 A * 1883
Saturnino Bello F'ernández.................... 17 10 19 1 Id e m .......... 1924, P 5 » 11 F e b r e r o .. . 1887
Antonio González Toledano................. 17 10 19 1 1 íif*rn........... 1924 9 ' 23 libre. . . 1858

V Enrique Santo.s .Sánchez........................ 17 10 1 1924 9 5 , 21 Mnvhre . . 1877
9 Klüv de las Hera.s SÍ,si............................ 17 5 18 1 I de m. . . . 1924 > ' 25 Idem........... 1883
» León Gutiérrez Baón.............................. ; 16 7 27 1 Idem ........... 1994 » 5 1 23 F e b re ro . , . 1873
> Ramón Peíií Alonso............................ 16 6 6 1 ] 1924 > 5 1 29 1868

Flnrique. .Mateo Pal lizas.......................... 15 10 ! 1 
! 1

9 ' 5 1883
V’̂ icente del Pino Cannona .................. 13 6 4 Idem . .  , . 1924 Ti 5 25 Julio............ 1884
Felipe Manuel )iniénez........................... ' 15 6 ' 1 1924 » ; 23 Agrmin . 1865

9 Petronilo F'ernández Fernández. . . , : 15 6 s 1 í Idem. . . . . . 1924 » 5 » 1 ^ M aj'o.......... 1875
» Manuel G arcía T o v a r...........  .............. 15 > Í2 1 Id e m .......... 1924 Ì ^ 5 » 14 Ju lio ............ 1879
» Moisé.s G riflán................................... 14 4 12 1 1 Idem . . . . 1924 * 5 » 25 Enero . . . . 186'2
> losé Martínez R uiz................................... 14 4 1 1924 ■> 9f) 1881
» Antonio Gutiérrez Morcillo.................. 14 3 1 Irirm . . . 1924 > 5 10 Jiiiín ............ 1875
9 Féli-iL ( )uero Fernández............... .. 13 11 8 1 í d PTTi . . .  . 1924 9 5 21 r  í^hrero. . . 1886
» Timoteo Angulo Tobalina . .................. 13 10 20 1 Idf̂ m . . . . 1924 » .5 22 Agosto . . 1867

Antonio Cerdefto Jim énez . .................. 13 7 26 1 { Idem ......... .. 1924 5 21 M ayo.......... 1868
» F'elipe Eradas G a rc ía .............................. 13 7 10 1 i Tdpm........... 1924 » 5 30 A bril........... 1874
9 Pedro Galiano Esquerdo........................ 13 I 1 1924 > 5 12 1883
> Pedro Guijarro Casado.......................... 12 9 7 I Td^m ‘ . 1924 » 5 26 ^nvhrp . . 186!
» Isidoro Gazapo )iménez . ...................... 11 11 1 Tdem........... 1924 » 5

1
4 Abri l . . . . . . 1867

» Secundino Mallo G a rc ía ......................... i 11 8 1 1 1924 B 5 14 1882
9 Manuel Bardan Parrondo...................... 1 11 7 5 ! '1 Tdpm . 1924 » 5 12 [n n ifi......... 1872

Camilleres, con 3.000 pesetas anuales
1
\ 1

O . Manuel Gotizález C o lle r a .. ................. 11 6 19
1

1 A b ril........... 1922 2 8 a 9 N ovbre.. . ■ 1881
» lesús Maidonado Sanz ......................................... 11 5 22 1 1922 2 8 ' 7 y j 1 n i n........... 1888

Teodoro Casado Benito ..................................... 11 9 1 Idí^m........... 1922 2 8 i 7 IVl ay o .......... 1875
9 lulián G arcía Fernánd ez....................... 10 2 1 19^2 2 8 ' 17 l^f^hrf'rn . 1894
» Leonardo Pérez Cue.sta.......................... 9 11 24 1 I Idem ........... 1922 2 8 á , 21 N ovbre.. , . 1871

Ayuntamiento de Madrid
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APÉÜÍDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

T I E M P O  D E S E R V I C I O S
jil

Ä y im tn iriiö n tö

Afio 9 U9B69 Síás

F E C H A  D E L  IN G R E S O TIEMPO DE SERVICIOS
en  la

c a t e g o r i a 1
en  la

c a t e g o r ía

1 Día Mes Aüo j
1

Añoa 1 UQuet Días

J 'E O H A
d el

11 c  i m i e n  t- o

21& il9Z A£:

D. Demetrio Ortfega U rien ....................
í V icente Carrasco T o rre s ..................
» Nicolás Martín Toledo.......................
= Cesáreo Carrero Gómez....................
í  Rafael Roa V albuena.........................
<' lesiis Gómez M onje.............................
i V icente Uedrazuela N otario............
» Javier Belaza H errero ,......................
» Miguel Romero P iñ a...........................
t A rturo Portillo O r g a z . ....................
» Domingo Suárez A lvarez.................
» Julio AÍbite F e in án d ez ......................
» Victoriano Girón G allego.................
» Angel San Gabiiio Saq u és................
í Antonio Paniagua D elgad o.............
» Restituto Esteban C ab rito ...............
j> Atanasio González D u arte......... ......
í  Silverio Garcés M arón......................
- luán Montero L alan n e.......................
- Vicente Gil A zcárraga. .........................
 ̂ Claudio Parlearroyo P lerrero .............. j
■ Julián Torres P ra d o s,, ..........................;
í Casimiro Arispe V ilariño....................... ;

Enrique Ramos Menéndez.....................
» Rufino Sarmiento C a l le .........................
’ José Ramos Diez...............................' ' '
 ̂ Nicomcdes Rubio P érez ......................... ¡

» lanuario G arcía G óm ez.........................
Luis Salgado O rtigúela...........................|

i F élix  Luis Cabello Sáenz.......................|
* Antonio R ojas L e ñ a ........  ..................
» Antonio Pérez Góm ez......... ..
» V italiano Muñoz Bragad o..................... ;
» Domingo González Fernández.............;
» Bruno G arcía S o l í s .................... - .......... i
» Angel López A lo n so ..............................

Pablo Pedro Cobo iMárón......................
.  Ramón Alonso V illa r .............. ...............
)■ Teófilo Andrés R ecio ...............................
1 Manuel Molina A m bite........................ -
31 Anselmo Astorga L e ir a .........................
» Rafael P'ernández Corredor Laporta. 
> Antonio Silva C resp o.............................

Insfifuto munieipaf óe Euerieuftura

Ordenansas, con 3.000 pesetas anuales

D. Leonardo G arcía Trasobares.. . . , .
n José Antonio Alarcón , ......................
» Alfonso A 33ala Galán ...........................
31 Juan Antonio G arcía R om ero.........

Ordenanza, con 2,700 pesetas anuales

D. Baldomcro C oello.................................

Maíiuinista, con 3.720 pesetas anuales

D. Saturnino T iirb ica ...............................

Ayudante, con 2,480 pesetas anuales

D. José Ruiz G óm ez..................................

Mozos, con 2,235 pesetas anuales

D. Alejandro del Pozo..............................
, » Juan A v ile s .. ...........................................

U

11

10

11 24

(

1

1

A bril...........,1922;
10 20 1 Idem ........... ¡1922
4 » 1 ídem ............11922

11 » 1 Idem ........... 11922
8 14 1 Idem ...........1922
l 4. l Idem ...........i 922

11 21 1 Id e m ....  . 1922’
10 13 1 Id em .. . . . .  1922
10 13 1 Idem ...........'1922'
8 29 1 Idem ........... 1922'
8 17 1 Idem ........... 1922
8 13 1 Idem ........... ! 1922|;
8 1» 1 ídem ........... i 1922¡1

i-’ ■4 í Idem ........... 1922,1
11 4 1 Idem ........... 1922
11 ; 4 ; l Idem ........... I922¡
3 6 ! 25 A gosto . . . . 1922)
3 6 25 Idem ........... 19221
3 ó 25 Idem . . . . . . 1922
3 6 25 Idem ........... 1922'
3 ó 25 Idem ......... .. 1922
3 6 25 Idem ........... 1922
3 6 23 Idem ........... 1922!̂
3 6 25 Idem ........... 1922i|
3 6 25 Idem ........... 1922'
3 6 i . 25 Idem . . . . . . 1922.
3 6 25 Idem ........... 1922
3 ó 25 Id e n t... •- 1922¡
Oo 5 : 26 Idem ........... 1922;
3 5 26 Idem ........... 1922
3 3 28 Idem ........... 1922
3 9 : 29 Idem ........... 1922¡

•
O » ; l Septbre---- 1922
3 9 í  1 Idem ........... 1922;
2 29 1 2 Id em .......... 1922|
2 29 i ■ 2 Idem ........... 19221
2 23 1 6 Idem ........... 1922-
2 16 : 15 Idem ........... 1922|
2 15 ■ 16 Idem ......... .. 1922

» 28 1 3 Novbre. . . . 1922;
> 28 ' 3 ídem ........... 1922Í
6 14 17 M avo.......... 1923
6 13 ' 18 íd e m .. . . . . 1923
■» 9 i > > »

Abril. 
Idem. 
Idem, 
Idem .

Abril.

Abril,

Abril

Abril. 
Idem .

1922
1922
19T2
1922

1922

1922

1922

1922
1922

1

2 8 > ; 6 O ctu b re ... 877
2 8 ■0 5 i Idem . . . . 886
2 8 p 6 1 Diciembre . 1877
2 8 » 18 Míi^'o. . . . 1890
2 8 » 3 F eb rero . . . 1889
2 8 p 31 Diciem bre. 1885
2 8 p 19 M ayo.......... 1881
2 8 t 3 D iciem bre. 1896
2 8 t 23 Marzo......... 1885
2 8 » 31 E n ero ......... 1892
2 8 9 12 Junio........... 1888
2 8 > ' 1 12 Octubre. . . 1892
9 8 * i 7 N ovbre.. . . 1884
0 8 » ' ' 19 A bril........... 1896
9 8 p 5 Junio........... 1897
2 8 p : 29 M aj'o .......... 1890
9 3 6 13 E n ero . . . . 1894
2 O 6 20 Junio........... 1900
2 3 6Ì 15 Ma yo . . . . 1892
2 3 ó '' 25 Ju lio ........... 1895
2 3 6  1 7 ídem . . . . . . 1886
9. 3 6 29 Octubre. . , 1887
2 3 6 . 4 M arzo......... 1898
2 3 6 1 Febrero . . . 1898
2 3 ó ' 16 N ovbre,. . . 1893
2 3 6 17 M avo.......... 1888'
9 3 6 10 F e b re ro . . . 1885
2 3 6 19 Septbre ..._ 1896
2 3 5 22 A g o sto .. . . 1893
2 3 5 ' 18 M a v o ., . . . 1897
9 3 3 18 A bril........... 1891
2 3 2 12 M arzo........ 1885
2 3 » 27 E n e ro ......... 1896
2 3 6 D iciem bre. 1894
2 2 29 7 O ctu b re .. . 1887
2 2 29 18 Junio......... 1885
9. 2 25 1 ídem ........... 1899
9. 2 16 1 30 A gosto----- 1898
2 2 15 ' 4 Marzo......... 1897
2 9 : 28 1' 1 E n ero ......... 1896
9 28 21 A bril........... 1899
1 6 14 24 O ctu b re .. , 1894
1 6 13 13 Junio........... 1897

Ù » P P * P

2 8 P 3 N ovbre.. . 1868
2 8 p 26 M ayo. . . . 1873
2 8 P 4 S e p tb re . . 1891
9 8 » 7 Abri 1........ 1884

27 F eb rero . 1SS6

11 F e b re ro . . .  1872

19 Marzo

Enero
Marzo

1874

1879
1875

-vi

‘ 1

Ayuntamiento de Madrid



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

Insfifufo munieipar 6e Seroterapia

Conserje, oen 3.000 pesetas anuales 

D. Antonio Arellano M artínez...........

Ordenanza de Casas de Socorro, 
con 3.250 pesetas anuales

D. Honorinp Rodrigo R u esca.............

Ordenanzas de Casas de Socorro, 
con 3.000 pesetas anuales

D. losé Sanz F a ja rd o .............................
* Jo sé  G arcía Fernández....................

Daboratorio

Conserje, con 3.310 pesetas anuales 

D, Ramón Fernández A m o r......... ..

Portero Tigilante, con 3.000 pesetas anuales 

D. V ilo Marín Sánchez'..............................

Hozos, con 2.180 pesetas anuales

D. El euterio López Redondo................. ..
I» Gregorio Arnao Romero .....................
* Agustín Sánchez del V a lle .................
» Benito G arcía G a rc ía ...........................
» Tomás Pérez Menéndez.........  .........
» Francisco Serrano Pizarro.................

Ordenanzas, con 2.130 pesetas anuales

D. Enrique Torregrosa Buílla.................
» José Scapa V ilches.................................
» José León Ferreres ...............................
» Francisco de la Bella González . . . .
* Juan Lai.seca de la O sa........................

Mozo preparador de racuna, con 2,180 
pesetas anuales

D. Angel Capitaine Penche......................

D e s in fe c c ió n  y sa n e a m ie n to

Jefes técnicos de Parque, con 4.060 pesetas 
anuales

ü . Gonzalo Bercero Fernández . . . . .  
s Ramón Rubio V icente......................

Auxiliar técnico, con 3.000 pesetas anuales 

D, Fernando Ayllón M ontalbo................

Ordenanza cobrador, oon 2.175 pesetas 

D. Carlos Hernández Y e p e s ............. ..

Besinfectores, con 3.000 pesetas anuales

D . Eugenio Trigueros Sanz.....................
» Antonio Beira V a re la ...........................
'  Antonio Rieiro R a m a ...........................
» Marcelino Mendoza Fernánd ez., .  .

l
1 m m  DB SBhVlGIOS 

al
1 Ayuntamiento

FECHA DEL INGRESO 
en la

c a te g o r ía
TIBMPO DB SBRmOS 

en la 
categoría

FECHA
del

n a c im ie n to

1 Añot! Ucia: Lías Día Aips Hesei Cíia Bit îles áñ:

4 10 17 1 A bril........... 1922 1 7 9 13 Ju n io ;......... 1873

12 11 s 1 J u l io ........... 1924 » 5 » 1 N ovbre.. . . 1888

9 Î0 1,6 1 A b ril........... 1922 2 S 10 F e b re ro . . . 1880
9 10 9 1 Idem ........... 1922 9 8 » 9 A b r i l ......... 1

26 4 9 1 A bril........... 1922 2 8 > 15 N ovbre.. . .

\ O/u

1871

4 8 9 1 A b ril........... 1922 2 8

1

15 Ju n io .. . . . 1868

O 11 9 1 A b r i l . . . . . . 1922 2 8 3 18 A bril........... 1866
5 11 9 Î Idem ........... 1922 2 8 9 1 M arzo........ 1885
5 i l 9 1 Idem ........... 1922 2 8 f 10 F e b re ro . . . 1871
OJ 11 » 1 Idem ........... 1922 2 8 » 13 M arzo........ 1876
5 U 1 Idem ........... 1922 2 8 » 21 Diciem bre. 1868
5 9 > 1 Idem ........... 1922 2 8 3 23 Sep tbre. . . 1872

5 11 » 1 A b ril........... 1922 2 8 3 29 E n e ro ......... 1884
5 11 9' 1 Idem . . . . . . 1922 2 8 15 1804
5 11 > 1 Idem ........... 1922 2 8 3 13 F e b re ro , . . 1897
5 11 1 Idem ........... 1922 2 8 3 4 O ctu bre, . . 1890
5 n » 1 Idem ........... 1922 2 8 » 19 Septbre. , . 1869

4 s 9 1 A b r il . . . . . . 1922 2 8 > 6 Febrero . , 1885

8 11 » 1 A bril........... 1922 2 8 6 Ju lio ............ 1851
S 11 9 1 Idem ........... 1922 2 8

* 1

1
1 A b ril........... 1878

1 8 » I ‘ A bril........... 1924 9 8 3 1 5 A gosto . . . . 1896

4- 8 9 1 A b ril.......... 1922 2 8 3

1

4 N ovbre.. . . 1863

22 8 24 1 ■ A bril........... 1923 1 8

1

3 21 F e b re ro . . . 1866
22 8 18 1 Idem ........... 1923’ 1 8 6 M a r z o .................... 1870
22 9 9 1 Idem ........... 1923’ 1 8 6 1881
22 > 1 ídem ........... 1 ^ 3 1 8 3 , 19 Tunio........... 1873



fl:-;

APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D Manuel Fernández López.................
Feliciano Polo Tourón........................
Rafael Espejo Piñal......... ...................
Laureano Conde M agriñán.............
Angel Lago P elay o ......... ............ .....
Francisco Martínez M illac...............
losé Miedes de la P e ñ a ...................
Rogelio López Menéndez............... .
Modesto Cuadrado Rubio.................
Antonio Pérez López.........................
Joaquín Fernández Oviedo..............
José Turista H id alg o ....................... .

Inspectores 4e policía mcrtiaoria, 
con 2.130 pesetee anuales

D José Manuel A randa.............
Ignacio Mogín G a rc ía ...........
Francisco Ósma V ázq u ez ,.. 
Victoriano G arcía Revenga.

Inspectores de policía Sanitaria, 
con 2.17B pesetas anuales

D. Francisco López A lv arez.................
» Angel Garrido R io fr ío .......................
» Joaquín Rubiato Montoya..................
» Ricardo Pérez M ora............................
» Eduardo Masíp López.........................
» Miguel Olmo A lcalde............ ............
• Angel Menéndez B u en o ....................
s Adolfo de Grado C astor....................
» Iacinto Jim énez B erfe l........................
• Saturnino de la Cruz G arc ía ...........
» Ubaldo Martín R u bio . ..............  . . .

Telefcdstas, con 2.130 pesetas anuales

D, |o.sé Y agüe Criado...............................
» Rufino Martínez M ontesinos............
» Andrés Casado Quintaniila..............
• Germán Luis Rodríguez....................
■ Francisco Fernández..........................
■> Angel Rodríguez H u rtad o ...............
» Angel Soto de la L l a v e ....................

íüafaóeros

Inspector Celador, son 3.750 pesetas anuales 

D. Antonio Andrés M iñam bres...........

Romaneros, con 3.350 pesetas anuales

D. Gabriel G arcía M artínez...........
= Manuel Romero R o ch e......................
> José Rodríguez Jiménez . .  .............
> Antonio Núñez Ram írez....................
» Anastasio Pera! Sánchez..................
* Victoriano Zapatero Ibáftez.............
= F'rancisco N eira .................................. .
» Cándido Diez C rescen te....................
s Antonio Moreno Fernánd ez.............
• Antonio L ago Val v erd e ....................

Celadores, con 2.790 pesetas anuales

U. Antonio A rteaga G a rc ía .. .  
» Antonio Rodríguez G arcía. 

Ramón P'ernández Aparicio
Juan Puig García ,
Miguel Vil latore G ó m ez..

L

Melchor A bajo García. 
Eladio Bargueño...........

Ayuntamiento d,

[TIEMPO DB SEHV1CI08 
alA.yaa ta m i en 10

FECHA DEL INGRESO en le ’ oatogorift
i m ? 0  DB SERVICIOS 

en la  ̂ 1 categoría >
FECHAdeluneimieiito

Año i Mísei otti Sis ttC! Mo ¿ños Ussia 1 Sl> U09 Añs

19 H 98 1 Abril . . 1923 1
1

8 16 E n ero ......... 1870
19 11 » 1 Idem . . . . . . 1923; i 8 9 3 F e b re ro . . . 1872
19 11 1 Idem ........... 1923 1 8 9 23 Idem ........... 1867
17 5 1 T d p m 1923' 1 8 16 Junio. . : . . . 1880
16 H H 1 Idem . . . . . . 1923Í 1 8 9 23 F e b re ro . . . 1867
15 9 » I Idem . . . . . 1923 1 8 » 4 O ctu bre. . . 1879
9 6

2 1

i id pm .......... 1923 1 8 9 3 M arzo........ 1874
8 5 » l Idem .......... 1923 1 8 » 17 Septbre .. . 1897
5 11 1 1923 1 8 10 M arzo ........ 1872
4 10 ' 8̂ 1 Tdî m . 1923 1 8 15 M ayo ......... 1884
4 8 16 1 Idem .......... 1923 1 8 9 : 28 Septbre . . 1876
1 8 l

1

1923 1 8 19 M arzo....... 1880

5 1 ] A bril.......... 1922 2 8 19 M arzo........ ÍS75
5 11 9 1 Idem . . . . 1922 2 8 9 28 Septbre .. ■ lS7h
5 11 9 1 Idem .......... 1922 2_ 8 > 22 D iciem bre, 1869
4 7 9 1 idem........... 1922 2 S 9 27 N ovbre.. . . 1885

4 8 9 1 A bril........... 1922 2 8 S' 30 Junio........... 1887
4 8 » 1 Idem ........... 1922 0 8 » 28 F e b re ro . . . 1867
4 8 » 1 Idem . . . . . . 1922 2 8 9 21 Junio........... 1890
4 8 1 1922] 2 8 9 E n ero ......... 1903
4 8 1 1922 2 8 4 M a y o ......... 1893
4 8 t 1922 9 8 7 Idem ........... 1867
4 8 1 1922 2 s 12 Idem ........... 1891
4 8 9 1 Idem........... 1922 2 8 9 12 O ctubre. . . 1889
4 8 3 1 id e m .......... 1922 2 8 9 24 N ovbre.. . . 1896
4 8 3 > 1 Idem ........... 1922 2 8 » 6 F e b re ro . . , 1895
3 8 1 1922 9 8 16 M a y o ......... 1882

2 8 » 1 A b ril........... 1922 2 8 9 Í4 Septbre. . . 1880
2 8 » 1 Idem ........... 1922 2 ■ 8 » 24 A g o sto .. . . 1865
2 8 » 1 Idem . . . . . . 1922 2 8 9 24 M a y o ......... 1902
2 8 I 1922 O 8 9 19 A bril........... 1896
9 8 1 1922 2 s 20 Junio........... 1896
2 8 » 1 Idem ___ __ 1922 2 8 " » 19 E n e ro ......... 1882
2 8 » 1 Id e m .. . . . 1922 2 8 9 28 Marzo, . . . 1891

19 3 1 .4 hril 1923 1 8 21 Junio........... 1887

12 11
11

1 A bril........... 1923 1 .8 9 12 Novbre. , . . 1865
12 > 1 Idem ........... 1923 1 8 9 9 Septbre . . . 1873
12 11 B 1 Idem ........... 1923 1 8 9 20 O ctu bre . . . 1881
12 11 a 1 Id e m .. . . . . 1923 1 8 3 17 E n e ro _______ 1874
12 11 » 1 Idem ......................... 1923I 1 8 » 16 Septbre . . 1886
7 11 9 1 Idem . . . . . . 1923 1 8 9 28 Novbre, . .  . 1869
6 11 » 1 Idem .......................... 1923 1 8 9 11 A g o sto , . . . 1868
5 7 21 1 Idem ......................... 1923 1 8 9 2 F e b re ro . . , 1882

1 1923 1 8 14 Junio .......................... 1864
4 8 » 1 Idem ......................... 1923 1 8 9 17 Enero. * . . . 1884

15 !0 S 9 1 A bril......................... 1922 2 8 9 8 E n ero ..................... 1887
11 11 9 1 Idem .......................... 1922 2 8 9 14 Idem ......................... I860
8 11 > 1 Idem .......................... 1922 2 8 9 19 F e b re ro . . . 1868
8 9 21 ] 1922 0 8 7 Ju lio ......................... 1875
7 2 9 1 Idem ......................... 1922 2 8 9 14 O ctubre . . . 1873
5 11 » 1 Idem ......................... 1922 0 8 9 6 E n ero ..................... 1877

» > 26 5 Novbre. . , . 1924 9 9 26 3 Junio .......................... 1890





APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEID 11

NOMBRES Y APELLIDOS

TISHPO 08 SERVICIOS 
al

A y u n ta m ie n to

Afio g Moie o Sill

F E C H A  D E L  IN & R E S O  
on la

c a t û g o r t a

Sla Keg Afin

TiaUPO D! SERVICIOS 
e n  la  

c a t e g o r ia

Ailog Hint Slag

F E C H A
d e l

n a c i m i e n b o

SÚ Uai Afio

Vías púBricas

Conductor do automÓTil, con d.OOO pesetas 
anuales

D. Agustín H erráez Carrascosa...............

Encargados de calas, con 3.600 pesetas 
anuales

D, Vicente V ega R o c a . .............................
* V icente Meliá P a tó ............................... .
» Angel Esteso Rubio...............................
» Antonio A rrojo P érez ...........................
» Francisco Los A rcos P oza.................
j> Antonio L astres M artín ez ..................
» Santiago Mur^a G il...............................
» José Santiago Linares......................
» Adolfo Ramírez H ernánz....................

Brigaóa topográfica

Capataz, con 3,350 pesetas anuales

D ................................................................ ..

Pertamiras, con 3.000 pesetas añílales

D . T erese de Blas M artín..........................
» Francisco de Blas M artín ....................
» Jacinto Martín G o rbea....................... ..
I Inocente Y uste G ó m ez........................

Cantero sentiste, cen 3.600 pesetas anuales

D, Jo sé  R ecarte C ano....................................

Jefe de los Talleres (Huerta Segura), con 
3.000 pesetas anuales

D . Pablo Zurdo L ó p ez ................................

Eonfaneria Sneaníarirías

Oficial de listas de jornales, cen 3.000 pese­
tas anuales

-D, Luis del Hojm A rr ib a s ..........................

Vigilante Inspector de obras por contrata, 
con 3.100 pesetas anuales

D . José Millán C astaño s............. .................

Vigilante Inspector de obras, con 3.000 pese­
tas anuales

D, Antonio R oig N ovoa...............................

Celador, con 3.730 pesetas anuales

D . José V irgós de la Cueva........................

Inspector de viajes y fuentes, oon 2.720 psae 
tas anuales

D . Luis de Castro Domínguez...................

Sícanfarirías

Inspector primero, con 3.410 pesetas anuales

D. Em ilio Carmona G ó m ez....................

Inspector segundo, con. 2.210 pesetas anuales

D. José Cordobés M.urtín .........................

13

18

11

11

11

28

28

27

1 '

A b ril...........

Julio . 
idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.

Ju lio ...........  1924,
Idem . 
Idem. 
Idem .

Abril.

Abril.

Abril.

Abril.

Abril.

1923

1924
1924
1924
1924
1924
Î924
1924
1924
1924

1 Abril- . . .

A bril...........

1924
1924
1924

1923i

1923

1923

1922
I

Abril.

A b ril............

1923

1922

1922

1922

1922 2 S

28

17
28
151110
28
23
19
27

15
9
2

28

A g o sto ..

Febrero 
A b ril.. .  
Novbre, 
Id em .. ,  
Octubre 
M arzo. . 
Ma)'o . 
Marzo. 
Mayo ,

14

25

13

16

19

10

14

Diciembre 
M arzo. . . .  
Mayo . . . .  
Diciembre

Septbre . .

M arzo .. .

1897

i860
186S
1875
1892
1879
1887
1879
ISSO
1891

1873
1873
1884
1901

1871

1888

Mayo

Junio. .

Junio.

M arzo.

Julio

A eo sío , . . .

M arzo.

1880

1879
I

1889

1886

1880

1872

1889

ytitr-miento de Madrid

8



V2 APENDICE AL BOLETIN  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y AÍM'ILLIDOS

TIEMPO DE SERTICiOS 
a l

A y u n ta m ie n to

Í.Ü0I U«!o: Sli:

F E C H A  D E L  IN H R E S O  
en  la

c a t e g o r i a

Eia Egi Aia

TIEMPO DE SERVICIOS 
en  la

c a t e g o r í a

ASai Eí»

FE C H A
d a l

u a c i m  l e n t o

Eia Uei

flrmacén óe Euenfe ía Reina

Inspector pricaero, con 5.Q00 pesetas anuales 

D. Narciso Tarragual A rru e j..................

Faotor de almacenes, con d.960 pesetas 
ana ' les

D, Julio Suárez de Puga................ ...........

A7udante de almacenes, oon 2.500 pesetas 
anuales

D ............................................................................

Centrai óe óepuraeión óe agua 
óe los uiajes

Electricistas, con 2.790 pesetas anuales

D. Ignacio Pildaín Cruzalegui.................
• José Díaz G alán ......................................
» fosé María Galán M iguel....................
» Francisco de la Rosa Fernández . . .
» Eugenio Roncero D íaz.........................
» Manuel Fernández T o r ija ..................
» Manuel G arcía G arcía ..........................
» Jeróni mo R a 3'0 B a rco ..............- ...........

Ayudantes de electricista, con 2,dS0 pesetas

D. Rafael Ulloa fa lb o . ...............................
» Enrique Redaño L u ja n ........................
* Tomás Husé Gómez..............................
• Antonio G arcía Segu ra ........................
* Cándido Zabala M arcos......................
» Tomás Briceflo G a rc ía .........................
I Jo rg e  Boto Gara}"..................................

Oficial guarnicionero, ccn 3.350 pesetas 
anuales

D.

R ojos Eegros

Inspector, con 4.030 pesetas anuales 

D . Emilio Muñoz G onzález,.......................

Vigilantes, con 2,500 pesetas anuales

D . Mariano Fernández P é re z ....................
» Pedro Jesús Pérez M arco......................

Sóiñcaaiones

Portamiras de Edificaciones, con 3,000 pese­
tas anuales '

D. Marcos Gómez R ueda.............................
• Zenón González B en ito ..........................
» Manuel Pardo R o b le s .,..........................
» Juan Gurm cbaga P ard o ........................
» Antonio Serrano Domínguez...............

Ordenania portamiras de Propiedades de la 
Villa, con 3.000 pesetas anuales

D , Manuel Núñez Canay .............................

14

13

13

15

11

11

11 28

4 I 9

1
11
1

20

Abril.

Abril,

A b r i l . . . .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Id e m .. . ,  
Idem . . , .  
Idem . . . .  
Idem . . . ,  
Id em .. .

A b ril,, . .  
Id e m .. . .  
Id em ., . .  
Id e m .. . .  
Id em .. , ,  
Id e m .. . .  
Id em .. . .

Abril.

Abril.
Idem.

A bril. . 
Idem . . . .  
Idem . . .  
Id em .,. 
Septbre ,

Abril.

1924

1922

1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922

1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922

1922

1923
1923

1922
1922
1922
1922
1922

1922:

U

28

14

Î3

17

Julio . . . , 
A g o s t o .. 
A b r i l . . .,

s
Novbre.

»
Junio- . . .  
F e b re ro ,

Mayo . .  
Junio. . 
fu lio . , .

Julio . . .  
M arzo.. 
Septbre 
Junio . . ,

¿fio

O ctu bre. .

Junio.

1872

1877

A gosto___

Sep tbre. 
Junio. . .

A bril.........
Ju n io ,. . . .  
Diciembre 
Mayo . . . .  
Junio .........

E n ero . . . ,

1865
1887
1881

1877

1883
1893

1895
1880
1894
1890
1894
1888
1887

1887

1876
I860

1875
1875
1878
1863
1892

1879

II, II
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Ordenanzas portamiras de Cementeries, 
cen 3.000 pesetas anuales

n . Edu;irdo Pl;met P'ernáiidez 
» V'icente Sánchez M artín .. .

BrigaÓa Óe Obreros Bomberos

Capataz mayor, con 4.960 pesetas anuales ¡{ 

D. José Anibarro A r c e ............. ............

Capataz primero, con 4.500 pesetas anuales'l

Capataces segundos, con 4.250 pesetas anuales

D, Lorenzo Castor MitfLoz......................
» Antonio Sánchez Santam aría........

Obreros de primera, cen 3.500 pesetas 
anuales

D. Ferm ín López Su árez__
® Bernabé García P érez .............
’ D eogracias de la OiU'a Serrano, 
» José Cea V ald és...................... .......
* Nicasio Panadero S im ó .................
» Mauricio Ja b a rd o ................ .........
» Prudencio Tablado G arcía ......... .
* Mariano Cabañas San z .................
» Leoncio Sotillo G arrido..............
» Antonio Vivanco Nogueras . . . .
» Cándido Lorenzana......................

Cecilio Angel M oneró..................
» Ramón Rodríguez Pérez.............
> Juan Blanco R u iz ......... .................
» jn an  Pardo S a n to s ........................
> Joaquín Ruiz Falag án..............
* Zacarías López O la ra rr ía . . . . . .
» Patricio Fernández fíerrá iz___
* Manuel J^ópez M oraleda............
ü Andrés del Campillo Matienífá .
» Carlos Gutiérrez San z .................
= Antonio Delgado H id alg o ,,. . . .
» Julián Velayos G a rc ía .................
» .Antonio Díaz G alleg o ..................
» Antonio Lombardero L ó p ez ,. , .
> Gregorio Hernández O rtiz ........

Obreros de segunda, oen 3.350 pesetas 
anuales

D. J .  Teodoro Cortés C a n o ..
» Angel Silva C respo...........
» Sebastián de las Heras . . .  
» José V'alenzLiela Pavón . . .
• José García Ig lesias...........
» Cándido Novo Correa .,  .
» Tomás de las H eras...........
» Félix  del Ho3'o Jiménez , .
■■ Mariano Laso P ela j'o ........
» Primitivo Costa T a r i .........
■ Julio Soriano H u erta .........

R afael Garrido M o ntero ..
* Antonio llardo Revuelta. . 
» Guillermo Martoreli luán

TIBKPO SE SERVICIOS 
s i

A y u n t a m i e n t o

F K C H A  d e l  I N & R E S O
e u  l a

r a t e ^ o r l a

TIEMPO DE SERVICIOS 
a n  l a  

o a t Q g i o r i a

F E C H A
d e l

n H O i c n i e D t o

A tos liosos j Olas Día ¡tes À&0 A ñ a: Vosos o ñ s Día V e : Aña

1 1 1
i

1 7  ■ 1 Abril........... 1922 2 8 » ■24 Diciem bre. I860
8 n > ' l Idem ........... 1922 2 8 » 25 A gosto. . . . 1874

2 0 9 24 1 .Abril........... 1922 2 8 » 19 M arzo........ I860

29 9 2 2  ' 1 A bril........... 1923 1 8 2> 1 Novbrc. . . . 1860

28 1 1 2 0 1 A bril........... 1923 1 8 » 14 Novbre. . . . 1868
28 n 2 1 Idem ........... 1923 1 8 • H F e b re ro . . . 1873

13 1 1 » 1 A bril........... 1923 1 8 > 11 J u l io .................... 1872
13 11 » ! Idem ............ 1923 1 8 » 11 J n n i n .  . .  * .  . 1855
13 Ü V 1 t Idem........... 1923 1 8 » 22 M a y o ......... 1856
í3 l í 9 1 Idem ........... 1923 1 s B 44 .Abril 1859
12 11 9 1 1 Idem .................... 1923 i 8 23 D iciem bre. I860
11 6 » 1 Idem . . . . . 1923 1 8 » 22 Septbre . . I860
10 8 9 ' 1 ídem .................... 1923 1 8 IR 24 F e b re ro . . . 1865
7 11 > 1 Idem ................ 1923 1 8 j, 1 22 Mayo . 1858
7 11 9 1 Idem ........... 1923 - l 8 ' 12 Septbre . i . 1864
/ 11 9 1 Idem........... 1923 1 8 3 Jnnin . . . . 1866
1 11 9 l Idem ........... 1923 1 8 3 3 O ctu bre. . . 1866
1 4 9 ! Idem ........... 1923 1 8 S 22 N ov bre.. . . 1870
1 3 s i Idem ........... 1923 1 8 » 23 Idem ........... 1860

11 4 9 1 1 Idem........... 1923 1 8 29 O ctu bre. . . 1871
13 11 » 1 1 Idem ........... 1923 1 8 » 27 Diciem bre, 1859
13 11 i 1 Idem ........... 1923 l 8 » 2 Octubre . . 1868
7 5 » 1 ídem ........... 1923 l 8 5 Novbre. . . . 1860

29 1 Idem 1923 1 8 17 1864
27 9 19 1 Idem........... 1923 1 8 > 2-8 O ctu bre. . . 1862

/ 2 15 1 1 Idem ........... 1923 1 8 9 1 31 A gosto . , , . 1864
7 l í » 1 i Idem ........... 1923 1 8 9' 25 D iciem bre. 1863
7 2 15 l A gosto. . . . 1923 l 4 9 30 Junio........... 1862

11 7 a l Idem ........... 1923 1 4 » 16 F e b re ro . . . 1861
27 9 7 1 Idem ........... 1923 1 4 » 12 Sep tbre .. . . 1865
27 9 17 1 ' Idem ........... 1923 1 4 » 4 Novbre. .. , 1862
28 11 22 1 1 O ctu b re ... 1924 2 9 3 D iciem bre. 1868

23 10 22 1 A bril........... 1923 l 8 3» 5 M a y o ......... 1864
15 7 18 1 Idem ........... 1923 1 8 9 28 P'ebrero , . 1880
19 4 t. 1 Idem........... 1923 1 8 B 20 E n e ro ......... 1872
24 6 22 1 Idem ........... 1923 1 8 > 10 Idem ........... 1867
15 s 9 1 Tdpm........... 1923 1 8 1 Ju lio ........... 1882
19 5 2Í 1 Idem ..................... 1923 1 8 > 4 Novbre. . , . 1868
‘>0 9 10 1 Tílprn........... 1923 1 8 7 Marzo . . .  . . 1864
17 2 28 1 l Idem .................... 1923 1 8 » 7 Diciem bre. 1879
28 ■ 1 21 1 A gosto . . . . 1923 1 4 26 F e b re ro , . . [867
18 6 3 1 1 Idem .................... 1923 1 4 » 27 Sep tbre .  . . 1878
15 8 9 I 1 H f ' m ........... 192c 1 4 9 27 E n ero ................ 1883

' 12 10 9 í • Idem ......... 1923 1 4 B 24 O ctu b re ,. . 1884
24 7 II 1 O ctu bre. . . 1924 » 2 B 13 Ju lio ......... .. 1873
23 i 18 1 1 1 Idem.......... 1924 » 2 > 9 Novbre. . , . 1876

: — ^ • ■ ------
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